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Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la «alud física y moral del niño; vigitaocia de loe 
ontrpgadoí n la larlancia morccnaria. y cnanto directa o indireetame"'" 
pueda reforipse n la vidn de los menores de diez afina, Le corro-sponden 
Isnibién liia alribueinnes que sean necesarias para proteger a lo.s menores 
‘Je edad mayores de rjíe? años, oon arreglo a las disposiciones legales vi- 
trenles. cooperando a su exacto cumplimiento.

E! Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una C¡o- 
mi.sión ejecutiva. Forma parle del mismo una sección técnico-adminis- 
Irativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia. 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéficas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
do las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(D IC ftE T O -L X y  DS IS  D E  J U U O  DE ( 995.)

La reforma de la Ley sobre organización v nf.rihiiciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constifución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores v encierra modifleacio- 
nes tan importantes como la que se refiere a la eompafencia oor razón de 
la edad, que se amnlfa hasta los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en Indas tas capitales de provincia y en 
las cabezas de partido ep qiie existen estahlecimienlos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada v delincuente.

Los cargos de los Tribunales «on honoríficos, sin relrihución aimina. y 
están desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplentes respectivos. 
Sus reeotuciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Co­
misión de apelación del Con-sejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamlenin de los 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal v des­
arrollo de Reformatorios e insHIuniones auxiliares.
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ILMO. SR. D. francisco BECARES

Inspector genera] de Sanidad inferior. Prestigioso médico que viene rea­
lizando positivos beneficios con su pluma y su palabra al desenvolvi­

miento de la obra nacional protectora de la infancia.
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Raúl Kahn *

Acaba de fallecer en Francia uno de los más eminentes defen­
sores de los desgraciados niños abandonados y delincuentes. El 
Tribunal de Niños de Parí.s está de duelo. Y en nuestro corazón 
hemos sentido una profunda y triste pena al enterarnos de tan des­
consoladora nueva.

Joven todavía, de mirada penetrante, profunda ilustración y gran 
elocuencia, fué. desde que vistió la tc ^ ,  el más asiduo concurren­
te al Tribunal de menores de París. Fué casi el único y el más leal 
consejero de sus bellas compañeras de profesión, las que. al inva­
dir la tétrica sala del Palacio de Justicia, han sabido poner en ella 
una nota de dulzura y de elegancia.

Duraaiíe mi larga estancia en París, la comunidad <le ideale.i nos 
puso frente a frente. El se dio cuenta en seguida de mi presencia 
en el Tribunal de Niños y, acogedor y franco, se dirigió hacia mí 
sin necesidad de presentación. Desde aquel dia fué para mi un com­
pañero, un amigo y un maestro. Amaba a los niño sobre toda pon­
deración; sabia coropreniierlos y sabía hablarles. Sus juicios eran 
tan certeros y su conocimiento de la legislación tan grande, que su 
criterio se imponía siempre a los jueces.

Había hecho profundos estudios de neuro-psiquiatría con el pro­
fesor Geoi^es Dumas, y en cárceles y asilos había aprendido la 
ciencia de descubrir lo que se esconde en el alma y la mente de los 
pequeños descarriados.

Era el Secretario General del “ Patronage de l’Enfance et de 
r.Adolescence” , de “ L’Oeuvrc du Souvenir” , de la “ Société de pro- 
lection des Enfants du Spectacle” , de la “ Société genérale des 
prisuns”, de "L ’Union des Patronages de France”, del “ Conseil 
superieure de l'Asistance publique”, etc., etc. Su actividad asom­
brosa lo invadía todo, y no había Congreso que él no asistiese, dis­
cutiendo con superior autoridad los más graves problemas de filo­
sofía. pedagogía y sociología.

Siempre que se trataba de mejorar la suerte de los niños, es­
taba él en la vanguardia.

Yo no olvidaré nunca su brillantísima intervención en el Con-
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greso Internacional de Protección a la Infancia, celebrado en 1925. 
en el Oran Ducado de Luxemboufg.

Parecía que soplaban malos vientos en contra suya. Hacía muy 
poco que había escnto, en uno de los principales periódicos de Pa­
rís, un fuerte y casi agresivo artículo, atacando la explotación ini- 

• cua, de la que eran víctimas las muchachas menores de edad, en va­
nos talleres de la ciudad cosmopolita. Y llegaba a tal su valentía, 
que hasta citaba nranbres y lugares. Este artículo fue una tremenda 
bofetada para las Inspectoras del Trabajo, ya que eran ellas las 
encargadas de vigilar la situación de las obreras y de hacer cum­
plir la Ley.

Ante su gesto magnífico se sintieron ofendidas y elevaron al 
Presidente del Congreso de Luxembourg, Dr. Richard, un largo 
documento, atacando personalmente a Paul Kahn. Pero él supo 
defenderse brillantemente contra las bajas calumnias, y venció 
como siempre.

A su lado mostraba la serenidad de su conciencia su joven es­
posa, abogada también y de raro talento. Mr. Leredn, el antiguo 
Ministro, quiso también levantar la vo2 para describir la tragedia 
de Ignominia y de inmoralidad que se cierne sobre las inocentes 
cabezas de los niños franceses, a causa del incumplimiento de las 
leyes vigentes.

Fue una mañana solemne, conmovedora, que no olvidaré nunca.
¡ Pobres niños de Francia y del mundo entero! Con la muerte 

de Paul Kahn, habéis perdido un ángel tutelar. ¡ Cuán difícil será 
substituirle!

Lloradle, como le lloramos todos los que tuvimos el honor de 
conocerle. Su alma, noble y generosa, os amó entrañablemente 
aquí en la tierra y seguirá amándoos, no lo dudéis, desde la re­
gión de la luz y la paz eternas.

Gerona, diciembre de 1927.
C a r m e n  I s e r n  G a l c e r á n .
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El problema de ¡a adolescencia femenina 2»

se apodera de ella; el educador lo que más lejos tiene de su mente 
es que haya de mostrarse espectante ante aquel trastorno, y sólo 
se le ocurre actuar sobre la educanda cual si se tratara de un pro­
blema de conducta en plena normalidad psicológica.

Transcurrida la fase de la pasividad, viene otra fase totalmen­
te distinta; como si las pesas de la báscula reguladora de la efec­
tividad se hubieran corrido al extremo opuesto de la palanca, cam­
bia radicalmente el humor, y la actividad de la educanda es tal, 
que incluso alcanza al sentimiento, desquiciándolo hasta la hiper- 
sensibilidad. El afecto se desborda, y la amistad se torna amor, la 
dignidad se torna amor propio, el disgusto, desconsuelo; y el áni­
mo sube y baja de extremo a extremo en la columna del valor. Los 
castigos de antes se han trocado en burlas a la niña sensiblera, a 
la niña llorona, y se critican desentonadamente las extremosida- 
des afectivas de la muchacha; y ésta se toma recelosa y reserva­
da, desconfía de todos y de todo, pero, necesitada de cariño, fal­
tada de alguien que la escuche, que la quiera, que la tolere, se en­
trega a la primera compañera despierta a complacerla, que no sue­
le ser siempre la confidente que más le convendría.

Claro, es muy difícil establecer unas pautas para el tratamiento 
educativo de las niñas en los trastornos que producen las crisis de 
la adolescencia; si en la pedagogía normal, cada educando es un 
caso, y cada caso requiere su tratamiento, en la pedagogía de la 
adolescencia femenina cada semana, por no decir cada día, la edu­
canda ofrece un caso diferente. Pero si no pautas, orientaciones si 
que podrían darse; orientaciones, basadas en el conocimiento de la 
psicología de la adolescente; orientaciones, que si más no, nos in­
ducirían a guardar, cuando menos, un respeto, un sabio y pruden­
te respeto, un respeto científico ante las manifestaciones sintomá­
ticas de la adolescencia. Y entonces sí que podríamos abrigar la es­
peranza de que la “edad ingrata”, de que nos habló hace medio 
siglo Monseñor Dupanloup, llegara a transformarse en la “edad 
de oro” que preconiza la doctora suiza.

L. F olch.
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La importancia de la Inspección Médica Escolar es tan unáni­
memente reconocida, que rara es la autoridad a quien su cargo 
obliga a velar por la salud pública, que no aprovecha la primera 
ocasión, la toma de posesión inclusive, para manifestar ‘‘el olvido 
imperdonable”, “ la necesidad urgente de su organización”, "la 
obligación que todos tenemos de cuidar la salud de los futuros 
ciudadanos” , etc., e tc ; sin que sea obstáculo el haber repetido una 
vez más los líennosos conceptos, ya de difícil originalidad de ex­
presión, para que también en la primera ocasión el olvido se re­
pita, los futuros ciudadanos se las arreglen como puedan y la ne- 
cesidad deje de ser urgente, pero habiendo servido, claro está, para 
ser elogiosamente acogido una vez más el propósito. Los perió­
dicos nos debiéramos negar a asistir a la colocación de primeras 
piedras.

No sabemos si estaremos ante una ocasión más; no tenemos mo­
tivos para esperar que sea de otra manera, .pero por si afortuna­
damente estuviésemos en un error, recientemente recogíamos el 
rumor de que muy pronto sería un hecho la inspección médica de 
los alumnos de las escuelas, y recordamos con este motivo que 
el Ayuntamiento de Madrid tuvo este importante servicio funcio­
nando y con magníficos resultados hace más de diez años.

El Dr. Masip, al que aludimos, para que dichos trabajos fueran 
publicados en esta revista médica, nos ha enviado las adjuntas 
cuartillas, resumen parcial de lo que se hizo, pero fatigado de lu­
char inútilmente y ya cansado de oir discursos de toma de pose­
sión. se ha negado cortcsmente a intervenir como era nuestro 
deseo.

“A pesar de las vicisitudes por que ha pasado la implantación 
de la inspección médica de las escuelas de España, la obra reali­
zada por la Inspección Médico-escolar de Madrid es bastante ex­
tensa, citando a continuación solamente algunos de sus principales 
trabajos:

i.“ Ha establecido el funcionamiento de baños-duchas en los 
grupos escolares de Bailen y Vallehermoso.
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2. °- Ha creado una Junta de Damas, que preside la Excelen­
tísima Sra. Marquesa de Quintanar, encargada de facilitar ropas 
y desayunos a los niños pobres y niñas pobres que se bañan en las 
escuelas nacionales, y que por falta de recursos no pueden tener 
ropa limpia después del baño.

3. “ Ha fundado el Laboratorio de Paidología, donde se exa­
mina a los retrasados, o a aquéllos señalados por los inspectores- 
médicos de distrito, y se oficia a los maestros de las escuelas de su 
procedencia, dándoles instrucciones relativas de las aptitudes de 
los examinados, explicando científicamente las causas en algunos 
casos de las faltas de atención y de retraso observadas.

A la fundación del laboratorio precedió una visita del autor a 
los principales laboratorios de Paidología, Pedagogía y Psicolo­
gía de Europa, de cuya misión fue encargado por la superioridad, 
habiendo podido estudiar en aquella ocasión el funcionamiento del 
Laboratorio de Psicolc^ia de Ginebra, el de la ilustre doctora lo- 
teyko, de Bruselas, y el de M. Schuyten, de Amberes. En Alema­
nia y París estos centros estaban cerrados por causa de las vaca­
ciones; pero pudo visitar el establecimiento de Créteil, en la ca­
pital de Francia.

4. “̂ Ha inventado un acúmetro para la medida de la agudeza 
auditiva, y observado que es más frecuente la sordera en las ni­
ñas que en los niños, debido al pelo, que no permite el paso libre 
al aire en el conducto auditivo externo, produciendo tapones de 
cerumen voluminosos.

5.  ̂ Ha hecho estudios y obsei'vaciones estadísticas para poder 
apreciar la marcha normal del crecimiento en el niño escolar ma­
drileño.

6. * Ha creado el Cuerpo de Auxiliares sanitarias, que hasta 
la fecha son de un valor muy estimable, para ayudar al médico a 
pesar, tallar, etc.

7.  ̂ Ha estrechado el lazo de unión entre médicos y maestros, 
hasta el punto de que en cuatro años no se ha formulado una sola 
queja por los profesores y profesoras de las escuelas de esta corte.

Ha probado el altruismo de los profesores adscritos, que 
en cuatro años de trabajo han continuado y continúan laborando 
cada vez con más intensidad en la obra, sin remuneración de nin­
gún género.

9,̂  Ha enviado representación al Patronato de anormales, dOn-
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de el Dr. Palancar ha dado una serie de conferencias en nombre 
de la Inspección médico escolar de Madrid.

10. Ha conseguido que funcione desde hace tres años una Co­
lonia escolar de vacaciones en las playas de Chipiona, instalán­
dose en el sanatorio de Santa Clara, fundado por el bondadoso e 
ilustre Dr. D. Manuel Tolosa Latour.

11. Ha construido un aparato para medir las reacciones visua­
les y acústicas, inventado por el médico español D. Alvaro Fernán­
dez Izquierdo.

12. Fué premiada con medalla de oro en la Exposición aneja 
al Congreso de Higiene escolar, celebrado en Barcelona en 1912.

13. Envió sus trabajos al Congreso de Higiene Internacional 
de Buffalo (Estados Unidos) y también al celebrado en Bruselas, 
dándose a conocer hasta el punto de haber venido a visitarla la 
Dra. Luigi, del Uruguay, y el Dr. Serraill, de París, y con el mis­
mo entusiasmo hubiera acudido al Congreso Internacional de Hi­
giene Escolar que en octubre de 1914 debía celebrarse en Bruse­
las, si las tristes circunstancias por que atravesó Europa no hubie­
ran impedido su celebración.

14. Se ha verificado análisis de aire en las escuelas nacionales 
durante las horas de clase y en épocas de vacaciones (Dr. D. Fran­
cisco Núñez, fai-macéutico).

15. Se ha comenzado un interesante trabajo con gráficas de­
mostrativas de la densidad de aliunnos de las escuelas de cada uno 
de los diez distritos de la capital, con el tanto por ciento de los 
anormales existentes, atrasados, etc.

16. En virtud de un informe sobre la visión, realizado por los 
doctores Antolín y Castro de la Jara, dictó una circular la delega­
ción reglamentando las condiciones tipográficas del libro. Además, 
ha organizado las visitas instructivas de los alumnos de las Escue­
las Normales al Laboratorio de Paidología, cuya utilidad y conve­
niencia demuestran cumplidamente los trabajos publicados por 
dichos alumnos.

17. Se ha organizado un servicio de baños de sol en las terra­
zas de los grupos de Bailen y Vallehermoso bajo la dirección del 
Dr. D. Joaquín Sanz Blanco, dando excelentes resultados.

* *
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En esta labor que entonces se realizó, que m füé escasa ni dis­
pendiosa, el Ayuntamiento de Madrid contribuyó casi en su tota­
lidad. Los que desean ahora, convencidos sinceramente de la in­
aplazable necesidad de la creación de este organismo médico, no 
deben desconocer las dificultades con que tropezarán, entre ellas, 
la más importante quizás, dilucidar si la cuestión debe cumplirla 
el Ministerio de Instrucción PúbHca o los Ayuntamientos, cues­
tión que ha esterilizado ios mejores propósios y que no tiene pro­
babilidades de rápida solución.

El Ayuntamiento de Madrid creemos nosotros que no debe es­
perar más tiempo para que la vigilancia de la salud escolar en los- 
numerosos centros de enseñanza que sostiene sea una realidad; 
para ello hay dos motivos fundamentales: uno, no existir dificulta­
des económicas; y segundo, que por ser la capital de la nación, 
tienen las innovaciones por él aceptadas un provechoso influjo so­
bre las demás capitales, como se ha demostrado con multitud de 
muy útiles instituciones netamente madrileñas, hoy copiadas en­
toda España.
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InspeccIúK médico escolar. Examen <¡e un niño adenoldiano.

Colonias escolares valisoletanas.

Las colonias escolares de vacaciones vienen a Henar una nece­
sidad, sentida con más intensidad en las Escuelas de las ciudades 
que en las rurales, de proporcionar a los niños con el descanso fí­
sico e intelectual necesario, el aire puro del campo y lina alimen­
tación sana que vigorice sus organismos.

Estas Instituciones post-escolares son de tal importancia, que 
las naciones que van a la vanguardia del progreso, se preocupan 
de su fomento y desarrollo, convencidas de la utilidad que repor­
tan para la salud de los niños y formación de hombres sanos, fuer­
tes y útiles a la Patria.

En nuestro país, con plausible acierto, los Poderes públicos han 
dictado disposiciones y consignan recursos en los presupuestos en­
caminados a la Protección a la Infancia en sus diferentes edades 
y especialmente en la edad de la escolaridad en que más se nece­
sita vigorizar al niño y defenderle de las enfermedades pr<q>ias de 
esta edad.

El Estatuto municipal, en su art. 201, encomienda a los Ayunta­
mientos la organización de los servicios higiénico-sanitarios en la 
Escuela primaria; pero, a nuestro juicio, es indispensable la ac-
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ción tutelar del Estado con la implanladón de la Inspección Mé­
dico-escolar en España, ya iniciada, por ser un magno problema 
nacional de inaplazable solución, que tiende al mejoramiento de la 
raza.

Ahora precisamente que nos ocupamos de publicar estas notas 
sol)re la InspecoOT Médico-escolar y Colcmias escolares valisole­
tanas. vemos con gusto la campaña llevada a cabo por El Sol, de 
la prensa diaria de Madrid, en que hombres tan prestigiosos como 
Medinaveitia, Súñer, Masip Budesca y Jiménez Quesada han pu­
blicado importantes artículos, defeiuliemlo, bajo e! punto de vista 
méclico-podagógico, la necesidad de la instauración de la Inspec­
ción Médico-escolar, que es de esperar sea llevada a la práctica 
por el actual Director General de primera enseñanza, Sr. Suárez 
Somonte, entusiasu defensor de la idea, y a este efecto el Dr. Pa­
lanca ha presentado al Sr. Ministro de Instrucción Pública un pro­
yecto para organizar la Inspección Médico-escolar, en la provin­
cia de Madrid, a título de ensayo; cuya orientación ha de servir 
de norma para una posterior organización que abarque todas las 
provincias españolas.

No olvidemos que si España ha de ser grande, a lo cual tiene 
derecho por su gloriosa histeria y por los ulteriores destinos a que 
está llanada en el concierto de las Naciones, ha de serlo precísa- 
mttue por el vigor físico de la Raza y por el engrandecimimto 
moral e intelectual de los ciudadanos españoles.

•  *  *

La acción social educativa y regeneradora de la infancia ha te­
nido en el verano pasado una espléndida manifestación en la ciu­
dad de Valladolid, organizándose por el A>-untamiento y Junta 
local de primera enseñanza colonias escolares que fueron a las 
Salinas de Medina del Campo y otra campestre instalada en los 
Palwllones Docker del Campo de San Isidro: sitio alto. sano, ame­
no y ventilado, que constituye uua buena estación climatológic.-» 
de altura media, muy recomendable para la permanencia de los 
niños durante la temporada de verano.

Dichas colonias fueron sostenidas con fondos municipales que 
el Ayuntamiento dedica todos los años a estas instituciones esco­
lares y una importante subvención concedida por el Exemo. Se­
ñor Ministro de Instrucción Pública, que pone todas sus activi-
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dades, Uknto j  celo al servicio de la cultura y en solucionar Jos 
problemas de la Enseñanza oaciooaL atendiendo de modo mani- 
ñesto a la escuela primaria, base de la cultura naciemal y plantel 
de los futuros ciudadanos, sanos e instruidos. Bien merecen nues­
tras autoridades municipales y el Sr. Callejo los plácemes de la 
opinión pública y justa alabanza.

1. I nspección M édico escolar.

La Inq>eccióo Mé<üco escolar está instalada con la In^iección 
Municipal de Sanidad, en uno de los locales de la Casa conasto- I

En la lnip*:clin médlco-tttolar $e artiigaa t i  potencial blelógleo 
de loi nIAoi por la lallla y tip tto .
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rial, y allí son reconocidos y diagnosticados los niikis de las escue­
las nacionales y municipales. En ella se les pesa, se les mide la 
talla y se hace la ficha antropoidea escolar, utilizando el modelo 
del Museo Pedagógico nacional. Estas operaciones sirven para 
averiguar el coeficiente biológico del desarrollo y robustez de los 
niños (véase foto i.‘) Se les reconoce los aparatos digestivo, cir­
culatorio. respiratorio, la conformación del pecho, de la columna 
vertebral, el sistema óseo y muscular. Se hace examen de la boca, 
de los sentidos y la exploración de la sensibilidad, motilidad y 
facultades psíquicas.

Se averiguan los antecedentes mortwsos y las taras heredita­
rias de cada alumno, para conocer el coeficiente de sanidad, y to­
dos los datos rigurosamente recogidos por la exploración, son con­
signados en la ficha escolar. En vista de ellos se prescribe el plan 
psico-físico que el alumno debe tener en la escuela de la Colo­
nia de campo. En relación con sus procesos morbosos se dispone 
el plan curativo que el niño ha de seguir en el Balneario; género 
de alimentación, aplicación terapéutica de las aguas de las Salinas, 
régimen al aire libre, ejercicios físicos, etc.

Al ingresar los niños en las Escuelas o al marchar en las Colo­
nias. se hace un detenido reconocimiento y a la terminación del 
curso o de la Colonia, se hace la comprobación definitiva de los re- 
•sultados obtenidos con el plan dispuesto.

II. Coi.OXI.VS DK M kDINA del C.KMI'O.

El número total de niños de ambos sexos que formaron estas 
Colomas fueron 90, distribuidos en tres expediciones: la primera 
líe 30 niñas, la segunda de 32 niñi>s y la tercera, mixta, de 28, 
que fueron sucesivamente a las Salinas de Medina del Campo en 
los meses de Julio, agosto y septiembre, y allí permanecieron la 
temporada señalada por la Dirección médica del Establecimiento.

La estancia en diclia Estación balneológica, verdadero sanatorio 
para la escrófula, fué grandemente provechosa para los escolares, 
pues disfrutan allí no sólo del descanso necesario en las vacaciones 
estivales, sino de una alimentación sana y del ambiente puro y bal­
sámico de los pinares que hay en la proximidad del Balneario. 
.Mii permanecieron los niños gran parte del día, haciendo sus re­
creos y excursiones escolares, y poniéndose en contacto con los 
grandes agentes vivificantes de la Naturaleza: aire y sol. En esta
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vida al aire libre no se olvidó la acción instructiva y educativa, lle­
vada a cabo por medio de sencillas lecciones de cosas y lecturas 
instructivas y morales, dadas por las directoras de las Colonias, 
maestras celosas y competentes de las Escuelas públicas de la ciu­
dad, que así ayudan a la acción de la escuela en la formación físi­
ca e kitelectual de los niños.

Qrupe de nidia con su directora y  aaxiliara qne formaron la 1." Colonia 
de las SaliMOS de Medina del Campo.

Salieron a la estación a despedir las Colonias el Sr. Hiera, Al­
calde de la ciudad: 1̂ . Antonio Miguel y Ramón, Teniente Alcal­
de y Presidente de la Comisión de Gobierno; el Concejal Sr. Ve­
lloso, el Sr. Sánchez, Vocal Médico-inspector, y D. Sebastián Ga­
rrote. Secretario de la Junta local de primera enseñanza, otros 
vocales de la Junta, representación del Sr. Gobernador Civil de 
la provincia y las familias de los excursionistas, que les dispensa­
ron una cariñosa despedida. Los niños fueron obsequiados por el 
Sr. Alcalde con unos buenos bocadillos de jamón, que fueron re­
cibidos con el natural agrado por parte de los niños. (Foto 2.“) 

Afortunadamente la vida de estos colonos se desenvolvió tran­
quila, cómoda y alegre con las expansiones propias de las edades 
infantiles. Los escolares no experimentaron el menor contratiempo 
y durante la permanencia en el Balneario hicieron uso de las aguas 
y salinas de Medina del Campo con provechosos resultados en la 
salud de los niños. A ello contribuyeron los efectos de las salinas.
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ayudados de ¡os buenos factores higiénicos del clima de esta es­
tación balnearia, contribuyendo de consuno al feliz resultado ob­
tenido en la curación y desarrollo físico de los niños que forma­
ron estas colonias.

Por comprobaciones llevadas a cabo en la Inspección médico- 
escolar hemos podido observar que se han curado muchos de las 
afecciones de la piel, ganglios y mucosas, frecuentes en la edad 
escolar. Hemos notado resultados sorprendentes y se obtuvieron 
curaciones en las dermato-microbiosis piógenas. en los eczemas 
agudos, impctigo del cuero cabelludo, dermatosis costrosas, acné 
eritematoso, úlceras supuradas, forunculosis, coriza agudo y cró­
nico, otitis supurada, hipertrofia amigdalina, adenitis cervicales 
cerradas o abiertas. Las adenopatias del mediastino y mesenterio 
dependientes del línfatismo. escrofulismo y tuberculosis se mo­
dificaron favorablemente.

Todos los niños ganaron de peso y mejoraron de color y nutri­
ción por el plan tónico recon.stituyente a que se les sometió, ejer­
ciendo una influencia manifiesta la buena alimentación que se les 
da, la influencia del clima - y los ejercicios al aire libre en el par­
que del Balnearia y en los pinares próximos. Todos estos facto­
res contribuyeron a los buenos resultados obtenidos en las cura­
ciones y en la vigorización y robustecimiento de los niños.

III. CoLOXI.\ C.\MPESTRE DE S.\N ISIDKO.

Funciona esta Colonia desde el verano de 1925, en que la Junta 
local de primera enseñanza, previo informe de la Inspección mé­
dico-escolar. acordó instalar una colonia escolar de vacaciones.

Se utilizan a este efecto dos pabellones Docker, destinados a 
dormitorios para niños y niñas, con separación de sexos, otro des­
tinado a ccwiedor con dormitorio y despacho para las maestras 
directoras de la Colonia. En un pabellón aparte de obra de fá­
brica se ha insalado la cocina, muy bien servida para dar comida 
sana y abundante a los niños durante la permanencia en la Colo­
nia. y una piscina, con depósito elevador de agua, que sirve para 
bañarse los niños. Por último, una alambrada aisla el Parque cir­
cundante de esta Colonia escolar, modelo de su clase; pues el si­
tio donde está instalada es la altura más próxima a la ciudad; es 
ameno y pintoresco y constituye una estación sanitaria de altura.
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media donde los niños al aire libre tienen sus juegos y recreos 
escolares y <lisfrutan del oxígeno puro del campo y del descan­
so intelectual necesario en época de vacadooes.

Por los buenos efectos conseguidos en los dos años anteriores 
se instaló en el verano pasado una Colonia mixta compuesta de 
cuarenta alumnos, reclutados de las escuelas de la ciudad. Allí 
permanecieron una temporada hasta conseguir los buenos resul­
tados, que pudimos comprobar, en la salud, robustez y desarrollo 
físico de los niños.

Allí se mandan niños anémio)s y cloróticos, y estos estados son 
favorablemente modificados con la vida al aire libre, oxigenación, 
sol y buena alimentación.

Los niños atrépsicos, de escasa nutrición, mejoran notablemen­
te, aumentando de peso, volumen y de coloración en la piel y 
mucosas. Las distrofias constitucionales, las adenopatias de­
pendientes del escrofulismo, linfatismo, raquitismo y de los esta­
dos consuntivos dependientes de una nutrición deficiente se mo­
dificaron favorablMTiente con el tratamiento tónico seguido en la 
Colonia: como son aireación y buena alimentación asoaada a la 
helioterapia natural.

Los casos de convalecencias de enfermedades agudas, febriles 
e infecciosas frecuentes en los niños; en la miseria fisiológica 
por falta de alimentación, atrofias musculares y retardos en la nu­
trición, encuentran un tratamiento adecuado en la vida higiénica, 
en la educación física de ejercicios al aire libre y en el régimen 
dietético que siguen en esta Colonia.

Por efecto de estos beneficiosos agentes convenientemente em­
pleados, se logra mejorar el estado de nutrición de los niños y au­
mentar sus reacciones defensivas. En los organismos infantiles se 
imprime una mayor actividad circulatoria, que produce como con­
secuencia inmediata un mayor estunulo en las secreciones inter­
nas, y los órganos hematopoyéticos y glándulas vasculares sanguí­
neas elaboran con más actividad los elementos globulares de la 
sangre y las hormonas que ejercen una influencia notable en la re­
generación de la sar^re y en el crecimiento y desarrollo orgánico 
del niño. En resumen, al niño se le coloca en condidwies de de­
fensa y de resistencia contra las múltiples causas mortwsas que 
pueden alterar su normalidad.

Los ejercicios físicos se realizan mediante movimientos fisioló-
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gicos ordinarios, buscando el desarrollo armónico de los órganos 
y el aumento de la capacidad torácica, con lo cual se favorece la 
respiración y circulación de la sangre.

Los ejercicios de gimnasia sueca fomentan el desarrollo de los 
músculos, aumentando la fuerza, destreza y agilidad de los movi­
mientos (fot. 3.*) Los juegos que practican los alumnos al aire li-

t :

En ¡a Colonia d e l Campo de San Itidro: u n  en p o  de niños dir ig idas  por su 
Profesora, haciendo ejercicios al aire libre de gimnasia rilmica respiratoria.

bre son el paseo, carrera, el salto y otros juegos y deportes infan­
tiles hechos con moderación, según las edades y sexos de los niños.

* * *

Podemos decir con satisfacción, al terminar esta información, 
que con las colonias escolares indicadas han quedado atendidas las 
principales necesidades que en este orden hemos podido observar 
en las Escuelas públicas de Valladolid. Corrol>oramos por nuestra 
parte la importancia de esta obra de las Gilonias escolares que 
cumplen un fm social, educativo y cultural, formando ciudadanos 
capacitados en lo físico e intelectual para que se basten a sí mis­
mos y rindan provecho útil a la Sociedad y a la Patria.

Dr. M a r i a n o  S .L n c h e z  y  S á n c h e z .

Subdelegado de Medicina y Focal Afédico-inspector.

Valladolid, 12 diciembre de 1927.
20
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Naeitro benemeriio e Insigne Vieepresiilenle D. Angel Pálido, rodeado de los niños 
residentes en el Pretenlorio de Pedernales (Vizcaya).

VISITA A BILBAO

En el Grupo benéfico.—El Reformatorio de Amurrio.—En otras 
instituciones.—Manifestaciones del Dr., Pulido.

Hacía tiempo que nuestro querido Vicepresidente D. Angel Pu­
lido anhelaba conocer detalladamente el funcionamiento de las 
instituciones bencfico-sociales que están al servicio de la Junta Pro­
vincial de Protección a la Infancia de Vizcaya y de aquel Tribu­
nal Tutelar para Niños, y al efecto a mediados del pasado mes 
de octubre llegó a la capital de Vizcaya el Dr. Pulido, acompa­
ñado del Vocal Jefe de la sección administrativa de Gobernación, 
D. Miguel Gónez Cano, y del oficial D. Julián Santa Cruz.

Fueron recibidos los viajeros por el ilustre y benemérito Presi­
dente del Tribunal de Bilbao D. Gabriel María de Ibarra, el Se­
cretario de la Junta de Protección a la Infancia, el afamado mé-
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dico D. Enrique L. de la Alberca. el Vicepresidente del Tribuna! 
Sr. Gaimdez y el Jefe administrativo de la Junta, D. José de Lo­
renzo Solís

Primeramente visitaron el • Grupo Benéfico, establecido en la 
calle del Cristo, y allí el Sr. Ibarra. dando pruebas de su amor a 
la obra y de su insuperable competencia, explicó al Dr. Pulido el 
funcionamiento de aquellas Instituciones, que merecieron los ma­
yores plácemes de nuestros compañeros.

Otra de las visitas que realizaron fue al Reformatorio de Amu­
rrio, que ya conocen nuestros lectores y que no describimos por­
que sería repetir los beneficios admirables que allí obtienen los co­
rrigendos enjuiciados por el Tribunal, y los casos de regenera­
ción registrados, merced a la previsora dirección pedagógica y a 
las enseñanzas prácticas que se dan en los talleres.

K1 Dr. Pulido felicitó efusivamente al Sr. Ibarra, al Patronato 
del Reformatorio, a los Vocales del Tribunal, a los Padres Mer- 
cedanos y a cuantos intervienen en el desenvolvimiento de la Es­
cuela de redención de los menores allí recluidos y educados.

Fué objeto de especial visita, por parte de los Sres. Pulido, Gó­
mez Cano y Santa Cruz, la C.asa de Expósitos, que dirige con ad­
mirable competencia y abnegación el Dr. Alberca. la cual Institu­
ción fué examinada detenidamente, y pudieron apreciar Jos mé­
todos modernos alli implantados, merced al estudio del Dr. Alber­
ca, que mereció los plácemes de todos, como se los tributa Viz­
caya entera, que encomia su labor científica y benéfica de largos 
años. Asistió también el Dr. Pulido al Dispensario de la Mujer 
que trabaja, sostenido por la Caja de Ahorros Municipal.

El Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia mostró deseos de conocer el establecimiento de Pederna­
les, construido y sostenido por la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, para colonia escolar permanente; fueron acompañados los 
expedicionarios por los Sres. Ibarra, Galindez, Solis y el primer 
Teniente Alcaide. Sr. Ortiz de la Riva.

El Dr. Pulido recorrió todas las dependencias, de las que hizo 
grandes elogios por el emplazamiento del edificio.

Durante algiin tiempo estuvo conversando el Dr. Pulido con los 
escolares, a quienes hizo preguntas sobre el régimen de enseñan­
za y alimentación, contestando los niños de una manera satisfac­
toria, y con especial cariño para la Caja de Ahorros Municipal.

Ayuntamiento de Madrid



274 Visita a Bilbao

E[ Dr. Pulido felicitó cariñosamente al Sr. Ortiz de la Riva, al 
A>-umaraiento de Bilbao y al Sr. Migoya por el valioso apoyo 
que prestan al desenvolvimiento de la obra social antedicha y a la 
Colonia de Nuestra Señora de Begoña, verdadero modelo en su 
género preventivo y curativo.

Como seria prolijo enumerar las obras visitadas por nuestros 
compañeros, vamos a reproducir las importantes y gratísimas de­
claraciones que hizo el Dr. Pulido a la prensa y a la opinión, al 
salir de Bilbao:

“ Hemos visitado las Casas de Expósitos y Maternidad. Funda­
ción Aguirre de Santurce, Sanatorio de Górliz, cuyo funciona­
miento nos ha emocionado en extremo, como lo hemos manifes­
tado a sus directores, Dres. Alberca, Mendoza, Echevarría, Sala- 
verri y Goiri. que nos acompañaron en nuestra visita.

El Grupo Benéfico de la Junta de Protección a la Infancia de 
Vizcaya, con sus secciones Casa de Familia. Refugio, Jardín In­
fantil. la Casa de Observación y cuanto incumbe a las importan­
tísimas y muy bienhechoras instituciones del Consejo Superior. 
Tribunal para Niños y Junta de Protecdóo a la Infancia, cuyas 
admirables instituciones hemos examinado, que conocía de anti­
guo y habían merecido, con mi admiración, grandes elogios, fra­
ses de caluroso aplauso a sus publicaciones y a los hechos de ciu­
dadanos esclarecidos y directores de suprema y felicísima voca­
ción, como son los ilustres ciudadanos D. Gabriel María de Ibarra 
y D. Enrique L. de la Alberca y cuantos a su lado colalioran.

El Reformatorio de Amurrio, admirable y de tan óptimos fru­
tos logrados en la redencióí «leí menor y de cuya eficacia tam­
bién he hablado antes.

Y no ha podido por menos de conmoverme la admirable la­
bor llevada a calw por la Caja de Ahorros Municipal en los dis­
pensarios del Montepío de la Mujer que trabaja, con sus consul­
torios diversos de ginecología, obstetricia, puericultura, odonto­
logía. oftalmología, clinicas maternal y operatorias de dicho Mon­
tepío. que visitamos acompañados del Alcalde. D. José Mana 
Ortiz de U Riva. D. Elíseo Migoya y los Dres. Entrecanales. 
Saldaña y Bcltrán. No menos admirable el Preventorio, que en 
Pedernales tiene establecido la Caja de Ahorros Municipal, y cuya 
visita, siempre acompañados por los ilustres ciudadanos que rea­
lizan tanta labor humanitaria, del director Dr. Mendicta y Cape-
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llán Sr. Ortuzar, me proporcionó una impresión al compartir con 
los pequeños colonos.

Lamento muy ele veras que así por los breves dias (no más de 
tres) que a ver y estudiar tan ricas fundaciones hemos consagra­
do, como por la rapidez y brevedad con que me veo forzado, a 
última hora y en perentorio aprieto, de regresar a Madrid hoy 
mismo, no pueda dedicar a tanta fundación, servicio y personas, 
la atención, crónicas y relatos como motivos que me Inspiran este 
recuerdo merecen.

Orgulloso puede estar Dílbao de sus progresos y de sus hom­
bres, porque aquellos y éstos si honran mucho a Vizcaya, orna­
mento, orgullo y bienhechores son de la Patria entera y aún de 
la humanidad misma, porque su bien de obras, a todos alcanza, 
como sucede, por ejemplo, en la fiesta del homenaje a los ancia­
nos obreros del mar, que en el día de hoy se ha celebrado en el Pa­
raninfo del gran Instituto Alfonso X III, uno de los actos más 
bellos, edificantes y cultos que puede realizar el más gran pue­
blo, convirtiendo su atención y su génesis de solicitudes a la grey 
humana, en uno de los seclore.s más abnegados, simpáticos y ve­
nerables de los obreros heroicos: los pescadores del mar.

Reservando para ulteriores .visitas que muy pronto quisiera 
realizar, quiero terminar rindiendo el testimonio de nuestra gra­
titud a los ilustres y muy esclarecidos Sres. Gobernador dvil y 
Akalde. por las muchas atenciones con que hemos sido favore­
cidos. en cuanto de ellos hemos necesitado.

Fervientes votos hago por que esta poldación y su provincia. 
Vizcaya, gocen de la prosperidad, salud y envidiable vida pro­
gresiva que merecen y que por tan buenos caminos llevan”.
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Lo lección de ayer. Una buena jornada.

...Al día siguiente, los periódicos de la capital que gustan de 
acoger ampliamente en sus páginas esta clase de campañas en 
pro de la Cultura patria, publicaban con los anteriores o pareci­
dos títulos extensas reseñas sobre el acto celebrado en el pueblo 
de X en favor de la infancia.

De uno de los aludidos periódicos reproducimos íntegro a con­
tinuación el suelto de referencia:

“ Conforme anunciamos en dias anteriores, ayer se celebró en 
el pueblo de X, l>ella población de nuestra provincia, una de las de­
mostraciones prácticas que periódicamente viene realizando la 
Escuda Provincial de Puericultura para despertar en las con­
ciencias dormidas de los ciudadanos de todas las clases sociales 
los altos ideales del amor al niño y defensa de la raza.

”La Junta local de Protección a la Infancia de X., integrada 
por diversas personalidades de esta población, y entusiasta de 
todo cuanto significa cultura y progreso, preparó con gran celo 
y excelente disposición de ánimo su colaboración a la obra be- 
néfico-social que viene realizando el expresado organismo pro­
vincial, colaboración que se tradujo durante la visita en ima se­
rie ininterrumpida de atenciones, que despertaron los vis;- 
t?.nte.s y visitados sentimientos de recíproca y viva gratitud.

” l.a expedición —compuesta por el profesorado de la Escuela, 
algunas personalidades de esta capital que se significan por su 
í'.mor a la infancia y algunos invitados de especial coniicón— 
llegó a media tarde a la ciudad de X, siendo amablemente recibida 
por los miembros de la referida Junta iocal y el consabido grupo 
de curiosos, que en este caso especial sus componentes resultaron 
unos buenos pmpagandistas de "la obra cultural, pues en pocos

( I )  N o s com place rep ro d u c ir e l p resen te  a rticu lo  esc rito  p o r  la  m erid io ­
na l y  c la ra  fan ta s ía  del S r. G a rc ía  B ru sten g a. en  e l que  se p re ten d e  d a r  
v id a  a l  loable p royecto  que expuso  e l pasado  año  e n  una d ise rtac ió n  p úb li­
ca  n u estro  com pañero  D . M iguel G óm ez C ano, acerca  d e  la c reación  de  las 
“ E scuelas am bulan tes de  P u e r ic u ltu ra ” .

I
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minutos corrieron la voz por el pueblo de los fines que llevaba 
aquella expedición, que no era otra que la anunciada en los pas­
quines fijados en las calles de la población dos dias antes, dando 
por resultado un éxito de público, indiscutible y consolador.

"Cambiados los saludos de rigor, que en este caso fueron efu­
sivos y sinceros, dada la comunidad de ideales, el grupo de ex­
pedicionarios se dirigió al Ayuntamiento, con el fin de saludar 
oficialmente al genuino representante de la ciudad.

"En el salón de sesiones del Municipio se celebró una bre­
ve pero expresiva recepción, en cuyo acto pronunciaron breves 
palabras de salutación y agradecimiento el Director de la Es­
cuela de Puericultura y el Alcalde de la bella población, orgullo 
de nuestra provincia. El primero de dichos señores expuso el 
programa de los diversos aspectos de aquella visita colectiva, 
relación que produjo en e! público la natural expectación y la 
consabida curiosidad.

"Seguidamente, los expedicionarios marcharon a visitar to­
dos los establecimientos benéficos relacionados con la infancia, 
en cuya visita los médicos, los maestros y los intelectuales de 
la localidad fueron explicando minuciosamente el ambiente del 
pueblo con respecto a los problemas de la infancia, asi como 
los propósitos que abrigan las autoridades respecto a la solución 
de los mismos.

"La comitiva se detuvo en un jardincillo modesto, un poco 
descuidado, y que dicho sea de paso, reúne excelentes condicio­
nes para ser convertido en jardín para niños, y en donde se 
celebraron las diversas partes del acto. Hemos de hacer cons­
tar antes de nada que el público se comportó correctísimamente, 
guardando profundo silencio, únicamente cortado por los aplau­
sos, los comentarios y las francas risas de simpatía y admira­
ción que provocaban algunas escenas en las cuales actuaban de 
principales protagonistas niños alegres y graciosos, de caras an­
gelicales y cuerpos rebosantes de salud...

"Abierta la sesión —que como ya hemos indicado, se celebró 
al aire libre—, el Sr. Alcalde fue presentando a los oradores —el 
Sr. A., Médico ilustre; el Sr. B., culto Maestro; la Sra. C., dis­
tinguida maestra; el Sr. D., sociólogo eminente; el Sr. F., cultí­
simo hombre de letras—. los cuales emplearon cinco minutos 
como máximo, cada uno. para trazar con profusión de detalles
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las diversas cuestiones que preocupan hoy a los que se intere­
san por los problemas de la infancia.

”La mortalidad infantil, los efectos perniciosos de las prácti­
cas curanderiles, el analfabetismo, las colonias y cantinas es­
colares, la falta de piedad de los niños para con los árboles, 
las flores y los pájaros, la delincuencia infantil, y un sin fin 
de temas relacionados con los niños, fueron tratados por los ora­
dores de un modo claro, conciso, desprovisto de ciertas galas que 
más bien confunden que /adornan, ilustrándolos pon ejemplos 
prácticos, que daban amenidad e interés a los relatos.

"Terminada esta parte hablada, fueron presentadas al público 
diez madres con sus niños, éstos verdaderos encantos de cria­
turas, cuyas madres, por seguir escrupulosamente los dictados de 
la higiene infantil, tenían la dicha de poseer esos hijos abroque­
lados contra las enfermedades y seguros'de obtener la victoria si 
eran atacados por éstas. La visión de aquéllos niños produjo hon­
da emoción en el público, que no se contentó solamente con ver­
los y admirarlos, sino que asedió a sus madres con preguntas nu­
merosas, y cuyas respuestas tuvieron tanta fuerza de convicción 
como las más bellas y elocuentes palabras de los técnicos.

’’A continuación, las distinguidas esposas y bellísimas hijas de 
las autoridades del pueblo de X., procedieron al reparto de ropas, 
alimentos y juguetes entre aquellas madres y niños que, a juicio 
de la Junta local de Protección a la Infancia, lo merecían —fami­
lias numerosas e indigentes, huérfanos, madres cuidadosas, ma­
dres con niños gemelos, etc.—, objetos adquiridos unos por la ex­
presada Junta local, otros por la Escuela Provincial de Puericul­
tura. a más de cientos de cartillas de higiene infantil, dedicada a 
las madres, a fin de realizar una verdadera obra de confraternidad 
y afecto ente la capital y provincia.

"Terminado el reparto, amenizado por la banda municipal de 
música, realizado con orden tal. que acreditó de excelente orga­
nizador al Secretario de aquel Ayuntamiento, el numeroso públi­
co se trasladó a la etq^Ianada de..., situada en las afueras del pue­
blo, cerca de la estación de ferrocarril, en donde se habían dis­
puesto numerosas sillas —alquiladas a módicos precios por la 
Junta local ya citada—, para que el público pudiera presenciar có­
modamente una sesión de cinematografía, dedicada exclusiva­
mente a proyectar películas sobre asuntos de pedagc^a, higiene
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infantil, panorámicas y cómicas, éstas sin retorcimientos ni ex­
centricidades de mal gusto.

"Mientras el camión automóvil de la Escuela Provincial de 
Puericultura se iba convirtiendo en cinematógrafo, por obra y 
gracia de su magnífica, exclusiva y apropiada instalación, y el 
público se acomodaba en sus asientos o se situaba en lugares es- 
tratégicos, el señor Alcalde, espléndido y amable, obsequiaba en 
nombre de la población a los visitantes y acompañantes con un de­
licado refresco, exquisita prueba de amable cortesía, que fue esti­
mada en toda su cortés significación.

’ Por la pantalla desfilaron centenares de metros, correspon­
dientes a .varias películas, todas amenas, interesantes e instruc­
tivas, desde la película descriptiva de las bellezas de la escuela, 
hasta la película panorámica, a modo de agradable lección de geo­
grafía, desde el film ensalzador de la maternidad, hasta la cinta 
charlotesca desternillante de risa, toda una gama de películas ra­
cionales y con sentido común, propias para niños y para... perso­
nas mayores.

"finalizada la proyección, que al público supo a poco, demos­
trándolo con aplausos y comentarios agradables, los expedicio­
narios dieron por terminada la lección de puericultura, regresan­
do a la capital satisfechos de las atenciones recibidas y del grato 
efecto causado por esta forma de propagar entre los habitantes 
de los pueblos de la provincia las más elementales nociones de 
crianza de los niños, sin los cuales no puede haber una infancia 
robusta y fuerte que al correr de los años se convierta en ciuda­
danos sanos y vigorosos, útiles a la Patria y a sus semejantes” ,

Lector, nuestra meridional fantasía nos ha hecho volar un rato,, 
transportándonos a las regiones de un ideal... que no tardará mu­
cho en convertirse en realidad. Que no es exagerado el juicio se 
encargará el tiempo de demostrarlo muy pronto...

Por un momento hemos pensado en el beneficio social que re­
portarán a la sociedad las cátedras ambulantes de Puericultura, 
uno de los medios que tienen las Escudas de Puericultura para lle­
nar sus múltiples fines, y a vuela pluma, renaciendo en nosotros 
la condición periodística, siquiera pertenezcamos al grupo de los. 
modestos, hemos dado rienda suelta a nuestra imaginación.
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¿Fantasías? ¿Realidades? Ya veremos. Mientras tanto...
El día que todos los periódicos de España tersan “motivos ver­

dad” para reseñar, semanal o quincenalmente, actos parecidos a 
ése que nuestra fantasía ha tejido, guiada de su amor a los ni­
ños, fuertemente sentido, ese día será verdaderamente histórico 
para la Humanidad.

Aquel día —memorable sobresaliente— la luz de la cultura bri­
llará esplendorosa y a perpetuidad, desterrando para siempre las 
maléficas influencias de la Ignorancia, la Suciedad y otras brujas 
por el estilo, que son vergüenza y oprobio de los pueblos civili­
zados...

A- G a r c í a  B r u s t E n g a .

Valencia, 1927.

.(De la revista Puericultura de Reus).

' i
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I n-AUGURACIÓN DEL TRIBUNAL Y DEL REFORMATORIO DE O viEDO.

En el Paraninfo de la Universidad de Oviedo se ha verificado 
el acto solemne de la inauguración del Tribunal tutelar para niños 
de la capital asturiana.

El Secretario, Sr. Fumares, dió lectura a la Real orden autori­
zando el funcionamiento y seguidamente leyó la memoria corres­
pondiente.

Hablaron luego el Sr. Director de la Normal, el R. P. Martin Or- 
tuzar. Definidor de los Mercedarios; el General Zuvillaga, Gober­
nador militar y el limo. Sr. Obispo, haciendo el resumen el Sr. Pre­
sidente del nuevo Tribunal, D. Ramón Prieto.

Asistieron las autoridades, los Vocales de la Junta y los del 
Tribunal D. Elias Suerpérez, D. Valentin Pastor, D. Pedro Gó­
mez y el Secretario D. Manuel Fumares.

Con gran brillantez ha tenido lugar también en Oviedo la bendi­
ción del Reformatorio de niños delincuentes y Casa-Observación, 
institución creada por la Junta de Protección a la Infancia.

Hacía tiempo que ambos edificios estaban terminados y amue­
blados, el primero en la hermosa posesión de Sograndio.

La dirección de la Casa-Observatorio está a cargo de la Comuni­
dad de los Padres Mercedarios.

Concurrieron las autoridades y selecto público.
Se encontraban también las Sras. de Zuvillaga, Rey, Vallejo, 

Soto y Vega Pando; Sras. Viudas de García Braga y San Román, 
y las Srtas. de Cuesta, Rey, Soto, Gutiérrez y Zuvillaga; Goberna­
dor civil, Sr. Caballero; General Gobernador militar, Sr. Zuvilla­
ga; Alcalde de Oviedo, D. Manuel Gutiérrez; Teniente Coronel 
déla Fábrica de Trubia, Sr. Soto; Comandante, Sr. Vallejo; Pre­
sidente de la Audiencia, Sr. Rey Gutiérrez; Juez de Instrucción, 
Sr. Menéndez Pidal; D. José Laspra en representación del Presi­
dente de la Diputación; Rector de la Universidad, Sr. Galcerán;
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Director del Instituto, Sr. Luzuriaga; Profesor de la Normal, se­
ñor Moreno; ex-Gobernador Civil, Sr. Cuesta; Director del Ins­
tituto de Puericultura, D, Manuel Estrada; Concejales, señores 
Vega Pando, Sarandeses y Méndez; arquitecto municipal, Sr, Ca­
sariego; Delegado regio de Bellas Artes, D. Aurelio del Llano:; 
Delegado gubernativo, D. Honorino Martínez; Secretario de ia 
Diputación Provincial, Sr. Mantilla, y los Sres. D. Lisardo del Río 
y D. Enrique Martínez,

Todos ellos recorrieron las dependencias de tan humanitaria 
institución, oyendo Misa en la capilla de la misma casa.

El Sr. Obispo procedió a la bendición del edificio, en medio de 
gran emoción entre los presentes.

Los presentes felicitan a cuantos han intervenido en la realiza­
ción de la obra, mereciendo plácemes especiales por sus valiosí­
simas iniciativas y perseverantes trabajos el General Zuvillaga, 
Gobernador Militar de Asturias.

U n a  c o n f e r e n c i a  d e l  G e n e r a l  S r . Z u v i l l a g -a .

En Oviedo ha dado la siguiente interesante conferencia el culto 
General D. Francisco Zuvillaga:

“ La Radio Emisora Asturiana me ha pedido varias veces con 
amable y cortés insistencia que diera una conferencia sobre Refor­
matorios infantiles, y aunque la Junta provincial de Protección a 
la Infancia cuenta en su seno con distinguidas e ilustres personali­
dades, que seguramente con más autoridad y acierto que yo po­
drían ocuparse de estas interesantes materias, he vencido al fin el 
natural temor de presentarme ante vosotros, señoras y señores, no 
teniendo más títulos para ponerme a hablar de tema de tan alto 
interés como éste, que el llevar cerca de cuatro anos trabajando 
por la implantación en Asturias del Tribunal para niños delin­
cuentes, con su escuela de Reformatorio y Casa-Observación, 
agradeciendo de'antemano la benevolencia con que vais a escu­
charme y prometiendo por mi parte que esta modesta charla mía 
habrá de ser lo menos larga posible.

Quisiera, antés de entrar en materia, hacer constar que el pro­
pósito de la Junta Provincial de Protección a la Infancia (hoy ya 
venturosa realidad) de implantar en Asturias e! Tribunal de me­
nores y  el Refoi-matorio infantil, ha sidomo sólo una obra de gran

Ayuntamiento de Madrid



T ribunoles Tutelaren pora niños 283

importancia social, ya que con ella habrán de recogerse de la calle 
a los muchachos pervertidos, reformándolos y transfonnándolos 
en hombres útiles a la sociedad, sino que lo ha de ser también de 
alta caridad cristiana, porque seguramente no existe, y respeta­
bles dignidades de la Iglesia así me lo aseguraron, nada más gra­
to a los ojos de Dios que todo aquello que tenga como ñnalidatl la 
protección y educación de la infancia abandonada.

L A  L E Y

Un hombre de gran corazón, D. Avelino Montero \^illegas. des­
pués de muchos y penosos trabajos, largos aquí de contar ahora, 
pero que fueron muy laboriosos, probando con ello lo mucho que 
le interesaba cuanto se relacionase con la delincuencia infantil, por 
lo que bien merece, creemos nosotros, la gratitud de todos, consi­
guió que las'Cortes promulgaran el año i 8 una ley altamente be­
neficiosa para la infancia abandonada, implantándose en España 
desde aquella fecha los Tribunales para niños delincuentes. Por 
esa ley no sólo se atribuye al Tribunal jurisdicción propia para 
juzgar a cualquier menor de dieciséis años que cometa un hecho 
delictivo, sino que se le confían también atribuciones amplias para 
ejercer derechos tutelares sobre los mismos menores. recaban<lo 
para si con absoluta soberanía la patria potestad, cuando ésta fue­
ra ejercida por sus padres o tutores con perjuicio evidente para 
aquellos niños a quienes pudiese perjudicar el ambiente inmoral 
del ht^ar de sus progenitores.

Estos Tribunales, establecidos ya en algunas provincias desde 
hace varios años, tienen un funcionamiento sumamente claro v 
sencillo. Su Presidente, tan pronto recibe una denuncia cualquiera, 
ordena se instruya la información correspondiente, en la que. des­
pués de oir al presunto delincuente, a sus padres o tutores y aque­
llas personas más indispensables para esclarecer el hecho denun­
ciado, unidos que sean los trabajos de investigación sobre ante­
cedentes de la familia y los del menor acusado, más los informes 
que resulten del examen médico-pedagógico, así como también las 
observaciones realizadas directamente sobre el propio niño desde 
el momento de su detención, se procura reunir datos bastantes para 
que cuando la vista se celebre, esté el caso concluso con todos sus 
detalles más interesantes. La vista tiene lugar sin gran aparato de
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solemnidad, si bien dentro de su misma sencillez debe procurarse 
no pierda el acto carácter serio y severo, sobre todo si bay res­
ponsabilidades para los padres o tutores del menor que va a ser 
juzgado. El Tribunal, constituido por el presidente, secretario y 
dos vocales, oye la lectura del procedimiento, admite los descaíaos 
del inculpado y también los de sus padres o tutores y dicta el 
“acuerdo” (sentencia) antes de baber transcurrido las cuarenta y 
ocho horas subsiguientes. La resolución del Tribunal puede ser al­
guna de las que se enumeran a continuación: A.—R eint^rar al 
niño al hogar paterno, previas las amonestadones correspondien­
tes, induso imponiendo multas de diferentes cuantías. B.—Sus­
pensión de la patria potestad, entregando el menor a una familia 
honrada, donde quedará vigilado por cuenta del Tribunal. C.—In­
greso en la Casa-Observación por un tiempo prudencial. D.—En­
trada por tiempo indefinido en el Reformatorio infantil, estable­
cimiento este, como la Casa-Observación, dirigido por religiosos de 
una Orden especializada”.
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I En la Sociedad de Pediatría i

Bajo la presidencia del Inspector General de Sanidad interior^ 
Dr. Becares, a quien acompañaban en la presidencia los doctores 
Garcia Molinas, Mariscal, Carmena y Bullón, celebró su solemne 
sesión inaugural esta entidad científica.

Craienaó el acto leyendo el Dr. Amador Toledano una bien 
escrita y documentada Memoria de Secretaría, haciendo una deta­
llada historia de la labor realizada por la Sociedad en el curso an­
terior, mencionando con elogio las conferencias de Velasco Paja­
res, Cavengt, Muñoyerro, Bravo, Tolosa Latour, Garrido Lesta- 
che, Sixto Arce, Cárdenas, donde todos expusieron sus ideas o 
sus modernas orientaciones, bien en Medicina infantil, bien en los 
problemas de protección a! niño.

Celebra el ingreso de nuevos socios, aplaudiendo la iniciativa 
del Dr. Sarabia, quien, guiado de un noble amor a la ciencia, ha 
creado un importante premio de su particular peculio para entre­
gar al mejor trabajo sobre un tema que se propondrá de pediatría.

Terminó el Dr. Toledano su interesante Memoria con frases de- 
cariño y aliento para que todos sigan perseverantes en esta noble 
labor de amor al niño, siendo aplaudido con verdadero entu­
siasmo.

A continuación el Presidente de la Sociedad, Dr. Sarabia, des­
arrolló el discurso inaugural, sobre “ La más conveniente orienta­
ción cibica, pedagógica y social en defensa del niño'’. Comenzó, 
tras un cordial saludo, definiendo el concepto de pediatría, con­
cepto amplio que reúne en si todas las especialidades aplicadas 
al niño.

Se ocupó de la enseñanza de la pediatría, siendo enemigo de las 
centralizaciones y de las direcciones pedag^icas; el aliunno nece­
sita orientación nada más.

Censura las conferencias de divulgación mal preparadas y 
siempre organizadas con la única mira de cumpUr un compromiso 
reglamentario en la Institución donde se practica.

Encomia la !al>or hospitalaria, labor docente y de auxilio al 
niño; se ocupa de la eugenesia como base de una profilaxis de or-
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den social y patológico, de la protección al lactante, haciendo una 
detenida historia del funcionamiento de las Inclusas en España; 
castiga duramente las agencias de nodrizas, pidiendo la creación 
de una casa oficial de nodrizas solicitantes para lactancia, donde 
se fomentara la cultura higiénica de misión tan sagrada.

Dedica grandes elogios a la magna labor del Dr. Romeo al fren­
te de la Institución Municipal de Puericultura.

Estudia la profilaxia de la tuberculosis, ensalzando los traba­
jos de Calmette; menciona con cariño la acción tutelar sobre el 
niño anormal, sordomudo y ciego, enalteciendo esta bondadosa la­
bor, demandando a los Poderes públicos la ayuda necesaria para 
hacer efectiva la acción de un Patronato entusiasta, altruista y de­
cidido al éxito de su misión.

Tras un brillante estudio de los Tribunales tutelares, la inspec­
ción médico-escolar y la estadística, terminó diciendo que para la 
lucha en favor del niño contamos con tres elementos: primero, la 
madre, sublime representación del más sentimental afecto al niño; 
segundo, el médico, educador científico de la madre y  protector 
decidido del niño, y tercero, el sociólogo, del que su tiempo, sus 
intereses y talento deben estar a la disposición del desvalido, pues 
proteger al niño es acaso el acto más hermoso que el hombre rea­
liza, como expresión del más alto patriotismo y de la más alta hu­
manidad.

El Dr. Sarabia fué aplaudido largamente.
Terminó el acto diciendo el Dr. Pecares que todo lo que se 

haga por el niño es un bien por la riqueza patria, siendo un de­
ber de todos inculcar al pueblo sentimientos de amor a la higiene 
y de horror a la mortalidad infantil; y tras un elocuente saludo a 
la Sociedad de Pediatría, en nombre del Gobierno, declaró abierto 

-el curso actual.
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Íal"fln mensual a la suscripción que se realiza con
Y no habíGiuio más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

í“”»o de /S27.—Asi.slieron 
Civil, ísr. Otero Arbona, Sr. Presidente de la

Sr'^ReVam’írf'K ^ v - « a n i d a d  Provincial.M-iri-fi H barcia Nielfa, &r. Quijada. Sr. de los Santos (José 
‘‘i ’ -'íoraleda, Sr. González Iniesta, Sr. Gam-

Sn'Ve ¡Sánchez Hidalgo, Sr. Jiménez Hojas tsr. tscudero Carrillo, Secretario.  ̂ ^
If P°'‘. ®' Presidente, so procedió por el Sc-

“ ^cla anterior, fecha 30 de niaivo último, la 
cual se aprobó por unanimidad. Se dió lectura de los oíicios de 
íionibianiieiUü de vocales de esta Junta por el Colegio de Médi­
cos, 1>. Adolfo Cliamorro Lobo; por el Cardenal Arzobispo, D, Juan 
•Gou/.alez Mateo, Canónigo de la Catedral; por la üiita^ de Leche,
h  r,^ i  P'"’ ‘-o*®®'® '*« farmacéuticos.
l i J  R - {' ■ y por el Colegio de .\bogados, D. Má-ximo Ruiz de los Panos y García Calvo, y no enconU-ándose pre­
sente mas que e Sr D. José María de los Santos, que tuzo un afec- 
tuoso saludo a la Junta, ofreciéndose en favor de la misma para 
cooperar en lodo lo que fuere benoñeioso para la Institución y 
Alándose por posesionados a los demás Vocales. ^

Lectura por Secretaría de los acuei'do.< lomado.s por la Comisión 
ejecutiva desde el 25 de abril al 2 de junio inclusive, los T'.aíés 
fuernii aprobados por unainniidad. Igualmente se da lectura del 
movimiento de fondos do la institución en fin de mayo do lo ano 
ia‘*Ti de 9,924,65 pesetas, de la cual puede disponer
la Junta, y 6.7o5,82 pesetas para los Tribunales de Niños ^

Dió cuenta el Sr Gobernador, Presidente, de las gestiones rea- 
izadas con motivo de ia cuota benéfica S(*re fondas, hoteles elcé- 

tera, etc., que ha de implantarse en Toledo, y en las licencias que 
se expidan de uso de armas y para cazar con el carácter benéfico 

‘'V® pudiera ser muy beneficioso para la
Institución. Igualmente expone a lo.s demás Sres. Vocales que el 
principal objeto de la reunión era el de organizar una función be- 
néfica en favor del Comedor-Asilo en el Teatro de Rojas de o.sla 
capital el día 15 del actual, y para ello, después do una amplia dis­
cusión, se acordó nombrar una Comisión para ayudar estos traba-

Sres. Del Campo, Jiménez 
Rojas y Escudero. Tamiiién so acordó reforzar la suscripción vo­
luntaria, a cuyo efecto se nombró una comisión compuesta de los 
Vocales Sres. Sánchez Hidalgo y Jiménez Rojas para que hi­
cieran una carta circular invitando al vecindario a contribuir con 
su óbolo en favor del necesitado, e invitando asimi.snio por medio 
del periódico local con una eficaz campaña en este sentido 

En ruegos y preguntas hirieron uso de la palabra varios seño­
res \  ocales para dar las más expre.siva.s gracias al Sr. Presidente 
por lo de la cuota benéfica en las licencias que se expiden en el 
Gobierno civil y por su eficaz cooperación en favor de la institu­
ción. 5 el Sr. Relanzan hizo asimismo uso de la palabra para lla­
mar la atención del Sr, Gobernador solire los pobres callejeros oiie 
circulan por Toledo molestando al transeúnte v en el domicilio par­
ticular. estando en contraposición de los fines encomendados a esta 
.lunla, a lo cual el Sr. Gobernador civil v el Sr. Alcalde Presiden­
te del .Ayuntamiento contestan que darán órdenes a sus agen­
tes para evitar tales denuncias y cortar tales abusos por cobres 
transeúntes.

28
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No liabiendo más asuntos de que tratar se dió por terminado el 
acto.

ZARAGOZA.—Sesión de la Junta del 21 de noviembre de 1927. 
Presidió el Excmo. Sr. Gobernador civil, D. Juan Cantón-Salazar 
Zaporta, y asistieron los Vocales Sres. D.* Pilar Valenzuela, doña 
Ana Borderas, Vda. de Royo Villanova, Directora de la Escuela 
Normal de Maestras, limo. Sr. Vicario de la Diócesis, limo, señor 
Presidente de la Audiencia, D. Miguel Hernández, D. Manuel de La- 
sala, D. Germán Moneo, D. Félix Burriel, D. Carlos Soler, D. Enri­
que Marzo, D. Agustín Ibáñez, D. Felipe Sáenz de Cenzano, D. José 
Talayero, D. Inocencio Jiménez, D. Pedro Herrando, D. Julio López 
Bea y D. Patricio Borobio, Secretario.

Se excusaron la Sra. Baronesa de Areyzaga, Presidente de la Di­
putación Provincial y D. Angel Abós.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Dar posesión del cargo de Vocal a D. Pedro Herrando Pardo^ 
nombrado por Real orden de 25 de junio.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte del Dr. D. Ro­
que López, Director de la Gota de Leche. _

Dotar de un ropero para niños al comedor para madres indi­
gentes de la Junta.

Proceder a la apertura del comedor escolar, aparte de las can­
tinas que costea en las escuelas nacionales de San Agustín y de- 
Los Graneros.

Subvencionar con alguna cantidad, que se fijará oportunamenter 
la fiesta de Reyes, para reparto de juguetes a los niños pobres.

Aceptar la propuesta de la Real Academia de Medicina para cu­
brir la vacante de Vocal a favor del Dr. D. Francisco Oliver Rubio- 
y proponerlo así a la Superioridad, para el oportuno nombramiento.

Aprobar la labor de Secretaría, llevada a efecto desde el últi­
mo Pleno, y asimismo las cuentas trimestrales.

Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos para el año 1928 y 
elevar una copia al Consejo Superior.

Mereció la atención principal de la Junta la asistencia social' 
que debe prestarse durante el invierno a la clase menesterosa.

Por su parte, la Junta intensificará en cuanto pueda — ŷa dedica 
a mendicidad el máximum autorizado— el socorro a los necesi­
tados, y especialmente a los niños, con bonos de comestibles y le­
che, y raciones calientes, como hasta ahora lo viene haciendo sin 
interrupción.

Asimismo se recabó de los representantes de La Caridad, pre­
sentes en la sesión —y así lo ofrecieron, en nombre de dicha enti­
dad—, que por dicha Institución se facilite el mayor número de 
comidas posibles a los necesitados de la ciudad, aumentando el re­
parto de bonos. . . .

En el Asilo para Mendigos de la Junta, anejo a dicha Institución, 
se dará cama y albergue, durante cualquier hora de la noche, a 
quien se presente a solicitarlo.

Contando además con que El Refugio asiste por la noche con 
cena y cama a cuantos pobres se presentan, durante tres noches, y 
solamente cama por tiempo ilimitado durante el invierno, en el 
asilo especial que para ello cuenta, puede, desde luego, afirmarse 
que quien quiera recogerse durante la noche, podrá hacerlo, evi­
tando, las inclemencias del tiempo y el riesgo de las bajas tem­
peraturas.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



**iMt**»*»»***»*«*««H*»***»)Mf*«*»**»**»l|H** »*•»***«

C R O N I C A S

^  Lecturas Infantiles A

M U N D I A L

________________ Entre las muchas instituciones que tiene
Bruselas dignas de ser imitadas, figuran las 

salas de lectura para niños.
Se trata de pequeñas bibliotecas consagradas únicamente a la in­

fancia, en las que, como es li^co , sólo se sirven obras apropiadas 
a la especial condición de sus lectores.

La primera sala se creó en 1919, bajo las sugestiones y con la 
ayuda de The American Book Commttee o f ChUdren's Librairies.

Para dirigir y propulsar la nueva y útil institución se nombró 
una Tunta, cuya presidencia de honor se confirió al alcalde de Bru­
selas, Mr. Max, y la efectiva al concejal-delegado de Servicios, 
Mr. Jacqmain.

Tres años después, en IQ 22 , abrióse una segunda biblioteca en 
vista del éxito alcanzado por la primera, y ahora acaba de fun­
darse la tercera.

Los gastos para establecer y sostener estas salas de lectura co­
rren a cargo de una Asociación privada, que se organizó con este 
•bjeto.

Con este motivo, escribe un periódico: “¿Cuándo tendremos la 
satisfacción ile que en Madrid y en las capitales españolas se for­
men sociedades pareadas?

Hasta ahora, la actividad de las personas sensibles al dolor aje­
no se exterioriza más cuando se trata de proteger a los animales 
__a la raza canina, principalmente—, que frente a la infancia des­
valida. Según referencias oficiales recientes, en Madrid funcionan 
nada menos que dieciséis colectividades, con la misión de amparar 
a los animales “amigos del hombre”. En cambio, no existe ningu­
na para defender al niño, “el hijo del hombre” . Y si existe, se 
desconoce su actuadón”.

El cinematógrato **  gs indudable que se registra actualmen- 
*  4 *  educativo. *  *  « te en casi todas las naciones un movimien­
to encaminado a la renovación del “cine , cuya influencia en la 
moral y en la educación ha llegado a producir honda inquietud.
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Uno de los últimos números dcl Journal des Debáis da idea del 
alcance que esta preocupación tiene en Norteamérica, el país de 
la cinematografía. En la última Asamblea de la Federal Trade 
Commision, celdjrada recientemente en Nueva York, Mr. Luís 
Meyer, presidente de la Metro GoIdwj-n-Meyer-Cocnpany —la se- 
gimda compañía cmematc^ráfica del mimdo—, ha presentado un 
proyecto en el que concretamente pide que se excluyan del “ cine" 
todos los hechos que dañen a la moral.

El Comité oiganizador del Congreso Católico Internacional de 
Cinematografía, que ha de celebrarse en el próximo mes de abril 
de 1928 en La Haya, ha redactado un manifiesto encaminado prin­
cipalmente a la moralización del “cine” y al aprovechamiento 
para la enseñanza de su maravilloso poder pedagógico.

Italia ha realizado grandes progresos en este sentido. De fecha 
no muy lejana data el decreto-ley del actual Gobierno fascista, 
por el que se crea una institución nacional, titulada “Luce”. Su 
objeto se contiene de una manera precisa en la última parte del 
articulo segundo:

“Dicha institución tendrá por objeto la producción y difusión 
de películas, ya de fabricación propia, ya de la ajena, que tengan 
carácter didáctico, educativo, social, artístico, cultural, científico, 
de propaganda económica, agrícola, profesional y nadonal, o que 
de algún modo se destinen a complementar la enseñanza y elevar 
la cultura general”.

♦  ♦  La ;>foteccieii ^  » p^j-a que pueda formarse idea de cómo
♦  ♦  ♦  al citgo h  *•*  gg aprovecha en el extranjero la actividad 
de los ciegos en los diferentes ramos del saber humano, y lo que 
se hace por ellos, haremos constar que en Inglaterra existen 51 es­
cuelas, donde reciben instrucción 2~2o8 ciegos; 58 talleres, donde 
reciben enseñanza y protecdmi 2.208; 73 sociedades tiflófilas, de 
las que reciben pensión 5.132 privados de la vista; varias institu­
ciones nacionales y particulares les proporcionan becas para estu­
dios universitarios; el Seguro de Invalidez les concede una pen­
sión desde los cincuenta años; el Home Teaohing Sodety sostie­
ne a cuarenta profesores ciegos para la enseñanza domiciliaria de 
sus compañeros de infortunio; los médicos ingleses, convenddos 
de la capacidad de los ciegos para masajistas, los recomiendan a 
su clientela y prestan servicios en hospitales y clínicas partícula-
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res, formando una sociedad, oue oreside el célebre médico, sir Ro­
ben Jones,

En Alemania existe una ley que obliga a los grandes talleres a 
que un 2 por 100 de sus obreros sean ciegos, e igualmente sucede 
con las oficinas que tienen gran número de mecanógrafos; la casa 
Siemens, de Berlín, faa construido máquinas especiales, que evitan 
todo accidente a los ciegos, gracias a las cuales hallan ocupación 
en los talleres de didia ciudad más de 200 obreros sin vista.

I-a casa Ford tiene a varios obreros ciegos colocados en sus ta­
lleres.

En Italia se los prefiere para organistas, cumpliendo así los de­
seos de Pío X, que, con un informe favorable emitido por los Con­
gresos de Música Sacra celebrados en Turín, Milán y Parma, fue­
ron expuestos por los obispos italianos en circular dirigida a los 
párrocos de sus diócesis.

Y en Estados Unidos, Dinamarca, Australia y otras naciones, el 
Estado pasa una pensión a los que no pueden ganar lo suficiente 
para atender a sus necesidades.

A ♦  ̂  Monatjdad » ♦ »  Vamos a citar algunos datos estadisti- 
y nataiided ^os relacionados con las naciones de Eu­

ropa. Durante un siglo, Noruega tuvo la menor mortalidad euro­
pea, siendo ya a mediados del siglo XVIII tan baja como es ahora 
en Alemania. Por eso es más probable llegar a la vejez en Noruega 
que en otros países. Sin embargo, Alemania ya comienza a figurar 
entre los países en los que la mortalidad es favorable. El conseje­
ro Roesle, en un trabajo publicado en la Deutsche Medicinische 
JVochensclirift, hace notar que en 1920 la mortalidad alemana bajó 
a 15,1 por 1.000 habitantes, y en 1^ 5  y 1926, a 12,12 y 11,9, res­
pectivamente. Noruega ya cuenta con otros competidores, pues Di­
namarca rivaliza con ella, y en 1924 Holanda ha forzado el frente.

El "record” mundial pertenece a Nueva Zelandia, con una mor­
talidad de 8,3 : Holanda tuvo 9,9 en 1926, o sea casi lo mismo que 
en Australia en 1924, y después. 9,2. Siguen a Holanda: Dinamar­
ca ( I I  por i.ooo), Noruega ( i i . i ) ,  Suecia (11,4), Inglaterra y Ga­
les (11.6). Suiza (11,8) y Alemania (11,9). Sin embargo, en casi 
todos esos paises la natalidad está bajando hasta más que en Fran­
cia. pues en ésta las cifras permanecen estacionarias desde 1922, 
mientras que los otros países todavia bajan. En Inglaterra y Sue-
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cia. ya se ha llegado al mínimo de Francia, y lo mismo sucede en 
5 uiza. La natalidad alemana es poco mayor que la francesa: en 
1926, 20,5 por i.cxoo habitantes en Alemania, 19,2 en Francia, 18,3 
£11 Inglaterra y 18,1 en Suecia.

La baja natalidad, con su baja mortalidad, afecta a su vez a la 
mortalidad general. Desde la guerra se ha establecido un “ record” 
£n mortalidad infantil. Noruega tenía antes 6,4 por i.ooo de morta­
lidad en niños nacidos vivos, o sea la mortalidad mínima; pero en 
•Suecia hubo 5,6 en 1923, y en Holanda, 5,7; y en Suiza, Inglate­
rra y Dinamarca las cifras fueron de 6, 6,9 y 7,7, respectivamente, 
y  en Alemania, 10,8 en 1924.

Lo importante consiste en el exceso de nacimientos sobre 
muertes. Holanda sobrepuja a todos los países europeos, con un 
.aumento de 10 por i.ooo en los nacimientos sobre las muertes; ci­
fra esa que han alcanzado muy pocos países europeos desde 1922.

■La educación eii el dominio ggfg título ha publicado en la revis-
de la higiene ta Por la Salud, un interesantísimo artícu­

lo él Dr. Rene Laúd, Profesor de la Universidad de Bruselas, Con­
sejero técnico de la Secretaría de la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja. El artículo está ilustrado con profusión de fotograbados 
.que indica cuán grande es en algunas naciones la propaganda que 
.se hace en favor de la higiene.

Algunos datos confirman el movimiento mundial en favor de la 
higiene.

La campaña de puericultura organizada por la oficina federal 
de la infancia de Washington alcanzó en 1926 a 179.464 madres 
y  a 944.220 niños menores de siete años. En el estado de Nueva 
York ha podido instruirse a la cuarta parte del número total de 
las futuras madres.

En Dumedin, ciudad de 70.000 habitantes, situada en Nueva 
Zelandia y punto de partida de la admirable campaña de pueri­
cultura del Dr. Truby King, la enfermera visitadora se presenta 
en casa de todas las madres jóvenes sin excepción, durante el em­
barazo, si se tiene conocimiento de éste, y en todo caso inmedia­
tamente después del nacimiento. Desde hace tres años, ni un solo 
lactante de esta venturosa ciudad ha sucumbido por la gastro-en- 
teritis.

Las conferencias, los folletos, el cinematógrafo, contribuyen
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poderosamente a la difusión de la higiene y al conocimiento de los 
peligros que acarrea el olvidarla.

La película “Two Family Stork” ha más que duplicado la fre­
cuentación de las consultas prenatales en ciertas ciudades ameri­
canas.

El 90  por 100  de los padres que han hecho inmunizar a sus hi­
jos contra la difteria, aseguran que lo que les ha decidido a ello, ha 
sido el film “ New Wajs for Oíd” establecido por la “ Metropoli­
tan Insurance Company”.

I exposiciones locales instaladas desde 1920  a 1923  en 270  ciu­
dades por el Museo Nacional de Higiene de Alemania, han sido 
visitadas por 2 . 500.000 personas: en la Exposición de Dusseldorf 
( 1926 ) ,  se ha registrado la entrada de 7 .000.OOO de visitantes.

Sir George Newman dice que la educación en pro de la higiene 
comprende tres áreas distintas: llamar la atención, instruir, hacer 
actuar.

E S P A Ñ O L A

♦  Pnerlculiura m nnicipai»  £ 1 Alcalde de Madrid ha hecho las si­
guientes manifestaciones:

"En unión del Teniente de Alcalde del distrito y del Delegado' 
de la Institución de Puericultura he visitado las instalaciones de 
ésta y con la visita he obtenido una grata impresión. Me fijé prin­
cipalmente en la pureza de la leche que se suministra a los niños, 
y be comprobado que todos los días se analiza escrupulosMiente, 
todas las instalaciones y aparatos funcionan eficazmente, y la 
limpieza preside todas las operaciones. Actualmente se suminis­
tran de 1.500 a 1.700 litros diarios de leche. Mudtas mujeres 
humildes acuden con sus hijos a la Institución, donde son aten­
didas con gran interés.

Sólo he notado una omisión, que será corregida inmediata­
mente. Se trata de una enfermería para niños que padezcan en­
fermedades graves y que pueden ser atendidos en la Institución 
de Puericultura mientras en sus domicilios podían correr riesgo. 
He dispuesto, pues, de acuerdo con los médicos, que se instale 
una enfermería para unos ocho o diez niños por ahora, y un 
dormitorio adyacente para sus madres, a fin de que los acompa-
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ñen para que tengan mejores cuidados. Los locales son los me­
jores de la casa y sirven para esta obra, que espero de buenos 
resultados. Cuando este servicio esté instalado, la Institución no 
tendrá nada que envidiar a ninguna.”

Comedore» de Caridad Con la asistencia del Vicepresidente del 
Consejo de Ministros, el general Sr. Mar­

tínez Anido, el Sr. García Molinas y otras personalidades, se ha 
verificado la inauguración de los comedores de caridad que la Ma­
tritense de Caridad tiene establecidos en el paseo de Martínez 
Campos.

Funcionan en dicho l i ^ r  una escuela para 300 niñas y una can­
tina escolar de 40 plazas, cuyo sostenimiento costea el Sr. García 
Molinas; el comedor del Angel Custodio, para madres lactantes, 
con 34 plazas, costeadas por el conde de Romanmes: El cocido 
popular, que sirve diariamente 150 raciones pagadas por la -Matri­
tense ; el comedor de Lourdes, para madres lactantes, fundado por 
la duquesa de Parcent y presidido por la princesa de Hohenhole, y 
el comedor clel Niño Jesús, para niños, que sostienen la princesa de 
Hohenhole. la duquesa de Dúrcal, la condesa de Torre-Arias, el 
Sr. Dueñas y la Matritense de Caridad.

La comida fue servida por diversas damas de la aristocracia a 
mimerosisimos pcd>res en los diversos comedores de la benéfica 
instalación.

También fue inaugurado el comedor para menesterosos, insti­
tuido en la calle del Pacífico, 48, por 1). Gabriel Montero Labran- 
(lero y su difunta esposa, doña Carmen Martínez.

'Con éste son ya emee los años que lleva funcionando este come­
dor. En él se sirve durante cinco meses, desde i.® de noviem­
bre al 31 de marzo, comida a 200 pobres. cada menesteroso que 
presente el correspondiente vale se le facilitan dos raciones, tamo 
de pan como de comida: a los que no van provistos de utensilios 
donde llevar ésta, se le sirve la ración correspondiente en los loca­
les del comedor, donde hay un servicio de mesas, bancos y loza 
bastante cómodo.

4  Menores expdsiioe « La Junta de Protección a la Infancia de 
Bilbao, que tan beneficiosas campañas viene 

realizando, ha intensificado su celo en pro de los menores expó-

Ayuntamiento de Madrid



328 Crónicas

sitos confiados a vecinos de Baracaldo, Sestao, Erandio, Bermeo, 
Mundaca y Durango, a cuyo efecto han sido visitados por una 
Comisión integrada por los Sres. Amézola y Urigüen (D. Luis), 
a quienes acon>pañaban el Director de la Casa de Expósitos, se­
ñor Alberca; jefe administrativo de la misma, Sr. Aróstegui, y 
delegado de la Junta provincial de Protección a la Infancia, se­
ñor De Lorenzo Solis.

Los menores, acompañados de sus guardadores, que previa­
mente habían sido citados para concurrir a los respectivos Ayun­
tamientos, fueron reconocidos por el Dr. Albcrca, pudiendo apre­
ciarse el inmejorable estado de salud en que se encuentran y el 
buen trato que reciben.

*  Los Amigos del Niño *  Han celebrado los Amigos del Niño la 
primera sesión de este curso, bajo la presi­

dencia del Sr. Samper, y con asistencia de los socios de número 
Sras. de Peguero. Bécares, Doctora Soriano, Rincón Lazcano. Gar­
cía Tapia, López, Jonjana. y Sres. García Molinas, Hueso. Gallo 
de Renovales, Martínez Perdido, Noguera y Sáinz de los Te­
rreros.

Para los cargos vacantes fueron elegidos los Sres. Zaragüeta, 
Hoyos y Dr. Palanca.

En el estudio del plan para el presente curso se aceptaron tres 
ponencias: una del Sr. Noguera sobre un curso de conferencias; 
otra del Sr. Gallo de Renovales sobre el trabajo de los niños, y 
otra de la doctora Soriano sobre la reforma de la sanidad en re­
lación con la pedagogía.

Se acordó celebrar antes de fin de año un festival en un teatro 
madrileño, para allegar fondos con los que se puedan bonificar 
las cartillas de aJiorro infantil que por valor de 4.000 pesetas re­
partieron los Amigos del Niño en el pasado mes de abril.

A propuesta del Sr. Gallo de Renovales y por unanimidad se 
acordó que en las escuelas cuyos maestros lo soliciten, organice 
la Sociedad Amigos del Niño “una hora de arte en la escuela” , 
llevando a la misma a relevantes personalidades de la vida nacio­
nal, poniéndolas de este modo en contacto con la escuela y facili­
tando -a los niños una cultura de indiscutible valor educativo. La 
Sociedad se ha dirigido al Director General de Primera Enseñan­
za y al Alcalde de Madrid por si se dignan aprobar la iniciativa.
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La Protección a i» jnfanc a Cqjj gran Solemnidad se ha celebrado en 
♦  _ * Aaturiaa ^  »  Gíjón la inauguración oficial de la Escue­
la provincial de Puericultura, en cumplimiento del Real Decreto 
de 17 de noviembre de 1925, y que firmó S. M. a propuesta del 
Directorio Militar, que creó la Escuela Nacional que con tanto 
éxito funciona en Madrid bajo la dirección de D. Enrique Sú- 
ñer, iniciador de la obra, y con la colaboración de los doctores 
Eleizegui, Piquer, doctora González Barrio y Manes y el Secreta­
rio general, Sr. Gónez Cano.

El nuevo centro docente gijonés hállase organizado con arre­
glo a las normas trazadas por la central, y su constitución e ins­
talación verdaderamente suntuosa representa un esfuerzo tras­
cendental y de positiva importancia científica y social, tal que 
puede tomarse como modelo de institución de este orden y cuyos 
frutos en beneficio de los niños asturianos ha de dar resultados 
fructíferos.

Esta obra no es más que un fragmento de los organismos edu­
cativos y benéficos filiales de la Escuela Nacional que se están 
creando en diversas provincias españolas, los cuales realizan una 
labor protectora importantísima en pro de la infancia y para el 
presente del porvenir de nuestra raza, y cuyo radio de acción se 
irá ampliando día tras día, merced al valioso apoyo del gobierno 
que preside el Exemo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera y el asen­
timiento de la opinión pública.

El acto inaugural fue presidido por el Sr. Gobernador Civil de 
Oviedo, que tenía a ambos lados a los Sres. D. Enrique Súñer y 
D. Miguel Gómez Cano, Director y Secretario general, respecti­
vamente, de la Escuela Nacional de Madrid, el Gobernador Mili­
tar General Zuvillaga, el Alcalde de Gijón, el Juez de primera 
instancia, el Presidente del Tribunal para Niños de Oviedo, los 
•Vocaks del Tribunal y de la Junta de Protección a la Infancia 
de Gijón, autoridades militares, civiles y eclesiásticas, médicos, 
profesores y selecto público.

Leyeron interesantes y emocionantes discursos el Alcalde de 
Q jón y D. Avelino González, Director de la nueva Escuela pro­
vincial, y que tan meritorios trabajos ha realizado hasta ver im­
plantada esta nueva obra, que enaltece al pueblo gijonés.

* * *
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Aprovechando la breve e&tancia en Gijón de D. Miguel Gómez 
Cano, Secretario general de la Comisión Directiva de los Tribu­
nales para Niños y Jefe de la Sección del Ministerio de la Gober­
nación, fué amablemente invitado, así como el Dr, Suñer, por los 
Sres. Gobernador Civil y Militar de Oviedo, General D. Francisco 
de Zuvillaga, a que visitara el nuevo Reformatorio para menores, 
adquirido para institución auxiliar del Tribunal para Niños de 
la capital asturiana, y que brevemente se inaugurará. Tanto el 
Sr. Gómez Cano y el Dr. Suñer, como las demás personalidades 
que efectuaron la gratísima visita, encomiaron la escuela de refor­
ma, enclavada en una amplísima ñnca a seis kilómetros de Ovie­
do, y elogiaron la instalación de todos los servicios que presta el 
Reformatorio, cuya fundación se debe al entusiasmo y perseve­
rancia del ilustre GtAemador Militar de Oviedo, General Zuvi­
llaga.

♦  ^  ^  B n  favor ♦  ♦  ♦  L g  Asociación Nacional de Mujeres Es-
♦  ^  de la tnuier ^  »  pañolas ha enviado a cada uno de los miem­
bros de la Sección de Codificación civil, penal y mercantil de la 
Asamblea, un documerrto en el que solicitan que en los nuevos có­
digos queden debidamente amparados los derechos de la mujer, re­
cogiéndose en ellos los modernos progresos de la ciencia juridica 
y aquellos que se relacionan con la infancia.

He aquí las principales aspiraciones:
Que la mujer casada conserve su nacionalidad.
Tenga plena capacidad jurídica, igualdad de derechos y autori­

dad sobre los hijos.
Administración, en común, del patrimonio familiar.
Que se califique y condene el adulterio en la misma forma para 

la mujer que para el hombre.
Que mientras se tramitan los pleitos de divorcio, queden los bi- 

jos a cargo de quien disponga un consejo de familia compuesto de 
igual número de parientes de cada cónyuge.

Que todo hijo legítimo, ilegítimo o natural tenga derecho ex­
clusivo a la lactancia materna hasta la edad de un año, como 
mínimo.

Investigación de la paternidad.
Que los hijos naturales tengan iguales derechos a alimento y 

educación que los legítimos.
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Que la patria potestad se ejerza igualmente por el hombre y la 
mujer, y pueda formar parte del consejo de familia.

*  *  -* -*  El Sr. Ministro de la Gobernación ulti-
♦  * a los ciegos »  ^  redacción de un importante decido
para proteger a los ciegos.

Como trámite preliminar ordenó a los gobernadores civiles la 
confección en todas las provincias de un padrón o censo de ciegos 
donde constasen los medios de vida, profesión u oficio, si lo tu­
viesen : si viven con familia, dónde son atendidos, o si son ellos 
jefes de una familia a quien sostener, y otros extremos conducen­
tes a concretar el número de ciegos que existe en España.

A este trabajo sólo le faltan los datos de tres o cuatro provin­
cias para su terminación.

Después vendrá la instalación de inmenso laboratorio que se 
necesita para desarrollar el objeto propuesto, habiendo sido ofre­
cido el hermoso edificio de Barañain, cerca de Pamplona, consti­
tuido por i 8 pabellones extensos, sólidamente construidos y per- 
fectisimamente instalados, con las mejores condiciones de ventila­
ción y saneamiento, amén de pabellón de desinfección, amplia ca­
pilla y demás servicios, donde quedará instalada la que ha de ser 
casa-matriz.

Los que no muestren esas aptitudes para trabajo alguno, o por 
su edad u otras circunstancias no se asimilen enseñanzas de nin­
guna clase, allí podrán quedar asilados.

Porj«jtigiene_.*_* £¡ Comité femenino de higiene popular 
^  »  d e l n iR o . .é *  ♦  ( J e  Madrid, que con tanto éxito funciona
merced a la actividad de su fundadora y directora D.» Milagro 
Sanchis de Tolosa Latour, ha repartido estas Navidades pre­
mios en metálico a 105 de los numerosos niños que asiste tan be­
nemérita asociación.

El acto organizado por el Comité femenino de higiene fué pre­
sidido por la señora viuda de Chozas, que entregó a los niños ro­
pas y juguetes, según propuesta del Jurado calificador.

Reciban los plácemes de P ro Ixfaxtu la Sra. de Tolosa La­
tour (D. Rafael) y las distinguidas damas de la Junta que colabo­
ran eficazmente al desarrollo de tan admirable institución.
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^  ^  En honer ♦  *  C o m o  j u s t a  r e c o m p e n s a  a  l a  l a b o r  c ie n -  

deiDr. Taboatto » »  f ic a  y  p e r io d í s t i c a  q u e  v i e n e  r e a l i z a n d o  

c o n  in m e jo r a b l e  é x i t o  e l  d i s t i n g u id o  D r .  D .  M a r i o  T a b o a d a ,  l a  

J u n t a  d e  g o b ie r n o  d d  C o le g io  d e  M é d ic o s  d e  S e v i l l a  le  h a  o b s e ­

q u ia d o  c o n  u n  b a n q u e te ,  d o n d e  r e i n ó  u n  a m b ie n t e  d e  f r a t e r n i d a d  

q u e  d ió  p o r  r e s u l t a d o  u n a  c o m p le t a  c o m p e n e t r a c i ó n  e n t r e  s u s  d i ­

r e c t iv o s .
S e  p r o n u n c i a r o n  s in c e r o s  d o g i o s  a l  D r .  T a b o a d a ,  e l  c u a l  e x ­

p r e s ó  s u  g r a t i t u d  p o r  e l  a g a s a j o ,  e n  e l  q u e  s e  p u s o  u n a  v e z  m á s  

d e  m a n i f ie s to  l a  e x t r e m a d a  h id a lg u ía  y  c a r iñ o  d e  lo s  m é d ic o s  d e  

l a  h e r m o s a  t i e r r a  d e  A n d a l u c í a  p a r a  c o n  t o d o s  a q u e l lo s  q u e  t i e ­

n e n  l a  s u e r t e  d e  s e r  s u s  h u é s p e d e s ,  a u n q u e  s e a  p o r  b r e v e s  h o r a s .

A i t l E r .  t i  H o t p i t a i » *  C o n  g r a n  c o n c u r r e n d a  s e  c e le b r ó  e n  e l  
^  m  del Niflo jesúa «  H o s p i t a l  d e l  N i ñ o  J e s ú s  l a  s o le m n e  i n a u ­

g u r a c i ó n  d e l  c u r s o  d e  c o n f e r e n c i a s ,  b a j o  l a  p r e s i d e n c i a  d e l  d e c a n o  

d e  d ic h o  c e n t r o ,  e l  V o c a l  d e l  C o n s e jo  S u p e r i o r ,  D .  J e s ú s  S a r a b i a .  

E l  S e c r e t a r i o ,  D r .  D .  J u a n  G a r r i d o  L e s t a c h e ,  le y ó  l a  M e m o r i a  d d  

c u r s o  a n t e r i o r ,  c i t a n d o  l a s  n o t a b l e s  c o n f e r e n d a s  d e  lo s  D r e s .  S i x ­

t o  H o n t á n ,  P o y a le s ,  C a v e n g t ,  V e la s c o  P a j a r e s  y  M a te o  M i l a n o ,  y  

l a s  p r o v e c h o s a s  e n s e ñ a n z a s  q u e  s e  o b tu v i e r o n  c o n  la s  d is c u s io n e s ,  

e n  q u e  c a d a  u n o  a p o r t ó  s u s  v a l io s o s  c o n o c im ie n to s .
E l  D r .  D .  J u a n  G r i n d a  p r o n u n c ió  l a  le c c ió n  in a u g u r a l ,  q u e  v e r ­

s ó  s o b r e  “ E l  m e ta b o l i s m o  d e l  a g u a ” .
E s t u d i ó  e l  a g u a ,  s u  a c c ió n ,  s u  e l im in a c ió n ,  s u  p r o d u c c ió n ,  l a  a c ­

c ió n  e s p e c íf ic a  d e  l a  h ip ó f i s i s ,  c o n t r a s t a n d o  to d o  c o n  g r a n d e s  d a to s  

d e  t r a b a j o s  d e  p e r s o n a l  a p o r ta c ió n .
E l  i l u s t r e  e  i n f a t i g a b le  D r .  S a r a b i a  p r o n u n c ió  f r a s e s  c a r iñ o s a s ,  

h a c i e n d o  r e s a l t a r  l a  l a b o r  d o c e n te  d e  e s t e  c e n t r o .  D e d ic ó  p a l a b r a s  

e lo c u e n te s  d e  s a lu d o  a  l a s  s e ñ o r i t a s  q u e  a s i s t e n ,  p u e s  e s t e  h o s p i t a l ,  

p o r  l a  c a l i d a d  d e  s u s  e n f e r m o s ,  «  v e r d a d e r a m e n t e  a p t o  p a r a  la s  

s e ñ o r i t a s  q u e  q u i e r a n  p r o d i g a r  l a  c a r i d a d  y  a p r e n d e r  e l  s u b l im e  

a r t e  d e l  a m o r .  D e c l a r a  a b i e r t o  e l  c u r s o  a c tu a l ,  e l  q u e  e s p e r a  s e a  

p r ó d ig o  e n  e n s e ñ a n z a s .
D e s p u é s  d e l  a c to ,  e l  D r .  S a r a b i a  r e u n i ó  e n  s u  d e s p a c h o  a  lo s  r e ­

p r e s e n t a n t e s  d e  l a  P r e n s a  y  l e s  h i z o  s a b e r  l a  d i f í c i l  s i t u a c im i  e c o ­

n ó m ic a  d e l  h o s p i t a l ,  l a  o b l ig a c ió n  q u e  t i e n e n  lo s  p o d e r o s o s  d e  a c o r ­

d a r s e  d e  l o s  d e s v e n t u r a d o s  n iñ o s  q u e  a l l í  b u s c a n  c u r a c ió n  a  s u s  

m a le s ,  p a r a  e n  s u  d i a  s e r  ú t i l e s  a  l a  p a t r i a ;  e s to s  p o d e r o s o s ,  hoto-
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bres y Empresas, deben, en los días de Navidad, ayudar a este 
centro con sus donativos u organizando festivales, como se hace 
para actos tan caritativos, pero no tan urgentes como éste.

En «I Instituto Nipioidgico misma brillantez que en los años
anteriores, se ha celebrado en Barbastro la 

X II Fiesta de la Infancia, celebrada por el Instituto Nipiológico 
Martínez Vargas.

Se celebró en el Teatro Principal, bajo la presidencia del primer 
Teniente de Alcalde D. Simeón Aznar y con asistencia de las au­
toridades locales, comisiones del limo. Cabildo, Rvdos. Párrocos 
de la ciudad, PP. Escolapios, Junta del Patronato del Instituto 
Nipiológico y otras ilustres personalidades.

En el estrado presidencial figuraban D. Andrés .Martínez Var- 
gas y los Dres. D. .Antero Noailles y D. Ixirenzo Loste.

Las primeras filas de butacas estaban ocupadas por las madres, 
con sus hijos, que han acudido a la consulta del Instituto durante 
el año.

Pronunciaron brillantes discursos, que fueron muy aplaudidos, 
los Sres. Aznar, Sesé, Noailles, Loste y  Martínez Vargas, leyén­
dose un trabajo del Profesor Cacace, en el que, como dijo el se­
ñor Martínez Vargas, "el entusiasmo, la devoción por los niños, 
salen esmaltados brillantemente de esa prosa italiana, plena de 
poesía hermosa y atildada, en que cada palabra es una metáfora 
y cada idea un poema”.

En todos los discursos se exalta la obra del Instituto Nipiológi­
co de Barbastro, fundado por genial iniciativa del Dr. Martínez 
Vargas, eminente pediatra y sumo apóstol de la Nipiología.

La presencia del Dr. Martínez Vargas fue acogida con prolon­
gados aplausos, que se repitieron al terminar su discurso, de ora­
toria fogosa y convincente.

Se procedió a la distribución de premios, dando a conocer la 
procedencia de las personas donantes, terminando así la culta y 
simpática fiesta.

#  Los doctores F«rr¿n »  Han regresado a España, después de ha- 
* . y.M"rtt!igz_v«r8»8. ber asistido en Córdoba (Argentina) al 
Congreso Antituberculoso, en representación de España, los ilus­
tres Dres. Martínez Vargas y Ferrán.
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El Dr. Martínez Vargas, hablando de sus impresiones de viaje^ 
dijo que estaba satisfedhísimo de la cordialidad con que habían 
sido acogidos en la República Argentina y en el Brasil. Con su 
compañero dió conferencias en Córdoba, Buenos Aires, Rosario 
de Santa Fe, La Plata y Montevideo, donde fueron acogidos por 
el Gobierno con todos los honores.

Nuestra labor —anadió— ha sido también de aproximación his- 
pano-americana. El Dr. Ferrán es allí muy conocido y hemos reci­
bido en el Brasil y en la' Argentina innumerables muestras de 
afecto.

Hizo grandes elogios de las instituciones sanitarias del Brasil y 
es portador de un mensaje de salutación de los normalistas de Ro­
sario de Santa Fe para las profesoras y alumnas de la Normal de 
Barcelona.

El Dr. Martínez Vargas piensa publicar un libro relatando la 
campaña realizada por él y su compañero en el 'Congreso Antitu­
berculoso, y después en siis visitas a las ciudades antes visitadas. 
También recogerá las enseñanzas recibidas en los paises visi­
tados.

Al nombrarme el Gobierno —terminó diciendo el ex Rector de 
la Universidad de Barcelona—, en unión de mi ilustre compañero, 
para esta misión oficial que acabamos de terminar, experimenté la 
satisfacción más grande de mi vida. Como médico he aprendido 
mucho, y como español he tenido ocasión de ver de cerca el cariño 
que fuera de España se siente por nosotros, especialmente en Sur- 
américa.

El Dr. Ferrán, que escuchaba las manifestaciones de su compa­
ñero, ratificó todo lo dicho por éste y añadió que del viaje había 
sacado provechosas enseñanzas, habiendo el dejado por aquellos 
países todo el bagaje científico que llevaba.

4  P icemes merecido»- ♦
La prensa de Zaragoza publica el si­

guiente loable suelto:
“ La Junta provincial de Protección a la Infancia acordó pro­

veer al ropero de niños de las madres indigentes que tiene estable­
cido la Tienda Económica, atender a sus cantinas escolares, ayu­
dar a la fiesta infantil de Reyes, para regalar a los niños en esa 
fecha que el amor maternal les hace soñar. Trató con cariño lo
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ALMAZAN (Albacete).—17,20 pesetas por el año 1926 y  pri- 
mer semestre de 1927.

CACERES.—9,90 pesetas por el mes de junio último. 
GUADALAJARA.—14,50 pesetas por el primer semestre. 
CAUDETE (.Albacete).—3.30 pesetas por el año 1926 y primer 

semestre de 1927.
ALBACETE.—96^  pesetas por los meses de abril a junio. 
iíALCON.—24.80 peseUs por igual fedia que la anterior. 
CASAS IBAÑEZ.—1,35 pesetas por todo el año 1926. 
BONETE.—1;,25 pesetas por todo el año 1926 y primer semes­

tre del año actual.
ALMERIA.—25,25 pesetas por el mes de junio último. 
C.ASÁS IBAÑEZ.—Una peseta por el primer semestre.
DON BENITO .— 1140  pesetas por el año 1926.
\  ALENCIA DE ALCANTARA.—36,95 pesetas por todo el 

año 1926 y primer semestre del año actual.
CORDOBA.—125,25 pesetas por el primer semestre. 
MONTIJO.—67,50 pesetas hasta junio último.
ZARAGOZA.—4̂26,10 pesetas por el mes de mayo. 
BURRIANA.—10,25 pesetas por abril, mayo y junio. 
OLIVENZA.—2,50 pesetas por todo el año 1926 y primer se­

mestre del año actual
SAN SEBASTIAN .— 699 pesetas por el primer trimestre. 
VITORIA.—163.30 pesetas por el segundo trimestre. 
TOBARR.A.—2.35 pesetas (no dijo fecha).
VALL.\DOLID.—50,60 pesetas por el mes de julio.
CARLET (Valencia).— 13 pesetas por el primer semestre. 
BADAJOZ.—103,20 pesetas por todo el año 1926.
CABEZA DE BUEY.—72,75 pesetas por los años 1925 y 1926. 
VILLAFRANC.A.—10.60 pesetas hasta marzo último. 
HUESCA.—84.90 pesetas hasta junio último.
GRANADA.— 354 pesetas por el segundo trimestre.
MELILLA .— 5545 pesetas por iguales meses.
OSUNA (Sevilla).—68.50 pesetas por los años 1922 a 1926. 
PALMA DE MALLORCA.—137.45 pesetas por los meses de 

abril, mayo y junio.
TARANCON (Cuenca).—5,75 pesetas (no dijo fecha). 
FALENCIA .— 3645 pesetas por el segundo trimestre. 
CUENCA.—9.50 pesetas por los meses de abril, mayo y junio.

n
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BORJA (Zaragoza).—4^0 pesetas.
VALENCIA.— 200 pesetas por el mes de julio.
BADAJOZ.—33;25 pesetas por el mes de julio último. 
CACEIRES.—8,95 pesetas por igual mes que la anterior, 
REUS.— 28 pesetas fwr los meses de abril, mayo y junio. 
ZARAGOZA.—199,30 pesetas por el segundo trimestre.
SAN SEBASTIAN.—785,50 pesetas por varias JuntasTocales. 
MOTILLA (Cuenca).—1.120^0 pesetas por los años 1911 a ju­

lio 1926.
GIJON.—30,65 pesetas por el mes de julio.
PALMA DE MALLORCA.—272,35 pesetas por varias Juntas 

locale.s.
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DE VALFJSXIA

Excido . S r :  De día en día, y a medida q u e  se  conoce ia existen­
cia de las Jim ias de Protección a la Infancia v Represión de la 
.Mendicidad, nuesira misión, impuesta ¡lor el p'slado v las leyes 
que rigen, nos obliga a extender la acluación de este' organismo 
con mayor amplitud cada v ez  en el exlensisimo campo de la ca­
ridad, que bajo ol punto de vista social os de absolulu necesidad.

Hermosa y simpática tarea ia de acudir en socorro del pobre; 
derram ar en sus apurados momentos el consuelo de remediar en 
parle sus dolencias; contribuir con nuestros esfuerzos a que sus 
latentes miserias queden remediadas en lo posible. Estas son las 
aspiraciones de los Sres. Vocales componentes de la Junta, que con 
verdadero entusiasmo estudian y  aportan iniciativas para favore­
cer al niño y al necesitado, sufriendo con esta lalior lo.s desenga­
ños. disgustos y  sinsabores que proporciona lodo trabajo herbó en 
beneficio del prójimo que. si bien en muchos casos es agradecido 
en oíros resulta de una ingratitud inconcebible.

ibimplímcninndo órdenes del Consejo Superior, esta Secretaría 
remitió a su debido tiempo una n d ia  con todo.s los uiiteoedeiile.s 
lie la actuación de la .Jimia, detallando minuciosamente su estado 
económico, razón por la cual, en la presiento Memoria, no se han de 
añadir más que los datos de alteración en los Voeale.s que inte­
gran esta entidad: pero acatando la obligación que no.s impone el 
arliciilo 21 del R^lam enlo. complementamos este trabajo con de­
talles demostrativos de la \id a  de nue.*tra Junta en el año 1920 v 
que a continuación se consignan.

Servicios de Secretaria.--Entrada: comanicaciones recibidas.

peticionof
con-siirso de |>remios "Madres L aclan les\ 041. Tolal.

Salida: comnnicaciones expedidas.
.\l servicio interior. 299: al sem icio exterior. 3.V»: al Consejo Su­

perior. 20: a rentas públicas. 8; al Tribunal para .\iño.«. 15; al Asilo 
de San Eugenio. 28; a la Protectora de los Niños. 21; a la .Vsocia- 
ción Valenciana de Caridad, 63. Total, 809.

En el año a que tiene referencia la presente Memoria la Ju n li 
convocó al segundo concurso de premios pura las "Madres Laclan­
tes" que mayores afanes liubieran tenido en la crianza de sus hi- 
jitos, con el propósito de estim ular y  enseñar a las que en este 
caso se encuentran la forma y  e.special interés que significa el 
cuidado del niño en su prim era infancia, para que sanos y  robus­
tos, puedan salvar este periodo critico de la vida, llegando con 
fuertes enei^ías a las eventuales circunsUncia.s del resto de su# 
días.

Ayuntamiento de Madrid



ao6 Memorias de his Juntas

Se encomendó esle trabajo a la sección primera, que con su reco­
nocido entusiasmo propuso, estudió y  acordó las 
dientes para el mencionado coniurso, y laboró con los señores em­
pleados al trabajo improbo y  difícil de tan hermosa obra.

Se publicaron circulares convocatorias con este objeto die
ron por resultado la presentación de 541 instancias aspirando a 
premio Por los .seftores médicos de la sección se practicaron los 
reconocimientos de los niños, y en virtud del
se concedieron cinco premios de honor, titulados. Gómez F errer , 
“Aíruilar Jordán" y de la "Junta."

Por lactancia materna, tres premios a las madres viudas, tres 
a las casadas con marido enfermo; tres a las casadas con m ando 
sin trabajo: tres a las que sólo tenían un hijo; tres a las que tenían 
varios hijos: tres n las que tenían mellizos, y tres a las madres

Por lactancia mixta, tres premios; por lactancia artificial, tres 
premios; por laclancia mercenaria, dos premios, y como espe-

tota!*^60 premios, cuvo importe ascendió a  i.OOO pesetas, que 
sobre las consignadas en nuestro presupuesto, pudieron comple­
tarse ron los (imialivos de los Bancos y Corporaciones a quienes la 
sección primera se dirigió, solicitando sn apoyo con este fin.

A últimos del m e s  d e  julio, y  en el hermoso pabellón que el Ex­
celentísimo Ayunlaniiento levantó para la Feria que anualmente 
se celebra en niieslra ciudad, se procedió a  la distribución de los 
premios concedidos, acto de verdadera complacencia para las au­
toridades. corporaciones v demás invitados al mismo, y  de ilimi­
tada satisfacción de la Junta al ver realizados sus propósitos, que 
indudablemente han de reportar benéfica influencia en el cuidado 
de las madres al criar a sus hijos. j  j  •

Asi pues, Exemo. Sr.. la Junla, estimando por el resullado de los 
dos concursos celebrados que es digno de aprobación cuanto en 
ta1 sentido se haga, créese obligada, siempre, que sus medios eco­
nómicos lo permitan y  le ayuden como en el ano actiial las Cor­
poraciones V entidades de Valencia, a sostener y  am pliar tan im­
portante medio de emulación entre las madres en la prim era in­
fancia.

En 1926 fueron internados en el Asilo de San Eugenio 29 niños 
de amlws sexos, como asimismo ingresaron 27 en la Protectora de 
los Niños.

Se asistió con alimentación diaria en.tre la Asociación \a le n c i^  
na de Caridad v la Sopa de San Vicente de Paúl a 317 niños y  127 
madres lactantes e indigentes, socorridos por nuestra cuenta.

Se distribuveron entre los asistidos con lactancia artificial hasta 
1 de Julio 5.451 botes de leche condensada; desde la mencionada 
fecha, y hahiéndnsc agotado la consignación en pre.supuosto para 
este servicio, se enviaron a la “Gota de Leche” del Municipio, don­
de quedaban debidamente atendidos.

Se contribuyó al pago mensual de 28  nodrizas, por laclancia 
mercenaria de igual número de niños.

Servicios de Contadaria-Tesorería.—Recaudación.
Por el 5 por 100 de espectáculos públicos. 109.291.56 pesetas: por 

donativos, 2.070 pesetas: por resultas de 1925. 26B42,4i pesetas: 
por fuera del presupuesto, 1.332,98 pesetas. Total. 139.536,95.
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Gastos verificados.

Para ProLeociún a la Infancia, 45.W9,25 pesetas; para Represión 
de la Mendicidad. 33.719,85 pesetas; para el Tribunal para  Niños, 
21.168 pesetas; para el personal y material, 11.207,^ pesetas; para 
el 2 por 100 al (lonsejo Superior, 2.400 pesetas. Superávit, 21.819,62. 
Total. 13ó.86’i,57 pesetas.

También. Exemo. Sr„ tiene que lamentar esta Corporación en el 
año actual la pérdida de uno de sus Vocales más entusiastas, que 
con su actividad y amor a los niños hizo una ferviente labor en pro 
de la infancia. Refiérome a la lima. Sra. D.* María Carbonell Sánchez. 
Profesora de ¡a .Normal de Maestras en Valencia, y que reconocien­
do sus méritos y excelentes condiciones, aquel Centro la reeligió de 
nuevo al obtener la jubilación que por edad le correspondía, para 
representar en nuestra Junta a tan distinguido Claustro de Pro­
fesoras.

Consta en acta el sentimiento del Pleno por su fallecimiento y
los votos por que alcanzara la digna recompensa del que.se ocupó
siempre del bien de sus semejantes.• « •

En enero presidió por prim era vez nuestro Pleno el Exemo. Señor 
Gobernador Civil, D. José Alvarez Rodriguez, que a su vez dió po­
sesión del cargo de Vocal, como madre de familia, a la Sra. D.* Te­
resa Valenzuela de Caro; se ocupó la Junta de los artículos 57 al 60 
del capítulo tercero del Reglamento Provincial de Sanidad, y unió 
su gestión a la Jun ta  de I^rcelona sobre censura de películas ci­
nematográficas.

En febrero se le dió posesión al Sr. D. .Julio Jiménez Jordán, como 
representante de la Asociación de la Prensa en la Junta, y  se proce­
dió a reorganizar las secciones.

En marzo se nombraron los Presidentes, Viees y Secretarios de 
las mismas, quedando constituida de nuevo la Comisión Permanente.

En abril se publicó en el B o le t ín  O f ic ia l  de la provincia una c ir­
cular de Secretaría, dirigida a tas Juntas Incales, interesándoles el 
más exacto cumplimiento de los preceptos que rigen; se estableció 
el cobro directo de! 5 por 100 de espectáculos púbíicos, y  se proce­
dió a la renovación de la Junta en su parte electiva.

En mayo se reeligió Vicepresidente al limo. Sr. D. Francisco Mo­
róte Grens, y se inició el concurso de premios a  las “Madres Lac­
tantes.

En junio se dió cuenta ile la reelección en la Junta -Vntitubercu- 
losa para representarla en nuestro seno al Canónigo Exemo. Se­
ñor I). Calixto Hernández Hernando, y de la designación del Dr, don 
Jorge Comín Vilar como representante de la Protectora do los Ni­
ños en nuestra entidad: se estudiaron las condiciones y modalidade.s 
del concurso de “Madres Lactantes”, y se solicitó de la’ Superioridad 
el nombramiento de Vocal por Real orden a favor del Dr. D. Dámaso 
Rodrigo Pérez, Catedrático de Pediatría en esta Facultad de Me­
dicina.

En julio so recibió la Real orden mencionad .1  anleriormente, con 
el nombramiento solicitado; se publicó una circular dirigida a los 
señores espeotacnlisfa.s para que se presentaran en las Oficinas, y  se 
lomó el acuerdo de que en agosto y  septiembre quedara suspendida 
la reunión del Pleno y  que en su lugar actuara la Comisión Per­
manente.

En agosto se examinaron los impresos y documentos destinados 
por Contaduría-Tesorería al concertar con las empresas v  formali­
zar la recepción del 5 por 100.
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En septiembre se discutieron y estudiaron las proposic'ones pre­
sentadas por la Subcomisión de Hacienda nombrada al efecto sobre 
ra tributación que los espeotaculistas deben sa tis fac e  por las fun­
ciones que celebren, y se dió cuenta de una instancia documentada 
remitida por el médico titu lar de Paiporta, D. Fernando Balanzá, as­
pirando a premio, en la base segunda del XIV Concurso, convocado 
por el Consejo Superior, al que se elevó el documento.

En octubre se aprobaron la actuación de la Comisión Permanente 
en los dos meses anteriores y el dictamen de la Comisión de Ha­
cienda.

En noviembre quedaron aprobadas cinco proposiciones y un  rue­
go de la Comisión de Hacienda, y otras tres de la Subcomisión del 
impuesto, V se eleva a la Superioridad una instancia de D. José Mar­
tínez Martí, optando al concurso de premios.

En diciembre se reunió la Comisión Permanente para estudiar y 
proponer el proyecto de presupuesto para 1927, y que una vez pre­
sentado y leído, fué aprobado por el Pleno en todas sus partes.

El detalle de toda la actuación de la Junta en 1926 queda com­
prendido en los extractos de actas que se remiten al d i^ o  Consejo 
Superior, las cuentas trim estrales y  resumen y balance hechos por 
Contaduría, y la ficha que Secretaría remitió a su debido tiempo.

Para terminar. Exemo. Sr., sólo me resta exponer a V. E. que en 
todo momento los Sres. Vocales, secundando la actitud caritativa 
y  social de nuestro dignísimo Presidente, el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil, D. José Alvarez Rodríguez, a la que se unió la del no menos 
digno Vicepresidente, el limo. Sr. D. Francisco Morole Greus, lian 
llevado su espíritu de amor al prójimo, y  muy especialmente al 
niño, en forma tan entusiasta y sentida, que parece que on todos 
ellos convive la necesidad de hacer el bien y proporcionar consuelo 
y alegría al que por miserias de la vida se encuentra decaldo y 
desesperado de la misma vida.

El Secretario general, Luis Valls Mascaros.
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Actas de Sesiones.

ALMERIA.— de l  22 d e  a g o s to  d e  /927.—Preside el Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, D. Matías Huelin Muller, y  asisten los Voca­
les Sres. Presidente de la Diputación, Abeltán, Pérez Márquez, Cas- 
sineiio (D. G. y D. A.). Pérez Rull, Andújar. Cialatrava, Castro, Ver­
dejo, Ruiz Mañas y  el Secretario, Sr. Pérez Burillo.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Facultar al Excmo. Sr. Gobernador para que acceda al concierto 
solicitado por la Empresa de las corridas de loros de feria, al tipo 
que orea conveniente, y  así mismo para el caso de que pida el con­
cierto cualquier otra empresa.

Quedar enterados de los oficios del Consejo Superior, acusando 
recibo de la copia del acta de la sesión de 16 de marzo último; del 
ingreso de pesetas 86,30 y  25,25 por el 2 por tOO de lo recaudado 
desde marzo a junio, por" el impuesto del 5 por 100 y  de las rela­
ciones de ingresos y  pistos de los dos primeros trim estres del año 
actual.

Aprobar el pago de dos facturas.
Quedar enterados del Decreto de la Presidencia, proponiendo el 

nombramiento de los Sres. Vivas Pérez. Soriano. Martínez Sicilia 
y  Beiria para Vocales de esta Jun ta; y  de haberse cumplido servi­
cio interesado por el Tribunal Tutelar de Niños de Barcelona.

Quedar enterados del estado de fondos de la Junta y  de la recau­
dación por Cuota Benéfica.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r se levantó la sesión.

B.ADATOZ.— S e s i ó n  d e  l a  J u n t a  P r o v in c ia l  d e l  13 d e  o c tu b r e  d e  1927 . 
Concurrentes: Excmo. Sr. Gobernador Civil, Presidente; Tesorero, 
D. Demetrio Pérez. Sr. .Alcalde de la capital, limo. Sr. Presidente de 
la .Audiencia, Sr. Inspector Provincial de Sanidad, Sr. Subdelegado 
de Medicina. Sr. Director de la Normal de Maestros, Sra. Directora 
de la Normal de Maestras, Sr. D. Carlos González Huerta, Sr. D. José 
María Alvarez Biiiza, y  Secretario, Sr. D. Enrique González Fernán­
dez de la Puente.

Abierta la se.sión por el Sr. Presidente, y dada lectura del acta 
de la sesión anterior, fué aprobada.

Excusa su asistencia al acto, por ocupaciones perentorias de tra ­
bajo. D. José .\co.«la. y por ocupaciones ineludibles del momento, 
D.* Pilar .Alvarez, Viuda de Plá.

Se da cuenta del B. L. M. dirigido por el Decano de la Facultad de 
Medicina de Barcelona. Dr. Martínez Vargas, ofreciendo el folleto 
de que es autor, titulado “La salud del Niño”, y se acuerda por una­
nimidad se acepte el ofrecimiento hecho por el expresado señor, 
por si se digna rem itir veinticuatro ejemplares a esta Junta.

Con tal motivo el Sr. Inspector de Sanidad pone de relieve las 
circunstancias que concurren en este sabio y decidido protector del 
niño, que a  sus expensas ha instituido en Barbastro un Dispensa­
rio que es modelo de los de su clase, y  se afana constantemente por 
m ejorar la situación de la infancia desvalida.

Se hace saber a la Junta la renuncia que hizo del concierto que
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se concedió al empresario del cine en San Francisco, por no conve­
n ir a sus intereses particulares, y  quedó enterada.

Igualmente se le comunica el concierto hecho por un año con 
la Empresa “Julio César”, S. A., que actúa en el teatro López de 
Ayala, de esta capital, y la cual satisface mil pesetas cada mes por 
adelantado; y  el producto de Zoo Gircus y  Cosacos Rusos, habiendo 
satisfecho l.OñO pesetas el prim era y 100 los Cosacos.

Por unanimidad se acepta la propuesta hecha por la Delegación 
Local del Consejo del Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento para 
Vocal de esta Junta a favor del patrono D. Emilio Alba Martínez, 
y que se comunique este acuerdo a dicha Delegación y  al interesa­
do, para su conocimiento.

El proveedor de leche al Dispensario de esta capital, D. Pablo Do­
mínguez, en cuyo establecimiento se crian actualmente trein ta  y 
tres niños por cuenta de esta Junta, participó en carta dirigida al 
Excelentísimo Sr. Presidente que cedería el líquido a la misma, du­
ran te un  año, a 0,50 pesetas el litro, cuyo ofrecimiento aceptó; desde 
luego, dicho señor, contando con el beneplácito de la Junta, por 
considerarlo muy beneficioso para los intereses de la misma.

El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en 27 de septiembre pró­
ximo pasado, participó el acuerdo unánime de la Comisión Perm a­
nente de hacer constar en acta el rasgo altruista de esta Junta, 
concediéndole un  auxilio para atender los gastos del Refugio de Ni­
ños de Puerta de Palmas, acordado en sesión anterior.

Con tal motivo, el Secretario de esta Junta dice que en vez de re ­
m itir mensualmente a dicha Exema. Corporación las 180 pesetas 
que se acordó en sesión anterior; se había enviado un  libramiento 
de 1.080 pesetas, importe del auxilio antes citado, hasta fines de di­
ciembre próximo venidero.

El Sr. Inspector de Sanidad manifiesta sus deseos de que se rue- 
gue al Exorno. Ayuntamiento procure que, de orear Instituciones, 
sean éstas dotadas debidamente, para que no queden desatendidas 
por falta de crédito.

El Secretario lee una relación de instancias elevadas al Excmo. se­
ñor Gobernador Presidente, en súplica de socorro de comestibles.

Con tal motivo expone su criterio de que deben socorrerse, como 
socorros a la infancia, los padres que tengan bíjos de corta edad y 
soliciten este beneficio; y  con el de socorros a domicilio, en espe­
cial a los ancianos y  enfermos que carezcan de hijos que puedan 
favorecerlos.

La Sra. Directora de la Normal de Maestras manifiesta que aun 
cuando los hijos estén emancipados y  se hayan creado una familia, 
tienen el deber sagrado de alimentarlos y cuidarlos, a lo cual asien­
ten los demás Sres. Vocales.

El Tesorero lee el estado de fondos de esta Junta.
Por último, se da cuenta de los socorros hechos desde la última 

sesión celebrada.
Y no habiendo más asuntos de que tra ta r se dió por terminado 

el acto.
S e s ió n  d e l  2 d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 7 .—^Asisten los señores Gober­

nador, Presidente, Sr. D. Tirso Lozano, Sr. Alcalde de la capital; 
Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Inspector Provincial de Sani­
dad, Sr. D. Mateo de la Villa, Sra. Directora de la Normal de Maes­
tras, Sr. Director de la Normal de Maestros, Sr. D. José Aoosta Rin­
cón, Sr. D. Carlos González Huerta, Sr. D. Toribio Silgado, Tesore­
ro D. Demetrio Pérez, Secretario D. Enrique González y  Hernán­
dez de la Puente.

Excusa su asistencia al acto por encontrarse enfermo el Vocal 
D. Emilio Alba.
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Pide la palabra el Excmo. Sr. Alcalde de la capital y en su D o m - 
bre y en el de la Corporación que preside, manifiesta su profundo- 
agradecimiento a ia Junta y de modo muy especial al Excmo. Sr. Go­
bernador Presidente de ella, porque si no h iiiie ra  sido por su opor­
tuno auxilio, hubiera sido preciso suspender temporalmente el 
Asilo de Niños de Puerta de Palmas, privando de esto beneficio a 
las criaturas.

Manifiesta que se ha consignado mayor crédito en los próximos 
presupuestos para atender con más amplitud a la lactancia de n i­
ños, y  que con tal motivo se ha aumentado el número de los que se 
crían en el Dispensario.

Le contesta el Sr. Presidente y manifiesta que a él no debe diri­
girle elogios, pues sólo ba hecho in terpretar el sentir de la Junta.

El Secretario lee la comunicación dirigida al Alcalde Presidente 
de la Junta local de Ribera del Fresno, imponiéndole una m ulta de 
25  pesetas por no cumplimentar varias circulares de esta Provin­
cial en las que se interesaba el envío de copias de la reconstitución 
de aquella Junta local; la Jun ta queda enterada, acordando siga 
este asunto su trásmite, para que quede en el lugar debido el p rin ­
cipio de autoridad.

El Sr. Tesorero da cuenta del estado de fondos de esta Junta.
Se despachan varias instancias en súplica de socorros de comes­

tibles.
Y nn habiendo más asuntos de que tra ta r se levantó la sesión.

B-VLE.^HES.—Se.síón d>’ la  J u n t a  d e  P a lm a  d e l  l i  d e  o c tu b r e  
d o  tí>2'.—Asistieron el Excmo. Sr. D. Antonio Barceló, limo. Sr. don 
Luis Pascual. D. Rafael Ferriol, D. Pedro Buades, D. Luis Ferbal 
y  D. José Vives. Secretario.

.•\bierla la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura por el Se­
cretario del acia ile la sesión anterior, siendo aprobada por una­
nimidad.

.\cto seguido fueron aprobadas por la Junta las propuesta.s de 
concesión de socorros, presentadas por las Secciones prim era y  te r­
cera durante los meses de julio, agosto, septiembre y  el mes ac­
tual, cuyos nombres y circunstancias figuran en sus respectivos 
libros de actas, siendo altas y bajas las que se expresan a con­
tinuación:

Socorros facilitados en ei mes de junio, 50: altas en el mes de 
julio. 5; suman 55; bajas en el mismo, 6; quedan en el mes de ju ­
lio 49. Altas en agosto. 5; suman 54; bajas. 8; quedan en agosto 46. 
Altas en septiembre, 2; suman 48: bajas 0; quedan en septiembre 
48. Altas en octubre, 9; suman 57; bajas, 6; quedan en octubre ac­
tual 51 socorro.s.

A continuación se dió cuenta de los siguientes asuntos:
De dos oficios del Director de la Inclusa Provincial de esta ca­

pital. de fechas 10 y  28 de septiembre último, notificando que las 
nodrizas María Sansó y Font, de apodo de Son Frare, de 20 años de 
edad, consorte de Bartolomé Bauzá Pastor, de apodo Fat, vecinos 
de Villafranca. con domicilio en la calle del Rol. núm. 15. se ha 
encargado do la niña expósita .Margarita Crespi Font; y Margarita 
Rigo Sansó, de 26  años de edad, consorte de Reveriano Barceló Cal- 
dentey, vecinos de Palma-Santa Catalina, calle de Manos, núm. 21, 
se han hecho cargo de la niña expósita María Dolores Tugores 
Suceda, quedando ia Junta enterada.

De nn oficio del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
que habla quedado a la vista en la sesión anterior, invitando a que 
se coadyuve en la medida posible para erigir un monumento al 
que fué en vida entusiasta propulsor de los Tribunales Tutelares
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Dara niños, D, Avelino Montero Ríos y Villegas, habiéndose acor­
dado por unanimidad contribuir con la cantidad de 50 pesetas de 
los íondos do esta Junta, que deberán ser remitidas por el Inspec­
tor-Recaudador Sr. Inogés, para dicho objeto, a la Secretaría ge­
neral de la citada entidad.

De tres oñeios del citado Consejo Superior, de fechas 15 y  28 de 
junio y  8 de agosto últimos, acusando recibo do haber sido ingre­
sada en aquella Tesorería la cantidad de 60,40 pesetas, importe de 
lo recaudado (2 por 100) durante el primer trim estre del año ac­
tual; do babor tenido entrada en aquella dependencia la copia del 
acta do la sesión celebrada últimamente por esta Junta, y  de ha­
ber sido también ingresada la cantidad de 137,43 pesetas, impor­
te a que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida durante 
el segundo trim estre de este año, quedando enterada.

De una carta de D. Amando Torres Mayans, dando las gracias 
a la Junta por el donativo especial que por acuerdo de la misma 
le filé entregado a su cuñada, viuda del que l'ué Auxiliar D, Juan 
Torres, dándose por enterada.

De un escrito del Presidente del Tribunal Tutelar para Niños 
de esta capital, de fecha 30 de julio último, acusando recibo de la 
cantidad de 1.195,63 pesetas por la parte de los ingresos que al 
mismo le han correspondido durante el segundo trim estre del co­
rriente año, dándose por enterada.

Do un oficio del Presidente del Tribunal Tutelar para Niños de 
Barcelona, referente al pago por el Ayuntamiento de, Villa-Garlos 
de las estancias causadas por un  menor de aquella población, cuya 
nómina fué rem itida con traslado del mencionado oficio al Alcalde 
de la misma para su cumplimiento, habiéndosele asi notificado a 
la autoridad solicilante, quedando enterada.

También quedó enterada la Junta de los trabajos llevados a cabo 
por la Secretaría durante los meses de verano, en que no se han 
celebrado sesiones, tanto en el cumplimiento oportuno de los ser­
vicios interesados por el Consejo Superior de Proteción a la In­
fancia referente al “Cuestionario de la T rata de Mujeres y Niños 
en el año de 1926", como en los interesados telegráficamente por el 
Rxemo. Sr. Ministro de la Gobernación sobre constitución de las 
Juiiías locales de Protección a la Infancia y remisión por las mis­
mas a dicho Consejo del importe del 2 por 100 de lo recaudado, 
cuya suma asciende a 273,85 pesetas, obrando archivados en esta 
Sccrufaría los antecedentes.

Se dió cuenta de h.aberse publicado en el B o le t ín  O f ir iu l  de esta 
provincia, número 9.4.38, de 28 de julio último, el estado de ingre­
sos y  gastos obtenidos durante el segundo trim estre del corriente 
año, que es como sigue, y  de cuyo B o le t ín  O f ic ia l  fué remitido un 
ejemplar el día 30 de dicho mes al Consejo Superior.

Ingresos: Ingreso de lo recaudado, procedente del ,3 por 100 so­
bre las localidades de espectáculos públicos en dicho período, 
6.871,60 pesetas; importe de donativos particulares para Mendici­
dad, 2.Í09 pe.setas; importe dei impuesto de viajeros, 1.408,30 pese­
tas. Total de ingresos, 10.689,10 pesetas.

Gastos: Para el Tribunal de Niños, 1.193.65 pesetas; para la re ­
presión de la Mendicidad. 4.087,60 pesetas; para la Protección a la 
Infancia, 1.952 pesetas: para gastos generales, 408,73 pesetas: para 
el Consejo Superior, 60.41 pesetas. Total de gastos, 7.704,39 pesetas.

.A continuación se dió cuenta de que a pesar de los muchos re­
querimientos llevados a cabo con los empresarios de teatros y ci­
nes de esta capital, para que hiciesen efectivo ei pago del impues­
to del 5 por 100 de la recaudación, la mayoría de ellos seguían bas- 

' tanto-retra.sados. jior ruyo motivo había sido escasa la recauda-
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ción. habitándose acordado por unanimidad aulorizar al Inspector- 
Recaudador para que sean apremiados (odos ios empresarios de 
espectáculos deudores a fin de que se pongan al corriente de) 
pago, y si sus gestiones no diesen resultado favorable, lo ponga en 
conocimiento del Elxcmo. Sr. Gobernador CSvil-Presidente. para 
que resuelva lo que estime más conveniente sobre el particular.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le- 
vantri la sesirtn.

B.YRtiEI.ONA.—fi/r a c ío  dr lot acuerdos tomados por la Comisidn 
Permanente durante el tercer trim estre de 7927.—Aprobar el mo­
vimiento técnico administrativo, que es el siguiente: Correspon­
dencia recibida. 470; Correspondencia expedida. 932; Visitas reci- 
bida.s. 1.382; Informaciones practicadas. 27!>; Dossiers empezados, 
36»; Dossie.rs facilitados por el Archivo, 10.200: Recortes do la Pren­
sa. 360; Publicaciones de folletos v  revistas, 41: Gacetillas publica­
das en la Prensa, 17.

.Amparar 71 menores de ambos sexos, los recogidos de la calle, 
con la colaboracidn del Tribunal Tutelar para Niños.

.Admitir, en de|>ósito, 23 menores de amlws sexos, procedentes del 
expresado Tribunal, habiendo él mi.«mo retirado 33 menores de los 
anteriorm ente depositados.

Denunciar al repelido Tribunal varios casos de .su competencia.
De.se.slimar 57 solicitudes de amparo y devolución de menores, 

de asistencia en el Parque Infantil, de depósito de niños v de otras 
por no reun ir las condiciones necesarias a lo solicitado.

Repatriar 25 menores de aoihos sexos a las poblaciones de su pro­
cedencia. poniéndolos a disposición de las respectivas Juntas pro­
vinciales o locales.

Dar asistencia en el Parque Infantil a seis menores de ambos se­
xos; habiéndo.se repartido durante el trim estre 5339 comidas.

Devolver .53 menores a  .sus respectivas familias por reu n ir con­
diciones para ello.

T rasladar 24 menores a o tras Instituciones para cambio de ré­
gimen.

íkmfiar en depósito nueve menores a  otras tantas familias de re­
conocida solvencia moral.

Admitir en la Guardería para Niños de Pecho seis niños más.
Costear sobrealimentación a tres madres que han tenido parlo 

doble.
Gestionar y recomendar el ingreso de un niño en una Institución 

a propósito al régimen de que está necesitado.
.Apadecer los distintos donativos recibidos con destino a la obra 

de la Junta.
Informar a varias Juntas Locales sobre los extrem os-aue con­

sultan. ^
Enviar el pésame al Cabildo Metropolitano de Toledo por el fa- 

llecimienlo del Cardenal Primado.
Agradecer las visitas hechas al Grupo Renénco v Guardería para 

Niños de Pecho por el Dr. Arenaza. de la República Argentina
(xislear nodriza a vanas niñas recién nacidas, hijas de madres tu ­

berculosas.

Prorinrial del 31 de mayo de 
1 7 - plenaria la jo  la presidencia del Excelen-
ti.simo Sr. D. César Bailarín. Gobernador civil, asistiendo el Vice­
presidente D. Gabriel María de íbarra. los Vocales D.* Carmen Agui- 
rre. !>.* Martina Casiano. limo. Sr. Presidente de la .Audiencia Pro­
vincial. D. Isidoro Palacio. D. Carlos Mendoza, D. José de l'rizar
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D. Nicolás Martínez, D. Marcelino Ibáñez de Betolaza, D. Maximino 
Calle, D. Gaspar Ibáñez, D. Carmelo Calatrava, D/ Luis Amezaga, 
D. Calixto Diez, actuando el Secretario General D. Enrique L. de la 
Alberca y habiendo excusado la ausencia el Sr. Presidente de la 
Diputación de "Vizcaya, el Sr. Arcipreste de la Diócesis, D. Cirilo 
de Gana. D. José de Enlrecanales, D. Julio Laguna, D. Pedro J. Ga- 
líndez, D. Arturo Rouco, D. Juan 'de  la Cruz, D. Horacio Diaz, don 
Juan Arancibla, D. J. Benito Marco y  Gardoqui y D. Adolfo G. de 
Gareaga.

Declarada abierta la sesión se procede a dar lectura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Pleno el 30 de abril 
último pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y  previa lectura de las actas, son aprobados los 
acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en sesiones de 25 de 
abril y  10 de mayo corrientes y  los de las Comisiones espe­
ciales reunidas en ambas fechas. También se aprueba el acta de la 
reunión celebrada por la sección segunda el 10 de mayo actual.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, entre 
las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria remitiendo re­
lación de socorros de leche esterilizada y leche común sum inistra­
dos por cuenta y orden de esta Junta durante el mes de abril, que 
suma 143,40 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de Nanclares de la Oca, incluyen­
do relación de gastos causados por estancias durante el mes de 
abril, que importa 2.836,75 pesetas.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, incluyendo im­
porte de la recaudación obtenida durante abril por aplicación del 
tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públi­
cos y  que se destina a la Junta de Protección a la Infancia, que al­
canza a 17.028,70 pesetas.

Otra de la Junta Administrativa de la Plaza de Toros de Vista 
Alegre de Bilbao, acompañando importe del tributo especial del 5 
por 100, con destino a la Junta, obtenido en las corridas celebradas 
los días 1 y 2 de mayo y  que ascienden a 5.749,64 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni 
caciones recibidas y cursadas en Secretaría, y  que debidamente 
anotadas obran en lós oportunos registros.

Se da cuenta de que la Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni­
cipal de Bilbao, habían acordado conceder a esta Junta un donativo 
de pesetas 827,90 con cargo a los intereses del préstamo hipoteca­
rio que en aquella Institución tiene realizado, a cuyo efecto se 
computaron aquéllos a razón del 5 por 100 en lugar del 6,50 y  6 que 
corresponde a los años 1925 y 1926, respectivamente. Los reunidos 
acuerdan hacer constar en acta el más expresivo voto de gracias y 
dar traslado de este acuerdo a la Caja de Ahorros y  Monte de Pie­
dad Municipal de Bilbao.

Se hace constar que la Colonia que esta Junta destina al Sanato­
rio Marítimo Nacional de Pedresa, en el que permanecerá durante 
los meses de junio, julio y agosto, y  que la Sección segunda ha for­
mado en uso del mandato conferido según consta en el acta que se 
ha aprobado, va integrada por 51 menores.

Se hace constar un voto de gracias a los Vocales Médicos que han 
practicado el reconocimiento facultativo de los menores inscriptos 
para formar la Colonia.

También se acuerda trasladar un voto de gracias a la Compañía 
del Ferrocarril de Santander a Bilbao por su altruismo al otorgar 
cupón de servicio para el traslado gratuito de la Colonia al Sana­
torio.

Y se levanta la sesión.
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S r x i ó n  d e  la  J u n t a  P r o v in c ia l  d e l  3 / d e  o c tu b r e  d e  i 9 2 7 .~  
Bajo la presidencia del Excino. Sr. D. César Bailarín, Gober­
nador Civil, asistiendo el Vicepresidente D. Gabriel María de Iba- 
rra, ¡os Vocales D.* Carmen Aguirre, D.* Martina Casiano, D. Jaime 
del Ojo, Presidente de la Audiencia Provincial, D. Isidoro Palacio. 
D. Maximino Calle, D . José Entrecanales, D. Calixto Diez, D. Car­
los Mendoza, D. Juan de la Cruz, D. Arturo Ronco. D . Luis Ameza- 
ga. I). Nicolás Martínez. D . Gaspar Ibáñez. D. Julio Laguna, D. Ci­
rilo  de Gana. D. Pedro j .  Galíndez, D. Adolfo G. de Careaga, D. José 
de Trizar, actuando el Secretario General D. Enrique L. de la Al­
borea, se celebra la Junta, excusándose D. Esteban Bilbao, Presi­
dente de la Exema. Diputación de Vizcaya. D. Ramón de Galbarriar- 
tu, Arcipreste de Bilbao. D. Antonio Garcia Vélez, Inspector Pro­
vincial de Sanidad, D. Horacio Díaz, D, Carmelo Calatrava, D. Mar­
celino Ibáñez de Betolaza, D, Antonio Bernárdez Tarancón, D. Juan 
Barandica, D. J, Benito Marco y  Gardoqui y  D. Juan Aranoibia.

Declarada abierta la sesión, se procede a dar lectura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Pleno el 30 de junio 
últim o pasado, que es aprobada por los reunidos.

^Seguidamente y  previa lectura de las actas correspondientes, son 
aproliados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión Eje­
cutiva en sesiones de 25 de junio, 9 y 23 de julio. 10 y 25 de agos­
to. 12 y  26 de septiembre y 11 de octubre corrientes v'Comisión es­
pecial reunida en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretarla, en­
tre las que figuran la de Beneficencia Domiciliaria, remitiendo re­
laciones de socorros de leche común y esterilizada, que suman 
221 pesetas en la correspondiente a junio, 152,») a julio, 263,20 a 
agosto y  124,40 a septiembre,

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, incluyendo 
importe de las recaudaciones obtenidas, por aplicación del tribu­
to especial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos, 
con destino a las Juntas de Protección a la Infancia, v que alcan­
zan a 22. 035,21 pesetas en junio, 7.821.63 en julio. 16.3^69 en agos­
to y 17.771,10 en septiembre.

Otra de la Junta adm inistrativa de la Plaza de Toros de Vista 
Alegre de Bilbao, acompañando el importe del 5 por 100 sobre las 
entradas para las corridas celebradas en la mencionada plaza los 
días M. 15, 21, 22, 24, 25 y 28 de agosto, y  que suma 25,56.3,60 pesetas.

Oirás de la Casa de Preservación de esta Junla en Nanclares de 
la Oca incluyendo nota de gastos causados en las asistencias de los 
protegidos y que importan 2.77.5,95 pesetas en junio, 2.808,65 en ju ­
lio. 2.877 en ago«lo y  2.826.2.5 en septiembre.

Otra.s del Asilo de Huérfanos de Bilbao acompañando relación 
nominal de estancias causadas por los acogidos de orden v cuenta 
de esta Junta Provincia!, que suman 1.668 pesetas la correspon­
diente al segundo trim estre y 1.579.50 la del tercer trim estre del 
corriente ano.

Otra del Consejo Superior de Protección a la Infancia, acusan­
do recibo del donativo de 500 pesetas destinado por esta Provincial 
a la suscripción nacional abierfa para el monumento del Exemo. Se­
ñor D. Avelino Montero Villegas.

Otra del Colegio Salesiano de Santander incluyendo nómina de 
e.sLancias causadas en el segundo trim estre por los acogidos de or­
den de esta Provincial y  que suma 343.50 pesetas.

Los reunidos quedaron enterados, así como de las demás comu­
nicaciones recibidas y  cursadas en Secretaría, v que debidamente 
anotadas, obran en los oportunos registros.

Se da cuenta de haberse recibido el 13 de agosto la cantidad de
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500 pesetas que el Excmo. Sr. Gobernador Civil remitió para aten­
ciones de esta Junta.

8i! da cuenta de un oficio del Instituto Nacional de Segunda En­
señanza de Alfonso XIII, participando que el Claustro del Institu­
to de 28 de septiembre tiabfa designado al catedrático £>. Antonio 
Bernárdez Turancón como su Delegado en esta Junta Provincial, 
en sustitución de D. Manuel Fernández. Los reunidos quedan en­
terados y también acuerdan quedar enterados de la carta que don 
Manuel Fernández dirige a esta Provincial manifestando haber 
presentado, jior motivos de salud, al Claustro del InstituSo de Se- 
gumla Enseñanza de Bilbao la dimisión del cargo de Vocal que 
como Delegado de dicha entidad venía ostentando, hacer constar 
en acta el sentimiento de lu Junta por verse privada de un con­
curso tan valioso y notorio en cuantas actuaciones hubo de 
lizar desde los primeros tiempos de constitución de la Junta y dar 
traslado de este acuerdo al interesado y al Claustro del Instituto 
Provincial.

Se designa a D. Antonio Bernárdez para formar parle de la Sec­
ción segunda y cuarta de esla Provincial.

El Sr. G. Caroaga (D .Adolfo) ruega a la Presidencia, en nombre 
de la Junta de la Casa de Expósitos, provea el que los certiíicado.- 
de coiiilucla. que según el arlículo IH del Reglamento de diclia en- 
tida<l deben facilitar las Juntas locales de Protección a la Infan­
cia a los que interesan la lactancia o cuidado de un menor expó­
sito. sean expedidos cuando procedan, sin que existan prejuicios y 
negativas sislemática-s. como viene ocurriendo con la Junta de Ber- 
meo, lo que ha motivado recientes intervenciones de la auloridao 
gubernativa.

El Sr. Gobernador Civil-Presidente pone de relieve las actua­
ciones llevarla.^ a término por .«u autoridad en tal sentitlo, con las 
que considera luv existirá en lo sucesivo el estado de cosas que en 
relación con los certificados para laclar y atender expósitos ha 
creado la negativa a proporcionarlos por la Junta de Bermeo. y a 
mayor abundamiento está a la firma una Real orden declarando 
con carácter general la oiiligación a expedir diclio.s documentos 
los Sres. Alcaldes-Prcsiden(e.s de las .íiintas locales de Protección 
a la Infancia.

Y no hahienilo más asuntos de que íra la r se levantó la sesión.

C.ANARIAí' . — d e  la  J u n ta  P r o v in r ia l  d e l  9  d e  a íju s to  d e  199,1. 
En Sania Cruz de Tenerife se reúne esla Junta, asi.sLieiido los se­
ñores Gobernador Civil. ¡Sr. Domínguez Manresa; Presidente de la 
Audiencia. Sr. Bascón; Presidente de lu Mancomunidad, Sr. Vivan- 
co: Arripresle, representante del limo. Sr. Obispo, Sr. Balista Fuen­
tes, Dr. Guigmi, Sr. La Roche. Sr. Vüialba, Sr. Morales y  el Sr. Ru- 
meu llardison. Secretario.

Se dió cuenta <le varias excu.sas presentadas por Sras. Vocales de 
no poder asistir a la Junta que se está celebrando.

Se dió lectura a un  oficio del limo. Sr. Obispo de Tenerife nom­
brando delegado en la Jim ia al Sr. .\rcipre.ste I>. Juan Batista 
Fuentes.

Se dió cuenta de un oficio de! Consejo Superior transcribiendo 
Real orden del Excmo. Sr. Ministro ríe la Gobernación nombrando 
al limo. Sr. D. .Antonio Bascón y  Grimez Quintero Vicepresidente 
de esla Corporación, alemiiendo a sus merecimientos v  servicio.* 
protectores. Asimismo se dir'i lectura a una comunicación del señor 
Bascón agradeciendo la designución, ríe cuyo cargo loma posesión 
en este acto.

Se leyeron varios oficios riel Consejo Superior acu.sando recibo
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de las actas de sesiones celebradas, relaciones trim estrales de in­
gresos y gastos e importe del 2 por 100 de la recaxidación para 
dicho Consejo. , ,  - - .

Se dió cuenta del movimiento ocurrido en los establecimientos 
insulares de Beneficencia, en el departamento de Lactancia Mer­
cenaria, durante los meses de enero a mayo últimos. La Junta con­
signa su satisfacción por la disminución que acusa la mortalidad 
en la Casa-cuna.

Visto un oficio del Sr. Secretario General del tjmsejo superion, 
Dr. Tolosa Lalour, recabando el apoyo económico dn e.sla Junta 
para erigir un monumento que honre la memoria dei ilustre pro­
pulsor de los Tribunales para Niños. D. Aveliiio Montero Villegas, 
se acuerda contribuir con 100 pesetas, lamentando no poder coo­
perar con mayor suma por estar en vía.s de const.iluir.se en esta 
provincia diclio organismo tutelar, que perpi'luará en la colabo­
ración de los hombres de buena voluntad la acción .social en pro 
de la infancia, iniciada por aquel patricio.

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió lectura a los estados de 
cuentas v rceaudución correspondiente al segundo trim estre de 
1927, que’ despuós de examinadas por la Junta, se aprobaron de 
conformidad.

Por el Secretario se dió cuenta de la larjela-inc-mona con los 
dalos relativos a la labor realizada por la Junta durante el año 
1927. Los ingi-esos por lodos conceptos alcanzaron la cifra de pe­
setas 25252,69; que sumadas a la existencia del ejercicio 1925. ron 
un saldo de pesetas Hl.959,37, hacen un lolal de pesetas 36512.06. 
distrilniídas como sigue: Jb'otección a la Infancia, 6,«7'i,90 pese­
tas ' Represión de la Meiidiciilad. 7.401,50; Tribunal para Niño.s. 
13.01451: Personal v Materia!. 1511; 2 por 100 Consejo Superior. 
470.05. Total, 28.974.66. Exisle.ncia para 1927 , 7.237,40

Asímisiuo se Hiú cinínlu do los servicios roíilizíulos diu'iUiU' ol 
año, p Inslitncione.s benéficas que la Junta sostiene o subvenciona.

Se dió lectura a la siguiente comunicación, dirigida al limo. Se­
ñor Fiscal de S. M„ sobre el estado de la creación del Tribunal 
para Niños. Esta Junta Provincial, en Junio J923. acorrió instalar 
dicho Tribunal en el pabellón que construye el .\silo M olona y 
solicilar del O nsejo Superior la autorización para dedicar a  di-
chas ohras los saldos que resulten d d  cupílulo do Tnlum ales para 
Niños. aulr)rización qm- fué concedida en 16 de Julio de 1923.

Eli sesión de 28 de julio de 1923 la Junta del Asilo Victoria 
hizo solemne ofrecimiento de local para instalación del Tribunal. 
En sesiones de julio y  noviembre de 1924 informaron las ponen­
cias designadas para la rápida instalación del Tribunal, y en se­
sión del 17 de febrero de 1925 el Timo. Sr. Presidente de la Audien­
cia. en nombre de la Comisión, propuso las personas que habían 
de componerlo. En sesión de 21 de abril de 1926 se acordó estu­
diar las nuevas disposiciones y celebrar una sesión expresamente 
dedicada a la resolución definitiva para la instalación del Tribu­
nal Tutelar. .

Las obras que se realizan en el .4.8110 Victoria eslan ultimándo­
se pudiéndose instalar muv en breve la sala y dependencias del 
Tribunal, terminado el Asilo reformatorio ile niñas y funcionando, 
y en avanzado [leríodo de construcción el departamento del Asilo 
Victoria, destinado a correccional y reformatorio de niños.

La Junta reitera su propósito de que la benemérita institución 
pueda cumplir su misión dentro de este mismo año.

Se aprueban las cuentas de las obras ejecutadas y  se acuerda 
hacer los correspondientes libramientos, a medida que los fondos
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lo permitan, facultándose al Sr. Presidente, Tesorero-Contador y 
Secretario para las formalizaciones de estilo.

Se dió lectura a un oficio del Sr. Director General de Sanidad 
ordenando se libre la suma de pesetas 1.250 para subvencionar el 
sostenimiento de la Institución “La Gota de Leche”, acordándose 
ingresarla en la cuenta respectiva.

Se dió cuenta de un telegrama del Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación recabando de intensificación de la labor social y  bené­
fica de las Juntas, y  la constitución de las Juntas locales que no lo 
estuviesen. Se ordena la protección a los menores desvalidos, dan­
do efectividad a las disposiciones vigentes, y  que se recaude sin 
dilación el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos, exigiendo 
responsabilidad por negligencia en estos importantes servicios.

Vista la irregularidad con que se viene haciendo ia cobranza del 
concierto establecido para el devengo del impuesto de la “Cuota 
Benéfica”, se acuerda facultar al Sr. Presidente, Tesorero-Contador 
V Secretario para estudiar y  proponer la solución que estimen 
más beneficiosa.

Se aprobaron varios donativos urgentes.
Se faculta al Sr. Gobernador-Presidente, Tesorero y Secretario 

para librar, cuando el crédito correspondiente lo permita, un do­
nativo para el Asilo de Ancianos.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r se levantó la sesión.

HUESCA,— S e s ió n  d c l  3  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 7 .—Celebró sesión la 
•Junta Provincial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, y con asistencia de nueve Vocales.

En ella el Sr. Secretario dió cuenta de la actuación desde la ú l­
tima sesión celebrada, de las diferentes gestiones efectuadas para 
la resolución de asuntos pendientes, lo mismo en esta capital que 
en Madrid, y de que en esta población tuvo ocasión de visitar e in­
formarse detenidamente del funcionamiento de diferentes Institu­
ciones protectoras de la infancia.

Se aprobaron las liquidaciones del impuesto benéfico corres­
pondientes a los mese.s de octubre y noviembre, las cuales arro­
jan un total de 17.56i,65 pesetas.

Se estudiaron las proposiciones presentadas para la impresión 
del folleto reseñando la Fiesta de homenaje a la niñez, celebrada 
el mes de agosto último, y  se acordó encargar la misma a la casa 
que había presentado mayores ventajas.

A propuesta del Sr. Secretario, y en cumplimiento del acuerdo 
de la sesión anterior, se nombró Auxiliar de Secretaría a D. En­
rique Cabrera, el cual ya ha comenzado a prestar servicio.

El Sr. Presidente del Tribunal Tutelar dió conocimiento a la Jun­
ta de haberse efectuado ya la propuesta al Consejo Superior del 
local, de Secretario y  de la plantilla del personal restante, de todo 
lo cual no se habla recibido todavía la aprobación.

El Sr. Director del Dispensario de la Gota de Leche dió cuenta 
de las gestiones efectuadas para la implantación del Comedor para 
madres lactantes, y  en vista del resultado favorable de las mismas, 
se acordó que esta Institución comience a  funcionar desde el dfa 
H de este mes en el Asilo de San José y  como una sección depen­
diente del mencionado Dispensario.

A propuesta del mismo señor, y teniendo en cuenta la beneficio­
sa labor desarrollada en dicho Asilo por las Hermanas de Santa 
Ana, instruyendo y educando a 150 ñiños y dando de comer a un 
centenac'de ellos, se acordó que la Junta coopere a ella, contribu-
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xcMido con una m ola mensual a la suscripción que se reall/a con 
lal fin.

Y no habininlo más asutil.r)? de qiii? tra ta r se levantó la sesión. '

TULEDO.—5«’íi«n d e l  P le w t  d e l  d ía  8  d e  j u n i o  d e  /í>27.—Asisliorun 
los Sres. tiohernador Ci\il. Sr. Otero Arhona, Sr. Presidente de la 
AiidieDcía. Sr. .Alcalde de íl'oledo. Sr. Jefe de Sanidad Provincial, 
Sr. Relansón, Sr. García Nielfa. Sr. Ouijada, Sr. de los Sanios José 
Maria>, Sr. del Campo. Sr. Moralcda. Sr. González Iniesta. Sr. Cam- 
poy, Sr. González Vegue. Sr. Sánchez Hidalgo, Sr. Jiménez Rojas y 
Sr. Escudero (^rrillo . S<-rretario.

Aliierla la w*sión por el Sr. Presidente, se procedió por el Se­
cretario  a dar lectura al acta anterior, fedia 30 de marzo óltinio, la 
cual se aproI)ó por unanimidad. Se dió lectura de los oficios de 
nomhrainieiilo de vocales cl(> esta .Imita por ol Golegio de M('di- 
cos, I). .Adolfo Chamorro l.olm; por el Cardenal .\r/obispo. I). Juan 
(ion/ález Maten, t^anóniKo de la Caledral; por la Gola de Leche, 
!>.* Eloi.-:a Sierra de Ledi'sma; por el Colegio de Farmacéuticos, 
D. José María de los Sanlos, y el Colegio de .Vbogados. 1>. .Má­
ximo Ruiz de los Panos y García Calvo, y no encontrándose pre­
sente más que el Sr. D. José María de los ¿dntns. que hizo un afec­
tuoso .«alucio a la Junta, ofreciéndose en favor de la misma [>ara 
cooperar en todo lo que fuere beneficioso para la Institución, y 

.dándn.«e por posesionados a los demás Vocales.
Lectura por Secretaría de los acuerdos lomados por la Comisi>in 

ejeeutiva desde el 25 de uiiril al 2 de junio inclusive, los m ales 
fueron aproliailos por utiiininiidad. Igiinlme-nle su da lectura rlnl 
moviinienLo do fondos de la in.=!lituciiíii un ñn de mayo, de lo que 
resulta una cantidad de 9.924,65 pesetas, de la cual puede disponer 
la Junta, y  6.755,82 pesetas para  los Tribunales de Niños.

Dió cuenta el Sr. Gobernador, Presidente, de las gestiones rea­
lizadas con motivo de La m ota  benéfica sobre fondas, hoteles, etcé­
tera, e tc . que ha de im plantarse en Toledo, y en las lic^Kia* que 
se expidan de uso de armas y  para cazar con el carácter benéfico 
y voluntario, cuyo ingn‘so pudiera .«er muy beneficioso para la 
Institución. Igualmente uxi>one a los dem ás'Sre». Vocales que el 
principal objelo de la reuniiin era el tie organizar una función be­
néfica en favor del Comedor-Asilo un ol Teatro do Rojas de e.sla 
capital el día 15 del actual, y para ello, después de una amplia dis­
cusión, 30 acordó nombrar una Comisii'm para ayiuiar estos Iralm-

{0 8 , quedando compuesta <lo los Vocales Sres. Del Campo, Jiménez 
tojas y  Eseiulern. También se acordó reforzar la suscripción vo­

luntaria. a cuyo efecto su nombró una comisión compuesta de los 
Vocales Sre.«. Sánchez Huialgo y .fiménez Rojas para que h i­
cieran una carta circular invitando al vt'cindario a contribuir con 
su óbolo en favor del necesitado, e invitando asimismo por medio 
del |>eriódico local con ima eficaz cani|>aña en este .sentido.

Kn ruegos y preguntas h irieron uso de la palabra varios seño- 
re.« Vocales para dar las más espresiva.s gracia.» al Sr. Presidente 
por lo de la cuota benéfica en las licencias que »<■ expiden en el 
Gobierno civil y por su eficaz cooperación en favor tie la institu­
ción. A' el Sr. Ri'lnnzrtn liizn a.simismn uso de la pulaljra para llii- 
miir la atención del Sr. Goliurnador sobre los pni>re» callojerns que 
circulan por Toledo mole.slando al Iraii.suunle y en el tlomiciiio par­
ticular. estando en conlrano.sición de los fines encomendados a esta 
Junta, a lo cual el Sr. GolH’rnador civil y el Sr. .\lraldu Presiden­
te di'l Ayuntamiento contestan que darán órdem-.s a sus agen­
tes para evitar tales denuncias y corlar tales abusos por pobres 
transeúntes.

3
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jNo habiendo más asuntos de que tra ta r se dió por terminado el 
acto.

ZARAGOZA.— S e s ió n  d e  la  J u n t a  d e l  21  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 2 7 . 
Presidid el Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Juan Cantdn-Salazar 
Zaporta, y  asistieron los Vocales Sres. D,* Pilar Valenzuela, doña 
Ana Boi'deras, Vda. de Royo Villanova, Directora de la Escuela 
Normal de Maestras, limo. Sr. Vicario de la Diócesis, limo, señor 
Presidente de la Audiencia, D. Miguel Hernández, D. Manuel de La­
sóla, D. Germán Moneo, D. Félix Burriel, D. Carlos Soler, D. Enri­
que Marzo, D. Agustín Ibáñez, D. Felipe Sáenz de Cenzano, D. José- 
Talayero, D. Inocencio Jiménez, D. Pedro Horrando, D. Julio López 
Bea y  D. Patricio Borobio, Secretario.

Se excusaron la Sra. Baronesa de Areyzaga, Presidente de la Di­
putación Provincial y D. Angel Abós.

Leída y  aprobad^ e! acta de la sesión anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Dar posesión del cargo de Vocal a D. Pedro Herrando Pardo, 
nombrado por Real orden de 25 de junio.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte del Dr. D. Ro­
que López, Director de la Gola de Leche.

Dotar de un ropero para niños al comedor para madres indi­
gentes de la Junta.

Proceder a la apertura del comedor escolar, aparte de las can­
tinas que costea en las escuelas nacionales de San Agustín y  de 
Los Graneros.

iSubvencionar con alguna cantidad, que se ñ jará  oportunamente, 
la fiesta de Reyes, para  reparto de juguetes a los niños pobres.

Aceptar la propuesta de la Real Academia de Medicina para  cu­
b rir  la vacante de Vocal a favor del Dr. D. Francisco Oliver Rubio 
y  proponerlo así a la Superioridad, para el oportuno nombramiento.

Aprobar la labor de Secretaría, llevada a efecto desde el ú lti­
mo Pleno, y  asimismo las cuentas trimestrales.

Aprobar el presupuesto de ingresos y  gastos para el año 1928 y 
elevar una copia al Consejo Superior.

Mereció la atención principal de la Junta . la asistencia social 
que debe prestarse durante el invierno a la clase menesterosa.

Por su parte, la Jun ta intensificará en cuanto pueda — ŷa dedica 
a mendicidad el máximum autorizado— el socorro a los necesi­
tados, y especialmente a los niños, con bonos de comestibles y  le­
che, y  raciones calientes, como hasta ahora lo viene haciendo sin 
interrupción.

Asimismo se recabó de los representantes de La Caridad, p re­
sentes en la sesión —y así lo ofrecieron, en nombre de dicha enti­
dad—, que por dicha Institución se facilite el mayor número de 
comidas posibles a los necesitados de la ciudad, aumentando el re ­
parto de bonos.

En el Asilo para Mendigos de la Junta, anejo a dicha Institución, 
se dará cama y  albergue, durante cualquier hora de la noche, a 
quien se presente a solicitarlo.

Contando además con que El Refugio asiste por la noche con 
cena y  cama a cuantos pobres se presentan, durante tres noches, y 
solamente cama por tiempo ilimitado durante el invierno, en el 
asilo especial que para ello cuenta, puede, desde luego, afirmarse 
que quien quiera recogerse durante la noche, podrá hacerlo, evi­
tando las inclemencias del tiempo y  el riesgo de las bajas tem­
peraturas.
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^  Lecturas ioranlllcs t

M U N D I A L

Entre las muchas instituciones que tiene 
Bruselas dignas de ser imitadas, ñguran las 

salas de lectura para niños.
Se trata de pequeñas bibliotecas consagradas únicamente a la in­

fancia, en las que, como es lógico, sólo se sirven obras apropiadas 
a la especial condición de sus lectores.

La primera sala se creó en 1919, bajo las sugestiones y con la 
ayuda de T/ic American Book Commitee of Children's Libraíries.

Para dirigir y propulsar la nueva y útil institución se nombró 
una Junta, cuya presidencia <ie honor se confirió al alcalde de Bru­
selas, Mr. Max, y la efectiva al concejal-delegado de Servicios, 
Mr. Jacqmain.

Tres años d e sp u é s , en IQ 22, a b r ió se  u n a  s e g u n d a  b ib l io te c a  en 
v is ta  del é x ito  a lc a n z a d o  p o r  la p r im e r a ,  y a h o ra  a c a b a  de f u n ­

d a r s e  la te r c e ra .
Los gastos para establecer y sostener estas salas de lectura co­

rren a cargo de una Asociación privada, que se organizó con este 
objeto.

Con este motivo, escribe un periódico: “¿Cuándo tendremos la 
satisfacción de que en Madrid y en las capitales españolas se for­
men sociedades parecidas?

Hasta ahora, la actividad de las personas sensibles al dolor aje­
no se exterioriza más cuando se trata de proteger a los animales 
—a la raza canina, principalmente—, que frente a la infancia de.s- 
valida. Según referencias oficiales recientes, en Madrid funcionan 
nada menos que dieciséis colectividades, con la misión de amparar 
a los animales “ amigos del hombre”. En cambio, no existe ningu­
na para defender al niño, “el hijo del hombre". Y si existe, se 
desconoce su actuación”.

El cingmatágrafo j í j  indudable que se registra actualmen-
^  t  educativo. •  «  * te en casi todas las naciones un movimien­
to encaminado a la renovación del "cine” , cuya influencia en la 
m oral y  en la educación ha llegado a producir honda inquietud.
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Uno de los últimos números del Journal des Debáis da idea del 
jilcance que esta preocupación tiene en Norteamérica, el país de 
la cinematografía. En la újtima Asamblea de la Federal Trade 
Commision, celebrada recientemente en Nueva York, Mr. Luis 
Meyer, presidente de la Metro Goldwyn-Meyer-Cómpapy —la se­
gunda compañía cinematográfica del mundo—, ha presentado un 
proyec#o en el que concretamente pide que se excluyan del “ cine” 
todos los bechos que dañen a la moral.

El Comité organizador dcl Congreso Católico Internacional de 
Cinematografía, que ha de celebrarse en el próximo mes de abril 
<le 1928 en La Haya, ha redactado un manifiesto encaminado prin­
cipalmente a la moralización del “ cine” y al aprovechamiento 
para la enseñanza de su maravilbso poder pedagógico.

Italia ha realizado grandes progresos en este sentido. De fecha . 
no muy lejana data el decreto-ley del actual Gobiemq fascista, 
por el que se crea una institución nacional, titulada “Luce”. Su 
objeto se contiene de una manera precisa en la última parte del 
artículo segundo:

“Dicha institución tendrá por objeto la producción y difusión 
de películas, ya de fabricación propia, ya de la ajena, que tengan 
carácter didáctico, educativo, social, artístico, cultural, científico, 
de propaganda económica, agrícola, profesional y nacional, o que 
de algún modo se destinen a ccmplementar la enseñanza y elevar 
la cultura general” .

^  ♦  La proi8cci6n »  *  Parg que pueda formarse idea de cómo 
♦  < ♦  al c ie g o  ^  aprovecha en el extranjero la actividad
de los ciegos en los diferentes ramos del saber humano, y lo que 
se hace por ellos, haremos constar que en Inglaterra existen 51 e.s- 
cuelas, donde reciben instrucción 2.208 ciegos; 58 talleres, donde 
reciben enseñanza y protección 2.208; 73 sociedades tiflófilas, de 
las que reciben pensión 5.132 privados de la vista; varias institu­
ciones nacionales y particulares les proporcionan becas para estu­
dios universitarios; el Seguro de Invalidez les concede una pen­
sión desde los cincuenta años; el Home Teaohing Society sostie­
ne a cuarenta profesores ciegos para la enseñanza domiciliaria de 
sus compañeros de infortunio; los médicos ingleses, convencidos 
de .la capacidad de los ciegos para masajistas, los recomiendan a 
su clientela y prestan servicios en hospitales v clínicas partícula-
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res, formando una sociedad, que preside el célebre médico, sir Ro­
ben Jones.

En Alemania existe una ley que obliga a los grandes talleres a 
que un 2 por 100 de sus obreros sean ciegos, e igualmente sucede 
con las oficinas que tienen gran número de mecanógrafos; la casa 
Siemens, de Berlín, ha construido máquinas especiales, que evitan 
todo accidente a los ciegos, gracias a las cuales hallan ocupación 

■ en los talleres de dicha ciudad más de 200 obreros sin yista.
La casa Ford tiene a varios obreros ciegos colocados en sus ta­

lleres.
En Italia se los prefiere para organistas, cumpliendo así los de­

seos de Pío X, que, con un informe favorable emitido por los Con­
gresos de Música Sacra celebrados en Turín, Milán y Parma, fue­
ron expuestos por los obispos italianos en circular dirigida a los 
párrocos de sus diócesis.

Y en Estados Unidos, Dinamarca, Australia y otras naciones, el 
Estado pasa una pensión a los que no pueden ganar lo suficiente 
para atender a sus necesidades.

*_*_*_Mortaiidad_*_** Vamos a citar algunos datos estadísti- 
*  *  *  y natalidad ♦  ^  «  cqs relacionados con las naciones de Eu­
ropa. Durante un siglo, Noruega tuvo la menor mortalidad euro­
pea, siendo ya a mediados del siglo XVIII tan baja como es ahora 
en Alemania. Por eso es más probable llegar a la vejez en Noruega 
que en otros países. Sin embargo, Alemania ya comienza a figurar 
entre los países en los que la mortalidad es favorable. El conseje­
ro Roesle, en un trabajo publicado en la Deutsche Medisinische 
Wochenschrift, hace notar que en 1920 la mortalidad alemana bajó 
a 15,1 por 1.000 habitantes, y en 1925 y 1926, a 12,12 y 11,9, res­
pectivamente. Noruega ya cuenta con otros competidores, pues Di­
namarca rivaliza con ella, y en 1924 Holanda ha forzado el frente.

El “ record” mundial pertenece a Nueva Zelandia, con una mor­
talidad de 8,3 ; Holanda tuvo 9,9 en 1926, o sea casi lo mismo que 
en Australia en 1924, y después, 9,2. Siguen a Holanda: Dinamar­
ca ( i i  por i.ooo), Noruega ( ii,i) , Suecia {11.4). Inglaterra y Ga­
les (11,6), Suiza (ll,S) y Alemania, (11,9). Sin embargo, en casi 
todos esos países la natalidad está bajando hasta más que en Fran­
cia, pues en ésta las cifras permanecen estacionarias desde 1922, 
mientras que los otros países todavía bajan. En Inglaterra y Sue-
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fia  ya se ha llegado al mínimo de Francia, y lo mismo sucede en 
Suiza. La natalidad alemana es poco mayor que la francesa: en 
1926, 20,5 por i.ooo habitantes en Alemania, 19,2 en Francia, 18,3 
en Inglaterra y 18,1 en Suecia.

La baja natalidad, con su baja mortalidad, afecta a su vez a la 
mortalidad general. Desde la guerra se ha establecido un “ record” 
en mortalidad infantil. Noruega tenía antes 6,4 por 1.000 de morta­
lidad en niños nacidos vivos, o sea la mortalidad mínima; pero en 
Suecia hubo 5,6 en 1923, y en Holanda, 5,7 ; y en Suiza, Inglate­
rra y Dinamarca las cifras fueron de 6, 6,9 y 7,7, respectivamente, 
y en Alemania, 10,8 en 1924.

Lo importante consiste en el exceso de nacimientos sobre 
muertes. Holanda sobrepuja a todos los países europeos, con im 
aumento de 10 por i.ooo en los nacimientos sobre las muertes; ci­
fra esa que han alcanzado muy pocos países europeos desde 1922.

ta  educacián en el domn'io este titulo ha publicado en la revis-
de ia higiene A*» ta Por la Saiud. un interesantísimo artícu­

lo el Dr. Reno Laúd, Profesor de la Universidad de Bruselas, Con­
sejero técnico de la Secretaría de la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja. El artículo está ilustrado con profusión de fotograbados 
que indica cuán grande es en algunas naciones la propaganda que 
se hace en favor de la higiene.

Algunos datos confirman el movimiento mundial en favor de la 
higiene.

La campaña de puericultura organizada por la oficina federal 
de la infancia de Washington alcanzó en 1926 a 179.464 madres 
y a 944.220 niños menores de siete años. En el estado de Nueva 
York ha podido instruirse a la cuarta parte del número total de 
las futuras madres.

En Dumedin, ciudad de 70.000 habitantes, situada en Nueva 
Zelandia y punto de partida de la admirable campaña de pueri­
cultura del Dr. Truby King, la enfermera visitadora se presenta 
en casa de todas las madres jóvenes sin excepción, durante el em­
barazo, si se tiene conocimiento de éste, y en todo caso inmedia­
tamente después del nacimiento. Desde hace tres años, ni un solo 
lactante de esta venturosa ciudad ha sucumbido por la gastro-en- 
teritis.

Las conferencias, los folletos, el cinematógrafo, contribuyen
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poderosamente a la difusión de la higiene y al conocimiento de Ios- 
peligros que acarrea el olvidarla.

La película “Two Family Stork” ha más que duplicado la fre­
cuentación de las consultas prenatales en ciertas ciudades ameri­
canas.

El 90 por 100 de los padres que -han hecho inmunizar a sus hi­
jos contra la difteria, aseguran que lo que les ha decidido a ello, ha 
sido el film “New Wajs for Oíd” establecido por la “Metropoli­
tan Insurance Company”.

Las exposiciones locales instaladas desde 1920 a  1923 en 270 ciu­
dades por el Museo Nacional de Higiene de Aletrtania, han sido 
visitadas por 2.5Cxd.ooo personas: en la Exposición de Dusseldorf 
(1926), se ha registrado la entrada de 7.000.000 de visitantes.

Sir George Newman dice que la educación en pro de la higiene 
comprende tres áreas distintas: llamar la atención, instruir, hacer 
actuar.

E S P A Ñ O L A

♦  Puericultura m unicipal^ g j  Alcalde de Madrid ha hecho las si­
guientes manifestaciones;

“En unión del Teniente de Alcalde del distrito y del Delegado- 
de Ja Institución de Puericultura he visitado las instalaciones de 
ésta y con la visita he obtenido una grata impresión. Me fijé prin­
cipalmente en la pureza de la leche que se suministra a los niños,, 
y he comprobado que todos los días se analiza escrupulosamente;. 
todas las instalaciones y aparatos funcionan eficazmente, y la 
limpieza preside todas las operaciones. Actualmente se suminis­
tran de 1.500 a 1.700 litros diarios de leche. Muchas mujeres- 
hinnildes acuden con sus hijos a la Institución, donde son aten­
didas con gran interés.

Sólo he notado una omisión, que será corregida inmediata­
mente. Se trata de una enfermería para niños que padezcan en­
fermedades graves y que pueden ser atendidos en la Institución, 
de Puericultura mientras en sus domicilios podían correr riesgo. 
He dispuesto, pues, de acuerdo con los médicos, que se instale 
una enfermería para unos ocho o diez niños por ahora, y un 
dormitorio adyacente para sus madres, a fin de que los acoropa-

Ayuntamiento de Madrid



Crónicas 327

ñen para que tengan mejores cuidados. Los locales son los me­
jores de la casa y sirven para esta obra, que esperó dé buenos 
resultados. Cuando este servicio esté instalado, la Institución lio 
tendrá nada que envidiar a ninguna.”

Comedores de Caridad C qj,  jg  asistencia del Vicepresidente del 
Consejo de Ministros, el general Sr. Már- 

linez Anido, el Sr. Garcia Molinas y otras personalidades, se ha 
verificado la inauguración de los comedores de caridad que la Ma­
tritense de Caridad tiene establecidos en el paseo de Martínez 
Campos.

Funcionan en dicho lugar una escueta pai^ 300 niñas y una can­
tina escolar de 40 plazas, cuyo sostenimiento costea el Sr. Garda 
Molinas; el contedor del Angel Custodio, para madres lactatitSs, 
con 34 plazas, costeadas por el conde de Romanones; El cocido 
popular, que sirve diariamente 150 raciones pagadas por la Mátn- 
lense; el comedor de Lourdes, para madres lactantes, fundado por 
la duquesa de Parcent y presidido por la princesa de Hohenhole; y 
el comedor del Niño Jesús, para niños, que sostienen la princesa tíe 
Ho>henhole, la duquesa de Dúrcal, la condesa de Torre-.A.rias; el 
Sr. Dueñas y la Matritense de Caridad.

La comida fué servida por diversas damas de la aristocracia a 
numerosísimos piAres en los diversos comedores de la l>enéfica 
instalación.

También fué inaugurado el comedor para menesterosos, insti­
tuido en la calle del Pacífico, 48, por D. Gabriel Montero Labran- 
dero y su difunta esposa, doña Carmen Martinez.

Con éste son ya once los años que lleva funcionando este come­
dor. En él se sin’e durante cinco meses, desde i.® de noviem­
bre al 31 de marzo, comida a 200 pobres. A cada menesteroso que 
presente el correspondiente vale se le facilitan dos raciones, tanto 
de pan como de comida; a los que no van provistos de utensilios 
donde llevar ésta, se le sirve la ración correspondiente en los loca­
les del comedor, donde hay un servicio de mesas, bancos y loza 
bastante cómodo.

»  Menores ^  La Junta de Protección a la Infancia de
Bilbao, que tan beneficiosas campañas viene 

realizando, ha intensificado su celo en pro de los menores expó-
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sitos confiados a  vecinos de Baracaldo, Sestao, Erandio, Bermeo, 
Mtindaca y Dnrango, a cuyo efecto han sido visitados por una 
Comisión integrada por los Sres. Amézola y Urigüen (D. Luis), 
a quienes acompañaban el Director de la Casa de Expósitos, se­
ñor Alberca; Jefe administrativo de la misma, Sr. Arósbegui, y 
delegado de la Junta provincial de Protección a la Infancia, se­
ñor De Lorenzo Solís.

Los menores, acompañados de sus guardadores, que previa­
mente habían sido citados para concurrir a los respectivos Ayun­
tamientos, fueron reconocidos por el Dr. Alberca, pudiendo apre­
ciarse el inmejorable estado de salud en que se encuentran y el 
buen trato que reciben.

^  Los Am!(ros del Niflo Han celebrado los Amigos del Niño la 
primera sesión de este curso, bajo la presi­

dencia del Sr. Samper, y con asistencia de los socios de número 
Sras. de Peguero, Bécares, Doctora Soriano, Rincón Lazcano, Gar­
cía Tapia, López, Jordana, y Sres. García Molinas, Hueso, Gallo 
de Renovales, Martínez Perdido, Noguera y Sáinz de los Te­
rreros.

Para los cargos vacantes fueron elegidos los Sres. Zaragüeta, 
Hoyos y Dr. Palanca.

En el estudio del plan para el presente curso se aceptaron tres 
ponencias: una del Sr. Nc^uera sobre un curso de conferencias; 
otra del Sr. Gallo de Renovales scebre el trabajo de los niños, y 
otra de la doctora Soriano sobre la reforma de la sanidad en re­
lación con la pedagogía.

Se acordó celebrar antes de fin de año un festival en un teatro 
madrileño, para allegar fondos con los que se puedan bonificar 
las cartillas de ahorro infantil que por valor de 4.000 pesetas re­
partieron los Amigos del Niño en e! pasado mes de abril.

A propuesta del Sr. Gallo de Renovales y por unanimidad se 
acordó que en las escuelas cuyos maestros lo soliciten, organice 
la Sociedad Amigos del Niño “una hora de arte en la escuela” , 
llevando a la misma a relevantes personalidades de la vida nacio­
nal, poniéndolas de este modo en contacto con la escuela y facili­
tando a  los niños una cultura.de indiscutible valor educativo. La 
Sociedad se ha dirigido al Director General de Primera Enseñan­
za y al Alcalde de Madrid por si se dignan aprobar la iniciativa.
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L a  P r o te c c ió n  a  ia_infan_cia gran Solemnidad se ha celebrado en
^  A en A s tu r ia s  ^  ^  Gijón la inauguradón oficial de la Escue­
la provincial 'de Pnericultura, en cumplimiento del Real Decreto 
de 17 de noviembre de 1925, y que finnó S. M. a propuesta del 
Directorio Militar, que creó la Escuela Nacional que con tanto 
éxito funciona en Madrid bajo la dirección de D. Enrique Sú- 
ñer, inidador de la obra, y con la colaboración de los doctores 
Eleizegui, Piquer, 'doctora González Barrio y Manes y el Secreta­
rio general, Sr. Gómez Cano.

El nuevo centro docente gijonés hállase organizado con arre­
glo a las normas trazadas por la central, y su constitución e ins­
talación verdaderamente suntuosa representa un esfuerzo tras­
cendental y de positiva importancia científica y social, tal que 
puede tomarse como modelo de institución de este orden y cuyos 
frutos en beneficio de los niños asturianos ha de dar resultados 
fructíferos.

Esta obra no es más que un fragmento de los organismos edu­
cativos y benéficos filiales de la Escuela Nacional que se están 
creando en diversas provincias españolas, los cuales realizan una 
labor protectora importantísima en pro de la infancia y para el 
presente del porvenir de nuestra raza, y cuyo radio de acción se 
irá ampliando día tras día, merced al valioso apoyo del gobierno 
que preside el Excmo. Sr, D. Miguel Primo de Rivera y el asen­
timiento de la opinión pública.

El acto inaugural fue presidido por el Sr. Gobernador Civil de 
Oviedo, que tenía a ambos lados a los Sres. D. Enrique Súñer y 
D. Miguel Gómez Cano, Director y Secretario general, respecti­
vamente, de la Escuela Nacional de Madrid, el Gobernador Mili­
tar General Zuvillaga, el Alcalde de Gijón, el Juez de primera 
instancia, el Presidente del Tribunal para Niños de Oviedo, los 
Vocales del Tribunal y de la Junta de Protección a la Infancia 
de Gijón, autoridades militares, civiles y eclesiásticas, médicos, 
profesores y selecto público.

Leyeron interesantes y emocionantes discursos el Alcalde de 
Gijón y D. Avelino González, Director de la nueva Escuela pro­
vincial, y que tan meritorios trabajos ha realizado hasta ver im­
plantada esta nueva obra, que enaltece al pueblo gijonés.

# * *
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Aprovechando la breve estancia en Gijón de D. Mi,?ue! Gómez 
Cano, Secretario general de la Comisión Directiva de los Tribu­
nales para Niños y Jefe de la Sección del Ministerio de la Gober­
nación, fué amablemente invitado, asi como el Dr. Suñer, por los 
Sres. Gobernador Civil y Militar de Oviedo, General D. Francisco 
de Zuvillaga, a que visitara el nuevo Reformatorio para menores, 
adquirido para institución auxiliar del Tribunal para Niños de 
la capital asturiana, y que brevemente se inaugurará. Tanto el 
Sr. Gómez Cano y el Dr. Suñer, como las demás personalidades 
que efectuaron la gratísima visita, encomiaron la escuela de refor­
ma, enclavada en una amplísima finca a seis kilómetros de Ovie­
do, y elogiaron la instalación de todos los servicios que presta el 
Reformatorio, cuya fundación se debe al entusiasmo y perseve­
rancia del ilustre Gobernador Militar de Oviedo, General Zuvi­
llaga.

A  ♦  ♦  En favor ♦  ♦  ♦  La Asociación Nacional de Mujeres Es- 
^  ♦  de la muier ^  ♦  pañolas faa enviado a cada uno de los miem­
bros de la Sección de Codiftcacicm civil, penal y mercantil de la 
Asamblea, un documento en el que solicitan que en los nuevos có­
digos queden debidamente amparados los derechos de la mujer, re- 
cogióndose en ellos los modernos progresos de la ciencia jurídica 
y atjuellos que se relacionan con la infancia.

He aquí las principales aspiraciones:
yue la mujer casada conserve su nacionalidad.
Tenga plena capacidad jurídica, igualdad de derechos y  autori­

dad sobre los hijos.
.Administración, en común, del patrimonio familiar.
Que se califique y condene el adulterio en la misma forma para 

la mujer que para el hombre.
Que mientras se tramitan los pleitos de divorcio, queden los hi­

jos a cargo de quien disponga un consejo de familia compuesto de 
igual número de parientes de cada cónyuge.

Que todo hijo legítimo, ilegítimo o natural tenga derecho ex­
clusivo a la lactancia materna hasta la edad de un año, como 
minimo.

Investigación de la paternidad.
Que los hijos naturales tengan iguales derechos a alimento y 

educación que los legítimos.
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Que la patria potestad se ejerza igualmente por el hombre y la 
mujer, y pueda formar parte del consejo de familia.

E l  Sr. Ministro de la Gobernación ulti- 
♦  •  a te» cuyo» ij redacción de un importante decreto
para proteger a los ciegos.

Como trámite preliminar ordenó a los gobernadores civiles la 
confección en todas las provincias de un padrón o censo de ciegos 
d<mde constasen los medios de vida, profesión u oficio, si lo tu­
viesen: si viven con familia, dónde son atendidos, o si son ellos 
jefes de una familia a quien sostener, y otros extremos conducen­
tes a concretar el número de ciegos que existe en España.

A este trabajo sólo le faltan los datos de tres o cuatro provin­
cias para su terminación.

Después vendrá la instalación de inmenso laboratorio que se 
necesita para desarrollar el objeto propuesto, habiendo sido ofre­
cido el hermoso edificio de Barañain, cerca de Pamplona, consti­
tuido por i 8 pabellones extensos, sólidamente construidos y per- 
fectísimamente instalados, con las mejores condiciones de ventila­
ción y saneamiento, amén de pabellón de desinfección, anq>Iia ca­
pilla y demás sen-icios, donde quedará instalada la que ha de ser 
casa-matriz.

Los que no muestren esas aptitudes para trabajo alguno, o por 
su edad u otras circunstancias no se asimilen enseñanzas de nin­
guna clase, alli podrán quedar asilados.

El Comité femenino de higiene popular 
♦  é » del niflo *  * »  (Je Madrid, que con tanto éxito funciona 
merced a la actividad de su fundadora y directora D> Milagro 
Sanchis de Tolosa Latour. ha repartido estas Navidades pre­
mios en metálico a 105 de los numerosos niños que asiste tan be­
nemérita asociación.

El acto organizado por el Comité femenino de higiene fue pre­
sidido por la señora viuda de Chozas, que entregó a los niños ro­
pas y juguetes, según propuesta del Jurado calificador.

Reciban los plácemes de P ro  I x f a n t ia  la  Sra. d e  Tolosa La­
tour (D. Rafael) y las distinguidas damas de la Junta que colabo­
ran eficazmente al desarrollo de tan admirable institución.
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Ea hooof » M Como justa rccompcnsa a la labor den-
* >  <t«i Pf- Tabeada » ♦  y peñodística que viene realizando
con inmejorable éxito el distinguido Dr. D. Mario Taboada, la 
Junta de gobierno del Colegio de Médicos de Sevilla le ha obse­
quiado con un banquete, donde reinó un ambiente de fraternidad 
que dió por resultado una completa compenetración entre sus di­
rectivos.

Se pronunciaron sinceros elogios al Dr. Taboada, el cual ex­
presó su gratitud por el agasajo, en el que se puso una vez más 
de manifiesto la extremada hidalguía y cariño de los médicos de 
la hermosa tierra de Andalucía para con todos aquellos que tie­
nen la suerte de ser sus huéspedes, aunque sea por breves horas.

^  o : E n  t i  H oap ita i ^  ♦  Con gran concurrencia se celebró en el 
m *  Niño Jesús *  « Hospital del Niño Jesús la solemne inau­
guración del curso de conferencias, bajo la presidencia del decano 
de dicho centro, el Vocal del Consejo Superior, D. Jesús Sarabia. 
El Secretario, Dr. D. Juan Garrido Lestache, leyó la Memoria del 
curso anterior, citando las notables conferencias de los Dres. Six­
to Hontán, Poyales, Cavengt, \'elasco Pajares y Mateo Milano, y 
las provechosas enseñanzas que se obtuvieron con las discusiones, 
en que cada uno aportó sus valiosos conocimientos.

El Dr. D. Juan Grinda pronunció la lección inaugural, que ver­
só sobre “ El metabolismo del agua” .

Estudió el agua, su acción, su eliminación, su producción, la ac­
ción específica de la hipófisis, contrastando todo con grandes datos 
de trabajos de personal aportadmi.

El ilustre e infatigable Dr. Sarabia pronunció frases cariñosas, 
haciendo resaltar la labor docente de este centro. Dedicó palabras 
elocuentes de saludo a las señoritas que asisten, pues este hospital, 
por la calidad de sus enfermos, es verdaderamente apto para las 
señoritas que quieran prodigar la caridad y aprender ¿1 sublime 
arte del amor. Declara abierto el curso actual, el que espera sea 
pródigo en enseñanzas.

Después del acto, el Dr. Sarabia reunió en sn despacho a los re­
presentantes de la Prensa y les hizo saber la difícil situación eco­
nómica del hospital. la obligación que tienen los poderosos de acor­
darse de los desventurados niños que allí buscan curadrái a sus 
males, para en su día ser útiles a la patria; estos poderosos, hom-
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bres y Empresas, deben, en los dias de Navidad, ayudar a este 
centro con sus donativos u organizando festivales, como se hace 
para actos tan caritativos, pero no tan urgentes como éste.

En el InstltiH o NlpM4pco Con la misma brillantez que en los años 
anteriores, se ha celebrado en Barbastro la 

XII Fiesta de la Infancia, celebrada por el Instituto Nipiológico 
Martínez Vargas.

Se celebró en el Teatro Principal, bajo la presidencia del primer 
Teniente de Alcalde D. Simeón Aznar y con asistencia de las au­
toridades locales, comisiones del limo. Cabildo, Rvdos. Párrocos 
de la ciudad, PP. Escolapios, Junta del Patronato del Instituto 
N’ip io l^co  y otras ilustres personalidades.

En el estrado presidencial figuraban D. .Andrés Martínez Var­
gas y los Dres. D. Antero Noailles y D. Lorenzo Loste.

Las primeras filas de butacas estaban ocupadas por las madres, 
con sus hijos, que han acudido a la consulta del Instituto durante 
el año.

Pronunciaron brillantes discursos, que fueron muy aplaudidos, 
los Sres. Aznar, Sesé, Noailles, Loste y Martínez Vargas, leyén­
dose un trabajo del Profesor Cacace, en el que, como dijo el se­
ñor Martínez Vargas, "el entusiasmo, la devoción por los niños, 
salen esmaltados brillantemente de esa prosa italiana, plena de 
poesía hermosa y atildada, en que cada palabra es una metáfora 
y cada idea un poema”.

En todos los discursos se exalta la obra del Instituto Nipiológi­
co de Barbastro, fundado por genial iniciativa del Dr. Martínez 
Vargas, eminente pediatra y sumo apóstol de la NIpiología.

La presencia del Dr. Martínez Vargas fué acogida a)n prolon­
gados aplausos, que se repitieron al terminar su discurso, de ora­
toria fc^osa y convincente.

Se procedió a la distribución de premios, dando a conocer la 
procedencia de las personas donantes, terminando asi la culta y 
simpática fiesta.

<  Loa doctor*» Ftrrén »  Han regresado a España, después de ba- 
»  yMartiiwr vtrgas. ♦  ber asistido cn Córdoba (Argentina) al 
Congreso Antituberculoso, en rq>resentación de Fapaña I05 ilus­
tres Dres. Martínez Vargas y Ferrán.
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El Dr. Martínez Vargas, hablando de sus impresiones de viaje, 
dijo que estaba satisfechísimo de la cordialidad con que habían 
sido acogidos en la República Argentina y en el Brasil. Con su 
compañero dió conferencias en Córdoba, Buenos Aires, Rosario 
de Santa Fe, La Plata y Montevideo, donde fueron acogidos por 
el .Gobierno con todos los honores.

Nuestra labor —añadió— ha sido también de aproximación his- 
pano-americana. El Dr. Ferrán es alli muy conocido y hemos reci­
bido en el Brasil y en la Argentina innumerables muestras de 
afecto.

Hizo grandes elogios de las instituciones sanitarias del Brasil y 
es portador de un mensaje de salutación de los normalistas de Ro­
sario de Santa Fe para las profesoras y alumnas de la Normal de 

-Barcelona.
El Dr. Martínez Vargas piensa publicar un libro relatando la 

campaña realizada por él y su compañero en el Congreso Antitu­
berculoso, y después en sus visitas a las ciudades antes visitadas. 
También recogerá las enseñanzas recibidas en los países visi­
tados.

Al nombrarme el Gobierno —terminó diciendo el ex Rector de 
la Universidad de Barcelona—. en unión de mi ilustre compañerd*, 
para esta misión oficial que acabamos de terminar, experimenté la 
satisfacción más grande de mi vida. Como médico be aprendido 
mucho, y como español he tenido ocasión de ver de cerca el cariño 
que fuera de España se siente por nosotros, especialmente en Sur- 
américa.

El Dr. Ferrán. que escuchaba las manifestaciones de su compa­
ñero, ratificó todo lo dicho por éste y añadió que del viaje había 
sacado provechosas enseñanzas, habiendo él dejado por aquellos 
países todo el bagaje científico que llevaba.

^  P accineB merecidog <
La prensa de Zaragoza publica el si­

guiente loable suelto:
“ La Junta provincial de Protección a la Infancia acordó pro­

veer al ropero de niños de las madres indigentes que tiene estable­
cido la Tienda Económica, atender a sus cantinas escolares, ayu­
dar a la fiesta infantil de Reyes, para regalar a los niños en esa 
fecha que el amor maternal les hace soñar. Trató con cariño lo
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concerdente a la asistenda sodal durante el invierno de la dase 
menesterosa.

He aquí una sesión que merece ser destacad.!, como la destaca­
mos, en la cual nuestra benemérita “ Tienda Económica” ha te­
nido el relieve merecido.

Es la "Tienda Económica” una institución benemérita, y a ella 
enviamos nuestros plácemes, que no los necesita, porque hace el 
milagro diario de sentar a su mesa desdichados que, con unos solos 
céntimos, no se atreverían a acercarse adonde oliera a caliente.

La ‘‘Tienda Económica” debiera merecer la generosidad de los 
zaragozanos. Generosidad de simpatía y de dinero,

El invierno no está ya encima. Se ha metido dentro. La “Tien­
da Económica”, el “Refugio” , “ La Caridad” , hacen mucho. Es 
una ejemplaridad. Pero debe ser secundada con ardimiento. Por 
amor de Dios y los hombres: ¡Que no haya suicidas de la mendi­
cidad y que las corporaciones encargadas de la asistencia social, 
cada vez más humanas, den, como la que registramos, notas im­
pregnadas de amor al prójimo, al prójimo desamparado!

El zaragozano pudiente tiene' buen espacio p.irá que sus senti­
mientos generosos hagan honor a la tradición filantrópica de lá 
ciudad”.

La sesión correspondiente al mes de di-
En favor del Nido ‘

ciembre en los Amigos del Niño se dedicó 
al examen de las siguientes ponencias: de la Sra. Jordana, sobre 
la protección a los niños que trabajan; de la Dra. Soriano, sobre 
el tracoma y la escuela; del Sr, Noguera, Sobre un curso dé con­
ferencias, y otras sobre régimen interno y creación de una biblio­
teca especializada en obras sobre el niño.

S acordó designar una Comisión ejecutiva para organizar el 
curso de conferencias prepuesto por el Sr. Noguera. La forman 
el Sr. Hoyos, como Presidente, y los Sres. Sáinz de los Terreros, 
Palanca, Noguera' y Samper.

Se dió cuenta de los. detalles de organización del festival que 
se celebrará d  día 21 en el teatro de la Comedia y de la suscrip­
ción iniciada por el Presidente, Sr. Bauer, con 300 pesetas para 
costear los regalos de Reyes a los niños pobres de la Ciudad ,In- 
fantil-

Quedaron elegidos socios de número para fas vacantes éxlsfénfés'
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el Dr. Suñer, el Sr. Gil Mariscal (D. Fernando) y el escritor don 
Emiliano Ramírez Angel.

^  ♦  Conferencia ^  é  En la Asamblea Nacional de maestros 
»»dti Dr. Bieizegui. municipales y provinciales, verificada en 
Madrid bajo la presidencia del Vocal de este Consejo Superior, 
D. Manuel Fernández Navamuel, el insigne Profesor de la Escue­
la Nacional de Puericultura, D. José Eleizegui, pronunció una no­
tabilísima conferencia acerca de las características biológicas del 
niño en la escuela, como orientación para la labor pedagógica.

El famoso médico y publicista, Sr. Eleizegui, habló de la edad 
en que el niño se desarrolla físicamente y adquiere el grado de la 
atención voluntaria, cuyo momento requiere la máxima atención 
del maestro.

Dijo que en la primera y segunda infancia toda la atención so­
bre el niño se concentra en su alimentación y sistema digestivo; 
después es el sistema nervioso el que requiere el encauzamiento y 
dirección ajenos, y, por último, es el intelecto, abierto a todas las 
enseñanzas, y el pleno desarrollo físico, los que reclaman todas las 
energías del individuo.

Considera el Dr. Eleizegui que el momento del crecimiento, que 
suele llegar a I 2  ó 14 centímetros en pocos meses, representa un 
apagamiento del poder intelectivo y además es muy peligroso des­
de el punto de vista médico, pues casi todos los niños luchan en 
tales momentos con brotes tuberculosos, que son vencidos cuando 
la naturaleza cuenta con suficientes energías, pero que pueden de­
jar rastros permanentes. En esta constante evolución del niño, en 
su periodo escolar, existen ciertos ritmos.

Estudia el crecimiento de! niño, que no es regular, sino que se 
realiza, por brotes, por saltos, y dice que estas dos grandes crisis 
físicas señalan precisamente la entrada de! niño en la escuela o en 
la carrera o estudios superiores.

Después trató el conferenciante del desarrollo intelectivo del 
niño en los diversos periodos de su evolución, cuyo orden de ac­
tividades está señalado por la atención, el deseo y la voluntad, has­
ta llegar a la realización del esfuerzo, uno de cuyos aspectos es la 
inhibición.

T rató  después del encauzamiento de la voluntad, que h a  de bus­
car el maestro, y que requiere la normalidad física del niño, a
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base del sistema nervioso. Habló también de la sugestibilidad o in­
fluencia del profesor sobre el intelecto del niño, y terminó su lec­
ción —pues tai carácter revistió la interesante conferencia— entre 
grandes aplausos de todos. ,

« «  u C m z B o ia .  j .  * Organizada por la sección juvenil de la 
Cruz Roja, se ha inaugurado una Exposi­

ción de trabajos efectuados por los niños de la referida sección.
Ha estado instalado el certamen en ¡a calle de Alcalá, 50.
Asistieron al acto las Infantas Doña Isabel, Doña Mercedes 

(Presidenta honoraria de la sección juvenil de Madrid) y Doña 
María Luisa; Embajador de Francia, Ministros del Japón y Che­
coeslovaquia, Cónsul general de Paraguay, Sr. Pignet; Duque de 
\'istahermosa, Secretario general de la Cruz Roja, Sr. Criado y 
Domínguez, Marqués de la Ribera, Sr. Coello, el Director del hos­
pital de San José y Santa Adela, Padre Domingo Lázaro, los se­
ñores Pulido, Velasco Pajares, Tolosa Latour, Gómez Cano y 
otros muchos.

En la Exposición figuraban trabajos hechos por los niños de la 
Cruz Roja de Madrid, provincias y extranjero, y muchos de ellos 
consisten en álbumes de correspondencia interescolar.

Mil plácemes merece siempre la actuación humanitaria y admi­
rable de la Cruz Roja, pero en esta ocasión se los tributamos muy 
expresivos a los organizadores de la Exposición infantil y a su di­
rector.

^  PelfcjJaa censuradas. ^ La Comisión correspondiente de la Jun­
ta de Protección a la Infancia de Barcelo­

na ha aprobado últimamente las siguientes películas, sometidas a 
su censura:

“El rey de la pradera” , “La vuelta triunfal” , “Actualidades 
Gaumont”, húmero 32. año I I ;  “ Madre mía”, “ El ladrón de co­
razones” , “ Novedades internacionales”, número 430; “ Un bribón 
a caballo” . "Más fuerte que el destino”-, “Actualidades Gaumont”, 
número 33-R ; “Revista pathé” , número 33, año II ;  “Enciclope­
dia Pathé”, número 33, año I I ;  “ Zuecos y molinos”, “ Los dos 
gemelos”, “ La odisea de un fiscal”, “Florette y Patapón”, “Fies­
ta mayor de Sitges” , “Noticiario”, número 28, volumen 3 ; “ No-
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vedades internacionales” , números 431- y 432 ¡ “ El caballero del 
silencio” , “ Corazones sin rumbo”, “El poder de los débiles , El 
chico de la silla”, “Actualidades Gaumont”, número 34-R; “Re­
vista Pathé” , número 43. año II ;  “Enciclopedia Pathé” , número
34, año II. . . . „ .

Ha aprobado con observaciones: “Noticiario Fox , numero 27, 
volumen 3 : “Un don Juan”, “ Seguro contra amor”,. “Rué de la 
Paix” .

Ha censurado en Madrid, aprobándolas, las siguientes películas: 
“ Camino para la fuerza y la belleza” , “La mujer calumniada , 
“Llamas encendidas” .

La Guardería para Niños de pecho que 
Un=_Ouerdertomodeio^ ]a Junta de Protección a la Infancia de

Barcelona tiene instalada en el Pueblo Nuevo, ha vuelto a abrir 
sus puertas, después de dos meses de permanecer cerradas, a cau­
sa de la epidemia de sarampión que se registró en la barriada.

Las madres obreras de Pueblo Nuevo vuelven a estar tranqui­
las durante sus horas de trabajo, y antes de entrar a los turnos de 
trabajo acuden a la Guardería a llevar a sus pequeños, para apro­
vechar los beneficios de tan simpática institución infantil, que tan­
to echaron de menos en estos dos meses transcurridos, que según 
según ellas mismas dicen, se les hicieron interminables.

Entre otros, han reingresado últimamente en la Guardería va­
rios niños que concurrían a la misma recién nacidos y eran lleva­
dos mañana y tarde por el personal de la Guardería a la fabnca 
donde trabajaban las madres, por estar muy lejos y no poder apro­
vechar el tiempo que la ley le concede para continuar laclando a su 
tierna criaturita.

Esta es, entre otras muchas que se podrían citar, una prueba de 
los servicios que presta la Guardería de Niños de Pecho de la 
Protección a la Infancia, que hemos tenido la complacencia de vi­
sitar nuevamente en Barcelona, gratamente acompañados del ilus­
trado compañero D. Luis Folch.

F-1 Secretario general del Tribunal Tu­
telar para Niños de Madrid y Vocal del 

Copsejo Slíp^rior, nuestro fraternal amigo D. Conrado Espíiij ha

^  A  viaje de estudio-♦  ♦
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regresado a esta Corte después de realizar un interesante viaje de 
estudio por Francia, Bélgica y Holanda, en cuyos países estudió 
as instituciones análogas a la de que es Secretario, anotando im­

presiones y  observaciones de gran interés.
E l Sr. Espín, con su peculiar atención y  competencia, se propo­

ne lecoger todos sus estudios en una Memoria, que tendrá positi­
vo interés, para el desenvolvimiento de los Tribunales Tutelares 
de España.

«  CoioniBB escolares. «  maugurado en Salamanca las
Cantinas Escolares .de la Merced y del 

Pnncipe de Asturias, con asistencia del Excmo. Sr. Gobernador, 
del Sr. Alcalde, de numerosa representación de la Junta de Pro­
tección a la Infancia y del Ayuntamiento y de casi todos los seño­
res Maestros de la capital. En la Cantina Escolar de la Merced se 
da de comer diariamente a 122 niños y en la del Príncipe de As­
turias a 92 niños. Los niños proceden de todas las escuelas de la 
capital, en la proporción de cinco niños por cada grado de escuela 
graduada y seis por cada escuela unitaria, y han sido propuestos 
por sus respectivos maestros, teniendo en cuenta su necesidad y 
escolaridad. La dirección de la Cantina está a cargo de la Inspec­
tora de primera enseñanza y Secretaria de la Junta de Protección 
a la Infancia, 0 .“ Victoria Adrados, por designación de la Junta 
y del Ayuntamiento, entidades ambas que sostienen las Cantinas 
Escolares. La Cantina de la Merced cuenta muchos años de exis­
tencia, la instalada en el grupo escolar "Príncipe de Asturias’’ se 
inauguró en el último mes de mayo y su instalación es magnífica; 
el Ayuntamiento, en vista de los excelentes resultados de la Can­
tina de la Merced, acordó instalar otra en lugar estratégico para 
que los niños asistiesen con comodidad a la Cantina, y lo hizo sin 
perdonar gasto, con todo el esmero y delicadeza imaginables. Los 
mnos tienen en ella un hermoso y alegre comedor, con mesitas de 
marmol y sillas; los servilleteros, cubiertos y vasos están numera­
dos. Se les sirve un excelente cocido, con carne, a razón de 50 gra­
mos por niño.

Con el funcionamiento de las Cantinas Escolares ha mejorado 
muchísimo la asistencia de los niños a las escuelas de Salamanca.
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Ha fallecido el ilustre Dr. D. Baldomero González Alvarez.
Pérdida en extremo sensible, que afectará profundamente a la 

clase médica española cuando sea conocida.
El Dr. González Alvarez dedicó durante toda su vida profesio­

nal entusiasmos y e n e ra s  a la protección del niño.
El Dr. González Alvarez era académico de la Nacional de Me­

dicina, destacándose como un experto clínico, un original investi­
gador y un notable publicista.

Perteneció al digno cuadro de profesores del hospital General 
de Madrid y del Hospital del Niño Jesús, y a la Junta de Protección 
a la Infancia de Madrid, quedando su nombre y sus hechos gra­
bados en aquellos benéficos centros.

En Congresos y Asambleas constituyó siempre la figura del doc­
tor González Alvarez un verdadero emblema en la especialidad 
puericultora.

Como publicista se distinguió asimismo notablemente, siendo 
innumerables los trabajos publicados, fundando además la valio­
sa revista profesional de ardiivos de Medicina y Cirugía de los 
niños.

El fallecimiento de tan preclaro doctor constituye una sensible 
perdida, en extremo dolorosa, por tratarse de una personalidad 
que a su valía científica unía la de ser un excelente amigo y un 
recto caballero.

*  *  *

También ha fallecido en Madrid la noble Sra. Condesa de la 
Quinta de la Enjarada, Vocal del Consejo Superior, representan­
te de la Junta de damas de honor y mérito, dama de excelsas vir­
tudes, que tanto laboró en las obras de beneficiencia y cultura.

Acompañamos a su ilustre familia en el dobr que la aflige.
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E l c r i m e n  d e  to d o s , por Jacinto Capella.

Este culto escritor, Director de E l  . \ o t i e i e r o  de Madrid, glosando 
la actualidad, dedica un sentido artículo al trágico y monstruoso 
infanticidio que cometió una desventurada madre en esta corte.

Y añade el Sr. Gapella:
“Ese crimen no puedo ser más repugnante: asesinar a  un  ser in­

defenso, a  una tierna criatura que apenas ha  abierto los ojos a la 
vida, que carece del humano recurso de la protesta y  de fuerzas 
para pedir auxilio a  sus semejantes, es algo abominable, que ni 
siquiera linda con el iostinlo de las fieras, porque lo rebasa...

Muy censurable es que una doncella p ierda su virtud, ¿pero 
amoriigua o disculpa la falla un  crimen abominable como ningún 
o trof ¿No será que en ese asesinato, nosotros que somos opinión, 
llevamos un poco de parte? ¡Ya lo creo! Si a  la maternidad augus­
ta le concediéramos todos los honores que se merece, no habría 
infanticidios...

¿Por qué una falta cometida entre dos sólo so le achaca a uno 
de los culpables?

Por cada hombre destruido por una mujer, hay m illares de ellas 
que lloran su torpeza o su desgracia en las mancebías. Cada mujer 
perdida, es el exponente de un mal hombre.

Si el sexo fuerte respetara más al débil, y no se ensañara ni an­
te la ofensa ni la traición, se evitarían muchos delitos..."

A lg o  d e  la  té c n ic a  d e l  l i b r o  p a r a  n iñ o s .

Inglalerra ha cultivado de tal modo este aspecto, que hoy existe 
va una técnica especial para im prim ir libros destinados a los niños. 
Antes e s t¿  naturalmente, la difícil ciencia de escribirlos. Pero esa 
es más difícil de enseñar y de aprender. Es la parte positiva, en esto 
como en todo, lo verdaderamente complicado. Sabemos qué es lo que 
no deben ser los libros para niños. Pero si sabemos que no deben 
ser irreligiosos, ni inmorales, ni ferroríñeos, ni crudos, es induda­
ble que no han de tener tampoco una irremediable pacatería. Y ese 
lérmino dificilísimo de hallar, no lo ha encontrado la ciencia hasta 
ahora. Lo ha encontrado algunas veces el arte.

La técnica de impresión de estos libros, esa sí está perfectamen­
te estudiada. Se sabe cuál es el tipo de letra que mejor conviene a 
un órgano visual, aun no formado —la escala de tipos comienza 
para esto en el t i—; se sabe que el tamaño del libro debe ser gran­
de; se han estudiado experimentalmente los colores que más con­
vienen a la encuadernación... En resumen; pueden ponerse ante un 
niño que no sepa leer varios libros cerrados, y entre ellos, uno sólo 
"para niños”. Y' la criatura se abalanzará a este último sin vacila­
ción.
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E l  N o r te  d e  C a s ti l la .—^Vaíladolid.

Llega a nuestras manos el número que anualmente dedica E l  
.N orte  d e  C a s ti l la  a la cosecha de cereales en España y el mundo.

Labor verdaderamente notable que no hace sino acrecentar el 
prestigio que el popular diario de Valladolid ha alcanzado en estas 
ciicslioiies agrarias en sus 74 años de publicación.

Del mórito de ese número, que consta de .veinte páginas, puede 
dar idea el siguiente sumario:

Inl'ormaeiones: Cosecha de trigo en España.
La cosecha , por regiones.
Lo que piden los labradores.
La cosecha mundial.
Gráficos: mapa de la cosecha de trigo española.
La cosecha de trigo en España en el año 1927.
La producción española de trigo en lo que va de siglo.
Gráfico de la cotización media de trigo en el mercado de Valla' 

flolid en lo que ya de siglo. '
Gráfico comparativo de la cosecha de trigo española y  su valor 

aproximado en ¡o que va de siglo.
Producción de mosto en España; 1927 comparado con 192G.
La producción de aceite y  aceituna. Avance de producción en 

1927-8.
La cosecha mundial de trigo en el año da 1927.
Evaluación de la cosecha de este ano comparada con la del ante­

rior, y probables importaciones y exportaciones.
La cosecha mundial de trigo por continentes en lo que va de siglo.
Mapa representativo de la producción de trigo en el mundo en 

1927.
Artículos: de fertilización de las tierras, por D. Juan Miranda, 

ingeniero agrónomo, jefe de la sección agronómica de Salamanca.
Higiene de la alimentación. Falsificaciones de la harina de trigo, 

por D. Eugenio Muñoz Hamos, director del Laboratorio municipal.
Resumen mensual de las observaciones meteorológicas efectua­

das en Valladolid durante el año agrícola de 1926-27 (con dos grá­
ficos).
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Vocal Jefe de la* .secetene» de profcfcldn e la infancia y  Tribnnotes para nido»- 
limo. Sr. D. Miguel Gómez Cano.

El boletín Dllclal Pro Inpantia »e reparte  gratuitam ente n i.is Jun tas de omteeeión » I» 
'nfancia. Tribunales para  nlflos. centros m inisteriales, embajada* de Espati» en el et'M n.. 
tero, autoridades, entidades heneflea® onei.ites, insiiiiicimips varia*, cic.
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PuüilCDCiones ilGl Consejo Superior de Protección a in Iníontio

po r D- L im o  iu « n ,e r . .  i « .

' ' ' \¡V n e ro r v ,á to n o »  para jóvrnr, ¡/ las Colonias de Bene¡leencla en el E tínm jero. por
► r  nom lnro flr A’buraya. (MsOrld, tu iü ./ „  nmmiin ñ o r D Ju n io  JuderlMLos Tribunales para niHos.—Medios de implantarlos en España, p o r u.
" * 'w U o ,  ortínfocíone* pedagógicas, por U Srta. M.- del P. M. M. Udeum ). (Madrid,

'^"■¿Hentaciones protecloras.-Cbnereso de P í^I^  Bniselee. Berlín. Barcelona y San S e

Scmosaminn.—Trtidiicido po r EIM Pawoieck í«  \ " ó n .  'Madrid. ,  , in n n cia  v

„  . ? 1 1 ! S í; - J S E 5 £  a s r S - » í ’ ¿ K í ¡ r . ' .1  . c „ „ .

WartoiMl de ProteeeUn a la / n / w t e  g  ‘to™
ISU).—Ponenrlia . Comunicaciones. M em oriu de / “ 5Í**'.r.yoñp5 v  nienos ^'Elsia
K T d b e ' í l d r ,  c 5 S ^ r e o ^ t . . * V & í d o r n i i O o " ‘^
“ " 7 4 ^ r o ^ c ” pÍ6re“ f T o r  el Dr. Pérez de  H errera .-M adrld . 1M 9.-Edicldn reproddcld .

óroftíema de la  mendicidad.—Extracto de disposiciones nom»» r«no
¡ntomuteiones de Diversos foUeto^^I^^^ 1781- E d l -Tratado del socorro de tos pobres, po r el Dr, Juan Luis Vives.—Valencia. n » t .  t u i

la infancia. C onoetm i^os eiemenlaies acerca de eníermedades
H  lo f ojote pop Dr. B. CislPCMUt* MadPio. ^  ■».-j iJn-ri.. bm»  Ma/tHii ioi&V o n /e r iw to *  de H ^ e  w o n tt t ,  p o r  «I Dr. B a lu m  H ero in d ei B r l í . ^ a d r id .  « 1 6  

La defenee del viña en Bspaña, po r el Dr. T o lo »  Latonr.— 1916.
ÍS  «• «>r. Jesüs M enin i r r « o a n t -

'***14 íufterculaet» v  su  profilaxia soetaí. Conferencia del Dr. * p ^  ^3JÍ(?í'Tií??.*'ti.«t»- 7 ^ % n e ia «  aeiuates e n t e  túfela correccional de los menores, po r dofla Alicia Pesia-

^*~íi?)*bleniaj de  la infancia deltncuenie.—La CríminaUdad.—Bl Tritmnal.— Bl Reforma- 
■orlo, por D. Jnilan Juderías.—1917.

«o
’̂ 7l**maTOen''d*r h o o w —JVoetones de J>uertcu«ura.—Obra prem iada en e l se llo  Concur- 
I. por D. Rafael Oereila-Duarte Salcedo.—1917. , o, t'bi problema de la natalidad v  la despoblMldn, p o r  Carlos R l^ e t.—1917.

P an eer felices. Consejos a  los nlRos.— Premiado en  e l Concurso de 1917. po r Mana
Prem iado en e l c o n c u w  de l**’ . Por D. flo rea  Radab 

Poro los niños.__Prem iado en e l concurso de 1917, p o r  los Sres. B ulsín  y Quiniuia.

'  **PÓr°ño°MCBnof»e.—Prem iado en el concurso oe 1917. p o r D. • 'e j^ r l '^
La salud de lee nfHos en Alemania durante la guerra, p o r  el Dr. « y tin  S a ltw ._ ^ ^ ^  
tmponanela. neceeídad v procedfnHenfo m d s j u d i ^  2 ? .  « i^ n S i í f '

de la rducflrtda Inteleciual, desde el punto de vista de ta higiene del «fflo. p o r  el n u su l  
«Imo Sr. Dr. D. Nieaslo Mariscal y  García. ,

rontereneiaj de le Sociedad de Pedi^iia  de Madrid det curso i l l t  a H it .
Tritkunofet vera nHios. Memorlts rUterst». . .  . . ____ _nu^9io1onJ$ viffeníet de Protección o ia infancia y  Represión de ia Mtndiciáal.

Rdurncióñ *ej-ual de los niños y de los püOeree. po r A. Caimetie. ,,
.Wrmorla de ta labor reaUiaita por el Con»e/o Superior, tes /u n ía»  Proüinctalee y  ios 

Tribnnnlrs para niños.—16BS. _ n„Memoria de la Comfeídn Bjecutlva de la Trata de m u jeres v  m « a í (Sociedad de nb. 
rif-nr*!. por D. Pedro Sangro y Ros de Oiaoo.

Sariedid de 'VoH ones.Su  labor social y hum anlurU .—19»8.
f.e 'ioeiedod de .\aciones y  ta protección a la infancia, p o r M. Gúmer Ciño.—19?^
La reforma de los jóvenes deUncuenles en  Bspañts, p o r  D. Q aln llllino  faald»-

írl í-.-ertorta  .VíHfar y  la» Tribunales para niños, p o r H. O ím ea t o o .
Lev V RevXnmenlo de Tritunetee pere nfilo<.—BefoitM<loa. Aflo 1 9 ^  _
La edurwHón inteiectiM  y  moral de los rtiñet mentaimenU enej^maUó, po r D.» Dolores

****wnr?rm prd rtire  de enseñar el lenguaje m aiem o a los niños de las escuela» naclonalei 
de !.* enseñanza, po r D-* Benita Asas M interoia. „  ^

Cinematógra/o Pro Infamia, po r D. Enrifiiie de Vicente Geiabert

jmn ie i  Asilo de H. del S. C. de Jesds.—Juan Bravo, s
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